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	Presentación 





El Programa Conjunto Integración de Ecosistemas y Adaptación al Cambio Climático en el Macizo Colombiano, tiene como uno de sus principales objetivos contribuir a la formulación de la Política Hídrica Nacional y a la Política Nacional de Cambio Climático. Se busca articular sus objetivos, estrategias y líneas de acción con la Estrategia Nacional de Erradicación de la Pobreza. 

El documento contiene propuestas para la incorporación de la vulnerabilidad y adaptación al cambio climático en la Política Hídrica Nacional y en el Plan Hídrico Nacional. Los dos primeros hacen referencia a la introducción y el resumen ejecutivo. El tercer capítulo contiene un análisis de políticas Nacionales y sectoriales relevantes en cuanto a su relación con cambio climático y la política hídrica nacional.  El capítulo cuatro recoge la revisión de la documentación nacional e internacional en el tema de adaptación y vulnerabilidad al cambio climático en el marco de la gestión integral del recurso hídrico.

El capítulo cinco contiene las propuestas de incorporación de la vulnerabilidad y adaptación al cambio climático en la Política Hídrica Nacional y en el Plan Hídrico Nacional y finalmente el capítulo seis brinda conclusiones y recomendaciones para el gobierno nacional y la sociedad civil.  
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Resumen Ejecutivo




1. Análisis de políticas Nacionales y Sectoriales relevantes en cuanto a su relación con cambio climático y la política hídrica nacional. 

Pa brindar aportes a la política hídrica nacional se realizó un análisis de políticas nacionales ambientales y sectoriales relevantes, explorando las relaciones que se podían establecer en cada una de ellas con los temas de cambio climático, gestión del riesgo y recurso hídrico (siendo el enfoque principal el del cambio climático, objeto de este estudio), exponiendo las carencias y rescatando los elementos que resultasen relevantes para ser incluidos en la política y plan hídrico nacional. 

La selección de políticas analizadas en esta sección se hizo con base en el listado incluido en los términos de referencia. Se escogieron las más actuales y relevantes en cada uno de los temas propuestos, tales como la Política Nacional de Biodiversidad, la Política de Gestión Ambiental Urbana, y el Plan Energético Nacional, entre otras, que podían resultar pertinentes en términos de su potencial inclusión de los temas que conciernen este estudio, tales como las de manglares y de desertificación. Anexo a este documento se incluye una tabla resumen de las políticas revisadas y la manera como se abordan en éstas los temas de cambio climático y gestión de riesgo. Consiste en una síntesis de la matriz presentada que incluye aspectos relacionados con la gestión del recurso hídrico y tangencialmente, con las estrategias para  enfrentar el cambio climático y la gestión del riesgo en el recurso hídrico. 

Se encontró que el tema del cambio climático se aborda expresamente en muy pocas de las  políticas analizadas. En casi en todos los casos en que se trata, se habla del impacto potencial del fenómeno en los recursos naturales del país, y en algunos casos también de los efectos sociales y económicos que resultarán como consecuencia. En algunos casos se habla de los mecanismos de mitigación en Colombia, del papel que cumplen los recursos naturales del país en la mitigación, y en otros de los avances del país respecto al MDL. Sin embargo, el tema que concierne a la política hídrica nacional, que es el de adaptación, se trata en muy pocos documentos, y cuando se hace el enfoque es predominantemente con respecto al tema de atención de desastres. En este sentido, cabe entonces decir que la contribución que hacen estos documentos a una estrategia de manejo del recurso hídrico enfocada en adaptación es muy escasa. 

Los elementos que resultan relevantes en algunos de estos documentos para ser considerados en la formulación de una política y plan hídrico nacional por su relación con el tema de adaptación al cambio climático incluyen: el  trabajo intersectorial en las estrategias de adaptación; la investigación y la información para el manejo de las amenazas; estrategias de comunicación y concientización para responder al cambio climático; la protección de los ecosistemas estratégicos para el recurso hídrico como herramienta de respuesta al cambio climático; la necesidad de incluir estrategias de financiación y de cooperación internacional y el fortalecimiento institucional; la importancia de acciones sectoriales y territoriales, y la  implementación de proyectos piloto para responder al cambio climático.

Respecto a la Gestión del riesgo, varios de los documentos revisados se refieren al tema y a la responsabilidad estatal de responder ante él. La mayoría cita desastres naturales, y algunos reconocen que éstos se incrementan en severidad y recurrencia como resultado de la degradación ambiental causada por actividades humanas. Sin embargo el enfoque predominante es el de atención y prevención de desastres, dejando entrever cómo el tratamiento del tema del riesgo desde un punto de vista integral y de adaptación es incipiente, por lo cual la estrategia de adaptación ante los impactos del cambio climático sobre el recurso hídrico podrá basarse muy poco en los antecedentes ofrecidos por las políticas nacionales existentes. 

Los temas relacionados con la gestión del riesgo (y su aplicación al cambio climático) en las políticas analizadas que resultan relevantes para ser considerados en la formulación de una política y plan hídrico nacional incluyen: la ggestión del riesgo en el recurso hídrico con un enfoque integral y preventivo; la necesidad de trabajo intersectorial en el manejo del riesgo; la necesidad de fortalecimiento institucional para efectivo manejo del riesgo; y la inclusión de las estrategias de mitigación de los riesgos existentes en la implementación de planes de contingencia para la infraestructura indispensable del Estado como las redes de servicios de agua, saneamiento básico y energía.

Finalmente el tema de la importancia del recurso hídrico, la necesidad de su conservación y uso sostenible están presentes en muchos de los documentos analizados. En este sentido, la política hídrica nacional hará eco de la importancia que se le asigna al tema a nivel nacional. 

Entre los elementos relacionados con el recurso hídrico (y su aplicación al cambio climático) en las políticas analizadas que tienen pertinencia para la formulación de la política y el plan hídrico nacional están: la iimportancia estratégica del recurso hídrico; la vulnerabilidad del recurso hídrico en el país; la necesidad de un manejo integral del recurso hídrico; la importancia de aspectos sociales y económicos en el manejo del recurso hídrico; la necesidad de dar prioridad a satisfacer necesidades humanas y poblaciones vulnerables en el manejo del recurso hídrico; la importancia de estrategias de conservación y de estrategias de ordenamiento territorial para un adecuado y efectivo manejo del recurso hídrico; la necesidad de establecer sinergias con otros sectores para logar el efectivo manejo del recurso hídrico. 

Adicional a las referencias a los temas de cambio climático, recurso hídrico y gestión del riesgo, se encontró que los documentos analizados contienen temas transversales fundamentados en los principios contenidos en el Artículo 1 de la Ley 99 de 1993; la gran mayoría de documentos analizados hace referencia y basa sus estrategias en algunos de ellos. Con el fin de guardar coherencia con las demás políticas ambientales y sectoriales del país, es importante que la política y el plan hídrico nacional se diseñen de manera acorde con estos principios. Adicionalmente, hay una estrecha relación entre estos principios y la adaptación al cambio climático, estableciendo prioridades a seguir en algunos casos, y ofreciendo herramientas para garantizar la efectividad y legitimidad de los esfuerzos en otros. Por este motivo también es importante que en su incorporación del tema de cambio climático, sean tenidos en cuenta en la política y plan hídrico nacional. 

Dichos principios incluyen los siguientes: el manejo del recurso hídrico del país debe hacerse de manera sostenible y multisectorial; el acceso al recurso hídrico debe verse como un derecho que debe ser protegido por el Estado; en la utilización de los recursos hídricos, el consumo humano tendrá prioridad sobre cualquier otro uso;  debe darse especial atención a las poblaciones vulnerables al incorporar la gestión de riesgo en las estrategias de manejo del recurso hídrico; las zonas de páramos, subpáramos, los nacimientos de agua y las zonas de recarga de acuíferos serán objeto de protección especial; se ha de tener en cuenta el principio de precaución en el manejo del recurso hídrico; la política hídrica nacional debe fomentar la incorporación de costos ambientales y el uso de instrumentos económicos; la prevención de desastres será materia de interés colectivo y las medidas tomadas serán de obligatorio cumplimiento; las estrategias de manejo del recurso hídrico deben ser descentralizadas, democráticas y participativas; en obras que afecten significativamente el medio ambiente, se han de incluir estudios de impacto ambiental; y las estrategias de manejo del recurso hídrico deben tener en cuenta la interrelación con los procesos de planificación económica, social y física.


2. Síntesis de las orientaciones y discusiones fruto de la revisión de la documentación nacional e internacional en el tema de adaptación y vulnerabilidad al cambio climático en el marco de la gestión integral del recurso hídrico.


El creciente interés mundial por el cambio climático y el recurso hídrico:
 
El tema del impacto del cambio climático en el recurso hídrico es cada vez más prominente en el escenario internacional. De ello son evidencia los resultados del Segundo Foro Mundial del Agua del año 2000, con su resultante Visión Mundial del Agua; la dedicatoria al ‘Día del Agua’ en las negociaciones pre-Copenhaguen en Barcelona en noviembre del 2009; las estrategias implementadas en el 2008 por el World Economic Forum y el Global Compact CEO Water Mandate para generar conciencia e impulsar a la acción entre actores económicos y corporativos mundiales; el posicionamiento del tema en la Semana Mundial del Agua en el 2008 y en el Tercer Reporte Mundial del Agua de las Naciones Unidas publicado en el 2009; el espacio destacado que se le da a este asunto en el trabajo realizado por el Institute for Water Education UNESCO-IHE; El Diálogo sobre Clima y Agua que desde el 2001 se lanzó por parte del World Water Council, el Tercer Foro Mundial del Agua, el Global Water Partnership, y el International Water Association, entre otros. 

En cuanto al tema específico de adaptación al cambio climático, éste ha ido ganando prioridad en las principales agendas políticas internacionales (como las de las Naciones Unidas y Unión Europea), y en estos momentos existe una corriente internacional muy fuerte de desarrollo de numerosas iniciativas en la materia. La aprobación en la Conferencia de las Partes de la CMNUCC de Montreal, Canadá, en diciembre 2005 del Programa de Trabajo Quinquenal sobre los aspectos científicos, técnicos y socioeconómicos de los efectos, la vulnerabilidad y la adaptación al cambio climático supuso un paso clave en la consideración de la adaptación como un asunto central, junto a las actividades de mitigación del cambio climático. 
A nivel de gobiernos, cada vez se ven más iniciativas para introducir el manejo del impacto del cambio climático en los recursos hídricos en las políticas nacionales. Países tan diversos como Brasil, India, México, España, Perú y Australia están implementando planes en este sentido. Sin  embargo son escasos los ejemplos de acciones en el marco de manejo del recurso hídrico que se enfoquen específica y exclusivamente en la adaptación al cambio climático. (IPCC 2008). Esto se explica en parte porque el cambio climático es solo uno de los muchos factores que determinan las estrategias y planes de inversión de los países (y puede no ser el más importante en un horizonte de planeación a corto plazo), y en parte debido a las incertidumbres en las proyecciones de los cambios hidrológicos futuros. Es por ello que en muchos casos se observa una combinación de medidas de adaptación autónoma y planificada; es decir, medidas que se enmarcan dentro de las estrategias de gestión integral del recurso hídrico, que a la vez contribuyen a la adaptación a los impactos del cambio climático, y medidas diseñadas concretamente para responder al cambio climático. 

Características del Impacto del Cambio Climático en el Recurso Hídrico y sus Consecuentes Implicaciones Humanas:

En su informe “Agua y Cambio Climático” publicado en el 2008, el IPCC dice que las proyecciones climáticas evidencian la vulnerabilidad de los recursos hídricos y el potencial de que sean impactados de manera severa por el cambio climático, con consecuencias de amplio rango para las sociedades humanas y los ecosistemas. Según el informe, los cambios a gran escala que han tenido lugar en los ciclos hidrológicos a lo largo del siglo veinte se han relacionado con el cambio climático. 

Respecto a Latinoamérica, dice el reporte que se proyecta que el derretimiento en los nevados que habrá de continuar (algunos glaciares tropicales pequeños han desaparecido, se espera que otros lo hagan en unas pocas décadas), impactará la generación de energía hidroeléctrica en países como Colombia y Perú.  
 
A grandes rasgos, el calentamiento global genera cambios en la distribución y calidad del recurso hídrico, como resultado del impacto que tiene en los ciclos hidrológicos del planeta. Los impactos varían según el grado de vulnerabilidad hídrica, definida como el grado de exposición del régimen hidrológico ante un factor externo que lo limita en su funcionalidad o que es capaz de transformarlo o destruirlo. Al alterar la distribución y calidad de los recursos hídricos el cambio climático puede y afectar de manera adversa la vida humana. Con economías que dependen estrechamente de su base de recursos naturales, y con sectores sensibles al clima como el forestal, el de agua potable y la agricultura, los países enfrentarán una amenaza importante dados los cambios climáticos proyectados. 


Los Derechos Fundamentales, el Cambio Climático y el Recurso Hídrico:

La necesidad de afrontar el tema de cambio climático y sus impactos en el recurso hídrico responde entre otras razones a la atención a derechos básicos como el derecho a un medio ambiente sano, el derecho a la salud, los derechos de los niños, los derechos de las minorías y el acceso equitativo a los recursos naturales. Varias declaraciones internacionales se han referido a la necesidad de garantizar estos derechos; por ejemplo, con respecto a la infancia, la Convención de los Derechos del Niño proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1989 y la Declaración de la Sesión Especial de la ONU sobre la Infancia (A World Fit For Children 2002) hablan del derecho de los niños a un medio ambiente sano y seguro, entendiendo que los esfuerzos por mejorar la calidad ambiental se relacionan con sus necesidades básicas.

El vínculo entre las medidas para afrontar el cambio climático y la protección de derechos como el acceso al agua y a un ambiente sano se da porque los impactos del cambio climático afectarán de manera desproporcionada a poblaciones vulnerables que requieren de atención especial por parte de la sociedad para asegurar el acceso a sus derechos. Se ha demostrado que muchas de las regiones que serán afectadas de manera más adversa por el cambio climático caerán en los países en desarrollo. Los indicios actuales sugieren que los países en desarrollo  serán los más afectados por los cambios en el régimen de lluvias, el aumento de fenómenos climáticos extremos y el mayor número de sequías e inundaciones. Los cambios en el régimen de precipitaciones afectarán probablemente la calidad y cantidad de las fuentes de suministro de agua, exacerbando los problemas por la mala calidad del agua y falta de saneamiento, así como los problemas de desnutrición. 

A su vez, el impacto del cambio climático es y será mayor en las poblaciones más pobres y vulnerables, como la población infantil. Hay creciente evidencia de que muchos de los principales males que afectan a los niños (diarrea, malaria, desnutrición) son altamente sensibles a variaciones climáticas. Y en términos generales, las poblaciones más pobres son desproporcionadamente dependientes de ocupaciones como la agricultura y ganadería, que serán afectadas de manera adversa por el cambio climático. Dado que los pobres tienen recursos limitados, no cuentan con la misma habilidad de adaptarse al cambio climático que tienen las poblaciones más pudientes económicamente. 

A nivel nacional, se ha visto el surgimiento de iniciativas como el Referendo por el Agua, y los principios consagrados en la Ley 99 que se refieren a derechos fundamentales relacionados con el acceso equitativo al agua y la prioridad del consumo humano. En resumen, puede verse como tanto a nivel nacional como internacional ha se ha ido dando más peso a la necesidad básica humana de acceder al agua, y la importancia estratégica del recurso hídrico para garantizar el desarrollo y bienestar de las sociedades. Y en este sentido, se considera que el Estado deberá dar especial protección y fomentar la conservación de los cuerpos de agua superficiales y subterráneos, los ecosistemas estratégicos para el ciclo hidrológico y en particular las zonas necesarias para la recarga de los acuíferos, a la vez que establecer los mecanismos necesarios para asegurar un acceso equitativo al recurso hídrico por parte de las poblaciones humanas. 


Medidas de Adaptación a los Impactos del Cambio Climático en el Recurso Hídrico:

La Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC) hace referencia al tema de adaptación, si bien dándole un espacio mucho menor del que se le da al tema de mitigación, haciendo en al Articulo 4 un llamado general a los países a que trabajen en el tema. Por su parte el Protocolo de Kyoto en su Artículo 10, hace un llamado para que los países desarrollen planes de adaptación, y en su Artículo 12, referente al mecanismo de desarrollo limpio, dice que se movilizaran fondos para ayudar a las Partes que son países en desarrollo particularmente vulnerables a los efectos adversos del cambio climático a hacer frente a los costos de la adaptación.

En su primera reunión en 1995, la Conferencia de las Partes signatarias del CMNUCC (COP1) propuso afrontar el tema de la vulnerabilidad y la adaptación con acciones concretas a nivel nacional. Más adelante, durante la Séptima Reunión de la Conferencia de las Partes (COP7), en noviembre del 2001, se aprobó la constitución del Grupo de Expertos de los Países menos Desarrollados, con el fin de que colaboren con éstos en la elaboración de sus Planes Nacionales de Adaptación (NAPAs, por sus siglas en inglés). 

En su documento sobre agua y cambio climático del 2008, el PICC subraya la importancia de desarrollar estrategias de adaptación que se enfoquen específicamente en el recurso hídrico, y reconoce que en el caso de América Latina, ello implicará grandes inversiones en sistemas que aseguren la oferta hídrica. 

Entre los múltiples organismos internacionales dedicados a fomentar políticas de adaptación frente al cambio climático, y a ofrecer apoyo a los países en el proceso están el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD); la Organization for Economic Co-operation and Development (OECD) 2005, la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN); el Global Water Partnership; Water Aid; el National Center for Atmospheric Research; y el Institute for Water Education. Entre sus metas está el contribuir en el fortalecimiento de la capacidad de gobiernos y sociedad civil; la formulación de estrategias para poblaciones más vulnerables; contribuir a crear conciencia sobre la problemática del agua y el cambio climático; evaluar requerimientos financieros para estrategias de respuesta; y rescatar lecciones aprendidas para su réplica en otros países.

Con respecto a las principales estrategias de adaptación para el recurso hídrico desarrolladas a nivel internacional, estas incluyen disminuir las vulnerabilidades de las personas y las sociedades; proteger y restaurar ecosistemas críticos; reducir la discrepancia entre suministro y demanda de agua; y medidas preventivas que incluyan no solo respuestas a impactos específicos sino políticas generales y prioridades de desarrollo como planes económicos, planes de población y cambios del uso del suelo. En particular, las acciones discutidas a nivel internacional incluyen la obtención de información completa que permita conocer las amenazas y responder a ellas de la manera más efectiva; el fortalecimiento de las capacidades institucionales; esfuerzos en regulación, infraestructura y ordenamiento territorial; estrategias participativas y multisectoriales; y sensibilización y educación a la sociedad. 



3. Soporte de la propuesta de incorporación de la vulnerabilidad y adaptación al cambio climático en la Política Hídrica Nacional y en el Plan Hídrico Nacional. 


Diagnóstico de la Vulnerabilidad Nacional frente al Impacto del Cambio Climático en el Recurso Hídrico.

El IDEAM ha estado trabajando durante los últimos años en establecer los efectos del cambio climático en el país y en diagnosticar la vulnerabilidad nacional frente a los impactos del fenómeno en el recurso hídrico. Según sus estudios, el país es particularmente vulnerable. Siendo los ecosistemas potencialmente más afectados los existentes en las áreas litorales e insulares y los de alta montaña. 

Con un aumento proyectado para el 2050 en la temperatura media anual del aire para el territorio nacional entre 1°C y 2°C; y una variación en la precipitación entre ± 15%, se espera que el 78% de los nevados y el 56% de los páramos desaparezcan.[footnoteRef:2] [2:  IDEAM 2009. 
] 


Asimismo el Estudio Nacional del Agua (IDEAM, 2008) revela que al menos un 35% de población del país se encuentra bajo condiciones del índice de escasez en categoría medio y alto, algo así como unos 15 millones de habitantes aproximadamente. La reducción de los rendimientos hídricos en las cuencas hidrográficas es un factor determinante en el suministro de agua para los acueductos en municipios y veredas. 

El IDEAM y la Universidad Nacional han desarrollado modelos para proyectar distintos escenarios de cambio climático basándose en los parámetros que ofrece el IPCC. Se pronostica una reducción en precipitación en gran parte del territorio colombiano (en regiones como la Andina y Atlántica en rangos entre el 10 y 30%), con excepción del sector del norte de la región Pacífica y Urabá, así como un sector en el pie de monte llanero, en donde habría un ligero incremento. 

Mayores temperaturas implican aumentos en el nivel del mar. En tal sentido, y gracias a los escenarios mundiales de aumento en el nivel del mar, se pronostica elevaciones de 40 a 60 cms en las costas, con consecuentes impactos en las áreas urbanas del Caribe y el Pacífico, incluyendo inundaciones, colapso de los sistemas de drenaje urbano y alcantarillado y salinización de acuíferos. [footnoteRef:3] [3:  IDEAM 2009.] 


Otros impactos posibles asociados a estos cambios son la afectación del  50% del territorio nacional por alteraciones en el funcionamiento del régimen hídrico y la norma de escorrentía, la disminución entre el 60 y el 80% de la cobertura glaciar, la reducción del 47.7% de la oferta edáfica en los rangos bioclimáticos más vulnerables ante tales variaciones climáticas, como lo son el frío húmedo, frío pluvial y paramuno muy húmedo. Así mismo se espera incrementos en las tasas de morbilidad y mortalidad debidas a enfermedades tropicales como la malaria y el dengue, así como la intensificación de fenómenos climáticos como el Niño y la Niña. 

Con el fin de enfrentar estos impactos, se han puesto en marcha varios proyectos y estrategias: el Proyecto Nacional Integrado de Adaptación (INAP- ejecutado por el IDEAM, INVEMAR, CORALINA, y Parques Nacionales Naturales, entre otros); el Proyecto  de Riesgo y  Cambio  Climático – PNUD; el Proyecto de Escenarios de Cambio Climático y  medidas de adaptación en cuencas CIIFEN; la iniciativa de adaptación del sector agrícola colombiano y el Programa Conjunto de Integración de Ecosistemas y Adaptación al Cambio Climático en el Macizo Colombiano, financiado por el PNUD y el Gobierno de España, y que cuenta con la participación de UNICEF, FAO, IDEAM, MAVDT, y DNP. 

A pesar de estas iniciativas, el tema de cambio climático sigue siendo incipiente a nivel institucional en el país. Hasta el momento el tema de cambio climático no se ha abordado a nivel nacional en las dimensiones y magnitudes que lo amerita, debido en parte a una delegación casi exclusiva de la problemática y su tratamiento a la institucionalidad ambiental existente, con poca vinculación de los demás sectores y niveles de gobierno, sumado a la insuficiente información que se dispone al respecto. Esto conlleva a que el país no haya emprendido acciones pertinentes para su tratamiento en el marco de los diferentes procesos de planificación y que no se esté lo suficientemente preparado para prevenir y enfrentar los efectos del cambio climático, mitigar sus causas, y aprovechar las oportunidades que de él se derivan.

A la vez, puede decirse que gradualmente se están sumando nuevos esfuerzos a los ya existentes para reducir la vulnerabilidad nacional, entre los cuales resultan particularmente importantes el Conpes de Cambio Climático y la materialización de una respuesta al cambio climático por parte del MAVDT a través de la política y el plan hídrico nacionales. 


Incorporación de la Vulnerabilidad y Adaptación al Cambio Climático en la Política Hídrica Nacional y en el Plan Hídrico Nacional: Lineamientos, Estrategias y Líneas de Acción:

El MAVDT busca abordar el tema de cambio climático en la política hídrica y el plan hídrico desde el punto de vista de la adaptación. 

Las políticas diseñadas para la adaptación tienen los siguientes atributos:

· Flexibilidad, es decir que pueden acoplarse a distintas circunstancias sin necesidad de cambiar de estrategia o política. 
· Diversificación, es decir que incorporan muchas y variadas alternativas para afrontar un problema. 
· Habilidad de aprender de eventos pasados.
· Educación, es decir que dan importancia a desarrollar conocimiento para la introducción de nuevos sistemas cuando los existentes dejan de funcionar. 
· Dispersión del riesgo, es decir que incorporan mecanismos para lograr que los riesgos potenciales sean compartidos entre varios, minimizando los impactos individuales. 
· Capacidad de responder ante el riesgo evitando generar nuevas vulnerabilidades. 

El enfoque adaptativo se incorpora en cada uno de los elementos que conforman una estrategia o política de la siguiente manera: 
a. En los principios de diseño para estructuras físicas e institucionales: Bajo un enfoque adaptativo, las estructuras físicas y las instituciones se diseñan de tal manera que sean robustas y flexibles bajo condiciones cambiantes y que se adapten a la variabilidad en vez de intentar controlarla. 
b. En el uso de herramientas analíticas: Hay herramientas analíticas que son más apropiadas para situaciones de tipo adaptativo. Las herramientas analíticas basadas en trayectorias históricas no son adecuadas para el estudio de situaciones cambiantes impredecibles, siendo más útiles las que proyectan escenarios potenciales y aquellas que contribuyan a entender contextos más amplios de los tradicionalmente analizados.
c. En las herramientas de manejo: Bajo un enfoque adaptativo las herramientas de manejo que se escogen son aquellas que se puedan acoplar a condiciones cambiantes o que contengan mecanismos explícitos para ajustar objetivos al cambiar las condiciones.
 d. En los objetivos de manejo: Un enfoque adaptativo implica el trazar objetivos de manejo acordes con las nuevas circunstancias que surgen en contextos cambiantes. Metas que antes eran prioritarias dejarán el paso a nuevas metas más relevantes. 

Se proponen los siguientes lineamientos para la incorporación del tema de cambio climático en la política y plan hídrico nacional:
1. Abordar el tema de las consecuencias del cambio climático en el recurso hídrico desde el punto de vista de adaptación a los impactos sobre la oferta. 
2. Introducir estrategias adaptativas planificadas, y fortalecer las estrategias autónomas.
3. Diseñar estrategias inclusivas y exhaustivas, desde la oferta y demanda hídricas, y abarcando todas las esferas (diagnóstico, educación, conservación, infraestructura) relacionadas con el tema. 
4. Acoger un enfoque adaptativo en el diseño de políticas y estrategias.
5. Enfocar atención en áreas especialmente vulnerables y sobre-explotadas (priorizar, dadas las capacidades, en las zonas y en los casos más urgentes). 

Asimismo, se proponen los siguientes objetivos generales en la incorporación del cambio climático en la Política Hídrica y el Plan Hídrico Nacional: 
1. Obtener información completa y actualizada sobre la oferta y demanda del recurso hídrico en el país, y sobre los impactos del cambio climático sobre el ciclo hidrológico y la disponibilidad hídrica.
2. Promover generación de conciencia a nivel institucional, sectorial y ciudadano sobre los impactos potenciales del cambio climático sobre el recurso hídrico en el país, y las consecuencias sociales y económicas.  
3. Promover acciones a nivel institucional, sectorial y ciudadano para la conservación y uso sostenible y acceso equitativo del recurso hídrico (incluyendo desarrollo tecnológico, instrumentos económicos y normativos, concientización etc.). 
4. Enfocar esfuerzos e impulsar proyectos piloto en áreas sobre-explotadas y especialmente vulnerables a los impactos del cambio climático sobre el recurso hídrico (acuíferos, nevados, etc.).  

Dada la naturaleza del documento, en que sólo se incluyen lineamientos muy amplios, las acciones especificas propuestas son resumidas y puntuales y en muchos casos aquéllas que tienen que ver con la adaptación al cambio climático estarán representadas a manera de medidas autónomas, tales como las estrategias de educación, participación y conservación del recurso, todas las cuales contribuyen también a la adaptación. 

Será en el Plan Hídrico y en los subsiguientes esfuerzos de implementación de éste en que se puedan “aterrizar” las estrategias y líneas de acción que estarán dirigidas específicamente a la adaptación al cambio climático. Las estrategias propuestas son:

a. Estrategia de Diagnóstico e Información: Contar con información permanentemente actualizada que pueda llevar a comprender los impactos actuales y potenciales del cambio climático sobre el recurso hídrico es indispensable para poder responder de la manera más efectiva posible a éste fenómeno. Para ello se recomienda impulsar cooperación entre el IDEAM y universidades, empresas, ONG, CAR, y otros actores relevantes para maximizar recursos y aunar esfuerzos para la observación sistemática de todos los factores relacionados con el impacto del cambio climático en el recurso hídrico y así conocer a fondo los efectos del fenómeno en el país. 

b. Estrategia de Desarrollo Tecnológico e Infraestructura: Contar con tecnologías y técnicas asequibles y eficaces para la adaptación a los impactos del cambio climático sobre el recurso hídrico también se hace indispensable para responder eficazmente a éste fenómeno. Para ello se recomienda impulsar cooperación con sectores, IDEAM y universidades, empresas, ONG, y otros actores relevantes para maximizar recursos y aunar esfuerzos para el desarrollo de tecnologías, infraestructura y metodologías relacionadas con el tema. 

c. Estrategia de Construcción de Capacidad: dado que es un tema que apenas empieza a introducirse en el país y en el mundo, y que requiere constante renovación y creatividad en sus soluciones, el cambio climático y su adaptación requieren de la construcción de capacidad humana, tecnológica y financiera para una adecuada respuesta. Para ello se recomienda impulsar cooperación con sectores, IDEAM y universidades, empresas, ONG, y otros actores relevantes para maximizar recursos y aunar esfuerzos para el desarrollo de capacidad (en expertos, en instalaciones, en metodologías y modelos de pronóstico).

d. Estrategia de Concientización y Educación: la mayor parte de las sociedades pondrán el crecimiento económico a corto plazo por delante de lo que muchos todavía consideran como un problema más intangible a largo plazo. Sólo cuando las personas y las sociedades tomen conciencia de amenazas económicas y sociales inmediatas debido al cambio climático y a la variabilidad climatológica y del importante papel que pueden desempeñar los recursos hídricos y su gestión en la disminución de dichas amenazas, se puede esperar que se lleven a cabo acciones significativas para adaptarse. Es por ello que crear una conciencia sobre la inminencia de los impactos del cambio climático sobre el recurso hídrico, las resultantes consecuencias para los sistemas humanos, y las acciones que habrá que tomar para afrontarlo, es una necesidad fundamental para responder al fenómeno. Se recomienda por tanto que entre las estrategias a desarrollar por el MAVDT en el marco de la política y el plan hídrico nacional en las áreas de educación y concientización sobre la cultura del agua y el uso eficiente del recurso, se incluya el tema de cambio climático. 

e. Estrategia de Participación: Dada la naturaleza del tema de adaptación al cambio climático, con la incertidumbre que conlleva y la necesidad de implementar políticas y acciones no siempre muy populares, la participación de las partes interesadas será esencial para conseguir la aceptación necesaria para compartir las cargas y asumir las consecuencias potenciales de los impactos del cambio climático sobre los recursos hídricos. Es por esto que el MAVDT debe ser lo más inclusivo posible en el diseño e implementación de programas de adaptación al cambio climático, y promover dicha inclusividad entre los demás actores encargados del manejo del recurso hídrico y de la adaptación al cambio climático. 

f. Estrategia de Demanda del Recurso Hídrico: dado que uno de los impactos del cambio climático en el recurso hídrico en Colombia será el de exacerbar la escasez en algunas de las regiones donde hay mayor demanda, los esfuerzos de adaptación al cambio climático han de incluir estrategias de manejo de la demanda. Es por ello que el MAVDT, en cooperación con otras instituciones y sectores, debe impulsar estrategias que conduzcan a una reducción de la demanda y a una maximización de la eficiencia en el uso del recurso hídrico. 

g. Estrategia de Oferta del Recurso Hídrico: los efectos potenciales del cambio climático en la oferta hídrica en términos de escasez y calidad requieren el desarrollo de estrategias adaptativas de oferta. Se recomienda por tanto que el MAVDT impulse acciones en cooperación con otras instituciones y sectores relevantes para asegurar y/o priorizar la oferta hídrica bajo condiciones de cambio climático. 

h. Estrategia de conservación del recurso hídrico: desarrollar estrategias de conservación de los ecosistemas estratégicos para el recurso hídrico disminuyendo su vulnerabilidad ante posibles impactos de cambio climático resulta fundamental entre las estrategias para afrontar el fenómeno. El MAVDT deberá por tanto prestar especial atención a la conservación de las áreas y los ecosistemas estratégicos para la producción y conservación del agua, y para la adaptación a los impactos del cambio climático. 

i. Estrategia de Introducir la Adaptación los Planes de Ordenamiento Territorial: los distintos planes de ordenamiento y uso del territorio deben tener en cuenta el cambio climático y sus efectos. Se recomienda que el MAVDT de los lineamientos necesarios para que el tema de adaptación a los impactos del cambio climático en el recurso hídrico se incorpore en dichos planes. 

j. Estrategia de Cooperación Intersectorial: dado que el manejo del recurso hídrico no depende exclusivamente del sector ambiental,  la cooperación con los distintos sectores que de alguna forma tienen una demanda sobre  el recurso o impactan su calidad se hace indispensable para una eficaz adaptación a los  impactos del cambio climático sobre el recurso hídrico. En particular, se proponen líneas de acción para la cooperación del MAVDT con dos sectores clave: el sector agropecuario y el sector de agua potable y saneamiento. 

k. Estrategia de Cooperación Internacional: dado el presente contexto internacional de
cooperación en temas de cambio climático, es importante que el país aproveche las 
oportunidades existentes para financiación transferencia de capacidad e intercambio de 
conocimiento para la adaptación al cambio climático. Por ello se propone que el MAVDT 
tenga en cuenta las alternativas que ofrece la cooperación internacional en sus esfuerzos 
de adaptación al cambio climático.


4. Inclusión del tema de adaptación y vulnerabilidad al cambio climático como insumo para guía de ordenación y manejo de cuencas.

 En esta sección se presenta el documento que se presentó al IDEAM para ser utilizado como insumo en su próxima versión de la Guía de Cuencas, en los Anexos que en la Guía se tienen previstos como ‘caja de herramientas’, donde los usuarios podrán encontrar profundización en temas claves tales como riesgo y cambio climático. Aunque el documento repite alguna de la información y propuestas hechas para el Grupo de Recurso Hídrico y presentadas en las secciones anteriores de este informe, a continuación se incluye el texto de documento tal cual como fue presentado al IDEAM para ser incorporado en la Guía. 


El Cambio Climático y la Guía de Cuencas:

Este documento ofrece recomendaciones anexas a la Guía de Cuencas particularmente referentes al tema de cambio climático. En relación con el recurso hídrico, la estrategia nacional para enfrentar el cambio climático se centra en la adaptación, y las estrategias aquí propuestas son coherentes con este enfoque. 

La Guía de Cuencas es coherente con este enfoque adaptativo, al reconocer que la ordenación de cuencas debe responder a una realidad cambiante, y que por ende los procesos de planificación de los POMCA han de ser dinámicos, donde se incorporen lecciones aprendidas y se realicen ajustes de acuerdo al valor agregado de conocimiento obtenido que ha de servir de insumo para la toma de decisiones futuras. 

La temática de cambio climático cabe en cada uno de los aspectos para los cuales la Guía de Cuencas plantea ser de utilidad: el desarrollo de procesos de ordenación de cuencas con participación comunitaria en todas sus fases; la planificación del uso y manejo sostenible de los recursos naturales de la cuenca; la integración de aportes de múltiples disciplinas científicas naturales y sociales;  el alentar el desarrollo de planes formulados de acuerdo con las realidades de cada situación local; y el motivar el seguimiento y evaluación de los procesos de ordenación realizados. 

Asimismo, la Guía de Cuencas ofrece unos principios orientadores, vinculados a los formulados en el Artículo 1 de la Ley 99 de 1993 y replicados en la Política Hídrica Nacional,  que habrán de regir los procesos de ordenación de cuencas en el país, y que resultan fundamentales también para el desarrollo de estrategias relacionadas con la adaptación al cambio climático. Estos son: la cuenca hidrográfica como unidad de gestión para la planificación y administración del recurso hídrico; el enfoque de desarrollo sostenible; la importancia de la participación de los actores relevantes de la cuenca y la necesidad de tener en cuenta las visiones local, regional, nacional y transnacional; la importancia de hacer uso de todas las formas de información pertinente, incluidos los conocimientos de las comunidades científicas y tradicionales y locales; la necesidad de proteger el acceso libre a la información; el dar especial importancia a la conservación de zonas y ecosistemas críticos para el ciclo hidrológico (páramos, humedales, etc);  y la priorización del consumo humano en la utilización de los recursos hídricos. 

Las cuencas hidrográficas sufrirán las consecuencias del cambio climático enfrentando presiones de tipo primario y secundario. Las presiones de tipo primario son aquellas donde los impactos climáticos afectan directamente los sistemas o procesos naturales. Las de tipo secundario se refieren a aquellas que surgen como resultado de acciones humanas para enfrentar el cambio climático, como las medidas tomadas para mitigar gases invernadero (producción de productos bio-combustibles,  que generan mayor demanda de agua. 

Con el fin de estudiar más detalladamente la vulnerabilidad y adaptación a cambio climático, el IDEAM desarrolló un proyecto piloto en cuencas tomando los escenarios de cambio climático presentados por el IPCC, que sirviera como referente para los demás casos requeridos por el país. Las tres cuencas estudiadas fuero la del Rió Surba, la del Rió Combeima y la parte alta de la cuenca del Río Cauca. En términos generales puede decirse que hay evidencia de que las cuencas hidrográficas del país tendrán impactos significativos como consecuencia del cambio climático, que van desde escenarios de sequía, a escenarios de tipo torrencial y escenarios de inundación de tipo aluvial. 

El IDEAM incluyó en su estudio una descripción de las principales actividades socioeconómicas a nivel regional de mayor vulnerabilidad frente a la disponibilidad del recurso hídrico, dividiéndolas en sector agropecuario, sector industrial, y sector de servicios. Se encontró que los sectores productivos de mayor vulnerabilidad frente a la disponibilidad del recurso hídrico en las cuencas piloto son los agrícolas, pecuarios, de servicios, y domestico. 

Adicionalmente, el IDEAM encontró que al superponer las áreas sembradas de los sistemas productivos seleccionados, con el mapa de gravedad del cambio climático, la mayor parte de las áreas productivas están en zonas calificadas de gravedad muy alta debido a la disminución en precipitación y aumento en temperatura ya mencionados (en particular en las cuencas del río Surba y Cauca). 

A partir de estas primeras evaluaciones, fueron identificadas por parte del IDEAM posibles medidas de reducción de vulnerabilidad y adaptación tales como la recuperación y el fortalecimiento de los mecanismos de resiliencia del litoral, el manejo integrado de zonas costeras, la preservación de humedales costeros, la regulación de los usos y actividades en zonas amenazadas, la protección de zonas de interés socio-económico vital, el desarrollo de ordenamientos territoriales que incluyan la dimensión y estructura ecológica, la declaratoria de los ecosistemas de páramo como zonas de reserva de la biodiversidad y del agua, el fortalecimiento de las acciones de control de vectores de dengue, malaria y enfermedades tropicales, el incremento del acceso a los servicios de salud y el control ambiental para eliminar criaderos de vectores.   

Se propone la adaptación como estrategia clave para responder a los impactos del cambio climático en las cuencas hidrográficas del país, basándose en estrategias relacionadas con asegurar oferta hídrica en condiciones de cambio climático manteniendo la cantidad y calidad requeridas del recurso, y reducir la demanda de agua en situaciones de escasez exacerbada por el cambio climático. 

La puesta en práctica de dichas medidas implica acciones en esferas que incluyen estrategias de diagnóstico e información, asegurando la capacidad y la información necesaria para predecir, planificar y enfrentar la variabilidad climática y sus consecuencias; educación y concientización; fortalecimiento institucional; conservación; infraestructura; políticas; y regulación. 

La Guía de Cuencas señala 6 fases a desarrollar en la elaboración e implementación del POMCH: aprestamiento; diagnóstico; prospectiva; formulación; ejecución; y suimiento y evaluación. Las estrategias de adaptación al cambio climático están contenidas en cada una de estas fases de la siguiente manera: 

1. Aprestamiento: en lo que se relaciona con la preparación institucional para la adaptación al cambio climático, se requiere una estrategia de construcción de capacidad tecnológica, financiera y humana, para entender en qué consisten los impactos del cambio climático en las Cuencas respectivas, tener la capacidad de medir dichos impactos, y saber cómo enfrentarlos. 

Para ello se recomienda establecer cooperación con sectores, IDEAM, universidades, empresas, ONG, y otros actores relevantes para maximizar recursos y aunar esfuerzos para el desarrollo de capacidad (en expertos, metodologías, modelos de pronóstico, tecnologías, infraestructura, instalaciones, y metodologías relacionadas con el tema). 

Asimismo, se recomienda aprovechar las oportunidades existentes a nivel internacional para financiación, transferencia de capacidad e intercambio de conocimiento para la adaptación al cambio climático, desarrollando proyectos para financiación internacional  y en cooperación con el MAVDT, estableciendo relaciones con las plataformas técnico-científicas y con organismos de cooperación técnica y financiera interesados en el tema.


2. Diagnóstico: definir la situación actual de la cuenca proporciona una línea base que permitirá determinar los impactos causados por el cambio climático. La información debe estar permanentemente actualizada para que el seguimiento a los impactos sea preciso y se pueda responder ante ellos de la manera más eficaz posible. Se habrán escoger lugares clave para un monitoreo permanente, que incluyan aguas superficiales y subterráneas, identificando aquellos sistemas hídricos críticos por su alta vulnerabilidad a los impactos climáticos. 

Se recomienda desarrollar cooperación con el IDEAM, universidades, empresas, ONG, y otros actores relevantes para maximizar recursos y aunar esfuerzos para la observación sistemática de todos los factores relacionados con el impacto del cambio climático en las cuencas hidrográficas del país. 

3. Prospectiva: el análisis y previsión de escenarios futuros con respecto a los impactos por cambio climático a partir del diagnóstico actual de la cuenca será de gran importancia para determinar el grado de riesgos potenciales e identificar las medidas de adaptación que se harán necesarios en el contexto del POMCH.

Una vez más, se recomienda desarrollar cooperación con el IDEAM, universidades, empresas, ONG, y otros actores relevantes para maximizar recursos y aunar esfuerzos para realizar el análisis y previsión de los impactos en las cuencas en cuestión. 

4. Formulación: en la consolidación del POMCH habrán de formularse, según las necesidades reflejadas en el diagnóstico, medidas de adaptación al cambio climático. Las medidas recomendadas a tomar incluyen concientización, capacitación y educación; participación de actores relevantes; estrategias relacionadas con la oferta y demanda del recurso hídrico; estrategias de conservación en las cuencas hidrográficas; estrategias para el control de crecientes; integrar adaptación en el ordenamiento de cuencas con adaptación en el ordenamiento territorial; y cooperación intersectorial. 

5. Ejecución: como se indica en la Guía de Cuencas, esta etapa consiste en la puesta en práctica de lo establecido en las anteriores fases. Las estrategias de adaptación al cambio climático serán por tanto también puestas en marcha en esta fase, de acuerdo a lo planificado en el POMCH y siguiendo la metodología propuesta en la Guía. 

6. Seguimiento y evaluación: finalmente, tal como se discutió arriba en el apartado sobre medidas adaptativas, es indispensable realizar constante seguimiento y evaluación de las estrategias de adaptación puestas en marcha en el contexto del POMCH para realizar los ajustes necesarios, lo cual se hace especialmente apremiante cuando se trata de fenómenos que pueden tener desarrollos impredecibles como lo es el del cambio climático.  


5. Conclusiones y recomendaciones finales. 

Es claro que hay suficiente evidencia científica de la inminencia y los impactos del cambio climático en el país y en el mundo. Sin embargo las iniciativas para enfrentarlo a nivel mundial suelen ser polémicas y pausadas, dado que en muchos casos implican decisiones políticamente difíciles como el tomar medidas a mediano y largo plazo, establecer prioridades de desarrollo e introducir cambios estructurales. A pesar de estas dificultades, que son tan reales en Colombia como en otros lugares del mundo, puede decirse que el país no se queda atrás en el contexto internacional en cuanto a iniciativas para enfrentar los efectos del cambio climático. 

Aunque aún falta generar conciencia acerca de la importancia de actuar frente a este fenómeno en ciertas esferas, un enfoque optimista lleva a concluir que el tema está cobrando relevancia en Colombia y seguirá adquiriéndola en adelante. 

Para empezar, se evidencia el creciente interés por el tema de cambio climático a nivel de instituciones y sectores. Esfuerzos como el Conpes de Cambio Climático, y la ley para protección de páramos contra la explotación minera recientemente aprobada, son indicadores de que el país está dando pasos claves para la protección del recurso hídrico y el enfrentamiento al cambio climático. La Política Hídrica nacional ha incluido asimismo el tema de adaptación al cambio climático entre sus objetivos, y el Plan  Hídrico tiene previsto traducir este objetivo en estrategias concretas. 

Los lineamientos trazados por el MAVDT para introducir el tema de cambio climático al interior de la política hídrica nacional se basan en la idea de que si bien el cambio climático es importante y debe tenerse en cuenta, no debe dominar el tema de riesgo, puesto que los riesgos que afectan al recurso hídrico son más amplios. Si bien esta posición es sensata, es importante que no se le reste importancia a la problemática del cambio climático en adelante, a medida que se avanza en la implementación de esos lineamientos propuestos por la Política Hídrica Nacional. Y en términos generales, es imprescindible que el país continúe el proceso de en incorporar el tema de cambio climático en sus políticas y estrategias nacionales y sectoriales. 

Otra conclusión extraída de la experiencia de esta consultoría es la necesidad de avanzar en los esfuerzos de coordinación entre los distintos actores que trabajan la temática de cambio climático en el país como el IDEAM, las distintas dependencias del MAVDT que tienen que ver con el tema, la Cancillería, etc. A pesar de que existe una oficina de mitigación al interior del ministerio, hay la necesidad de trabajar conjuntamente también en temas de adaptación. En este sentido, se evidencia la necesidad de una estrategia nacional de adaptación (para lo cual se dio un primer paso con el CONPES de cambio climático), donde se establezcan prioridades de desarrollo y se vincule a los sectores al hacerlo, con el fin de que se decida cómo se alcanzarán los objetivos de adaptación al cambio climático en sus impactos al recurso hídrico. 

Finalmente, respecto al enfoque de derechos, en donde el acceso al recurso hídrico y la protección frente a las amenazas del cambio climático se conciben como derechos fundamentales y donde surge la necesidad de proteger especialmente a las poblaciones más vulnerables, también se ven avances si bien queda camino por recorrer. Tal como puede verse en el proceso de formulación de la Política Hídrica Nacional, el tema de asegurar la provisión de agua para consumo humano como un derecho se incorpora como principio rector. Asimismo, el enfoque participativo que predomina para la implementación de la política permite el que las comunidades involucradas puedan hacer valer sus derechos a lo largo del proceso. Falta ahora materializar estos esfuerzos en acciones concretas, si bien es importante el que se hayan dado los primeros pasos de incorporar estos conceptos en la visión del Estado. 
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Análisis de políticas Nacionales y Sectoriales relevantes en cuanto a su relación con cambio climático y la política hídrica nacional. 

(i) Listado de Políticas Nacionales y Sectoriales Analizadas.
(ii) Análisis de las Políticas Nacionales y Sectoriales para abordar el componente de adaptación al cambio climático en la política hídrica.


(i) Listado de Políticas Nacionales y Sectoriales Analizadas.


Políticas, lineamientos o estrategias nacionales

1. Conpes 3343: Lineamientos y estrategias de desarrollo sostenible para los sectores de agua, ambiente y desarrollo territorial 2005.
2. Plan Nacional de Desarrollo 2006 – 2010 “Estado Comunitario: Desarrollo para
3. Todos” – varios capítulos y apartados según el tema.
4. Política Nacional de Biodiversidad 1997.
5. Propuesta de política Nacional de Biodiversidad 2009.
6. Política Nacional de Producción más Limpia 1997
7. Plan Nacional de Salud Pública 2007 – 2010
8. Agenda Ambiental Interministerial Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial - Ministerio de la Protección Social 2007
9. Conpes 3550: Lineamientos para la Formulación de la Política Integral de Salud Ambiental con Enfasis en los Componentes de Calidad de Aire, Calidad de Agua y Seguridad Química 2008
10. Conpes 3527: Política Nacional de Competitividad y Productividad 2008.
11. Pobreza y desigualdad en Colombia: Diagnóstico y estrategias 2006
12. Determinantes de la pobreza en Colombia 1996-2004 
13. Programa para el Manejo Sostenible y Restauración de Ecosistemas de la Alta Montaña Colombiana: Páramos 2001
14. Bases para una política de población y medio ambiente 1998
15. Política Nacional para Humedales Interiores de Colombia Estrategias para su conservación y uso racional 2001
16. Conpes 2834: Política de bosques 1996
17. Plan Nacional de Desarrollo Forestal 2000.
18. Lineamientos de política de cambio climático 2002
19. Consolidar una gestión ambiental que promueva el desarrollo sostenible 2007
20. Política de Gestión Ambiental Urbana 2008
21. Construir Ciudades Amables 2009
22. Lineamientos para la Política Nacional de Ordenamiento Ambiental del Territorio. 
23. Ministerio del Medio Ambiente 1998
24. Fortalecer la descentralización y adecuar el ordenamiento territorial 2007
25. Lineamientos de política para el manejo integral del agua Ministerio del Medio Ambiente 1996
26. Política de participación social en la conservación Parques con la Gente 2001
27. Política nacional ambiental para el desarrollo sostenible de los espacios oceánicos y las zonas costeras e insulares de Colombia 2000
28. Aprovechar el territorio marino-costero en forma eficiente y sostenible 2007
29. Política Nacional de Océano y los Espacios Costeros 2007


Políticas, lineamientos o estrategias de los sectores

1. Plan Nacional de Desarrollo 2006 – 2010 “Estado Comunitario: Desarrollo para Todos” – varios capítulos y apartados según el tema.
2. Gestión Integral del Agua 2004
3. Visión 2019 Educación 2006 
4. Política Nacional de Educación Ambiental 2002
5. Agenda Interministerial Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial – Ministerio de Ecuación Nacional 2007
6. Estrategia de Educación, Formación y Sensibilización de Públicos sobre Cambio Climático 2000
7. Conpes 3246: Lineamientos de política para el sector de acueducto y alcantarillado. 2003.
8. Conpes 3177: Plan Nacional de Manejo de Aguas Residuales 2002.
9. Conpes 3463: Planes departamentales de agua y saneamiento para el manejo empresarial de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo 2007
10. Conpes 3383: Lineamientos de política, estrategias y metas, para el desarrollo del sector de agua potable y saneamiento básico. 2005
11. Conpes 3381: Importancia estratégica de los recursos de inversión en el sector de agua potable y saneamiento básico. 2005
12. Lineamientos de Política para un Plan de Desarrollo Sectorial de Agua Potable y Saneamiento Básico y Ambiental 2004
13. Agenda Ambiental Sectorial Asociación Nacional de Industriales – MAVDT 2008
14. Agenda Ambiental Interministerial Ministerio de Comercio, Industria y Turismo – MAVDT 2007
15. Conpes 3397: política Sectorial de Turismo 2005
16. Política para el Desarrollo del Ecoturismo 2004
17. Política Nacional de Turismo 2008
18. Conpes 3260 de 2003, en el cual se establece la política nacional de transporte urbano y masivo.
19. Consolidar un estado eficiente y transparente y un modelo óptimo de intervención económica. Documento elaborado por el Programa de Renovación de la Administración Pública 2006
20. Agenda Ambiental Interministerial MAVDT  - Ministerio de Transporte 2007
21. Conpes 3315: Inversiones Estratégicas Prioritarias en zonas Portuarias de Colombia 2004
22. Conpes 3342: Plan de Expansión Portuaria 2005 – 2006: Estrategias para la Competitividad del Sector Portuario
23. Documento CONPES 3149: Estudio de Ordenamiento Físico Portuario y Ambiental de los Litorales Colombianos DNP 2001
24. Generar una infraestructura adecuada para el desarrollo 2006
25. Plan Nacional Para el Desarrollo Minero 2006
26. Plan Energético Nacional 2006 – 2025
27. Aprovechar las potencialidades del campo 2007
28. Agenda Ambiental Interministerial Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – MAVDT 2007
29. Conpes 113: Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional 2008


Otras políticas nacionales y sectoriales relevantes analizadas:

1. Uso Sostenible, Manejo y Conservación de los Ecosistemas de Manglar en Colombia 2000
2. Fundamentar el crecimiento y el desarrollo social en la ciencia, la tecnología y la innovación 2006
3. Diseñar una política exterior acorde con un mundo en transformación 2006
4. Avanzar hacia una sociedad mejor informada 2007
5. Forjar una cultura para la convivencia 2007
6. Plan de Acción Nacional de Lucha Contra la Desertificación y la Sequía en Colombia 2004
7. Fomentar la cultura ciudadana 2006
8. Garantizar una justicia eficiente 2008
9. Visión Colombia 2019
10. Lineamientos de una política para la participación ciudadana en la gestión ambiental. 1996
11. Política de Gestión Integral de Residuos Sólidos 2005
12. Política Nacional de Investigación Ambiental 2001
13. Conpes 3384: Lineamientos de política para contribuir a la implementación y sostenibilidad de prácticas de Gobierno Corporativo en empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios con participación mayoritaria de la Nación 2005
14. Conpes 91: Metas y estrategias de Colombia para el logro de los objetivos de desarrollo del Milenio – 2015  2005
15. Conpes 3305: Lineamientos para optimizar la Política de Desarrollo Urbano 2004
16. Conpes 3146: Estrategia para consolidar la ejecución del Plan Nacional para la Prevención y Atención de Desastres. 2001
17. Plan estratégico nacional de mercados verdes 2002





(ii) Análisis de las Políticas Nacionales y Sectoriales para abordar el componente de adaptación al cambio climático en la política hídrica.

En esta sección se presenta el resultado del análisis de las políticas nacionales ambientales y sectoriales. La revisión de las políticas se hizo explorando las relaciones que se podían establecer en cada una de ellas con los temas de cambio climático, gestión del riesgo y recurso hídrico (siendo el enfoque principal el del cambio climático, objeto de este estudio), exponiendo las carencias y rescatando los elementos que resultasen relevantes para ser incluidos en la política y plan hídrico nacional. Adicionalmente se encontraron temas transversales fundamentados en los principios contenidos en el Artículo 1 de la Ley 99 de 1993, que considero se deben rescatar a fin de que haya una coherencia con las demás políticas nacionales, y por su utilidad para asegurar la efectividad y legitimidad de la política y plan hídrico nacionales. 

La selección de políticas analizadas en esta sección se hizo con base en el listado incluido en los términos de referencia. Se escogieron las más actuales y relevantes en cada uno de los temas propuestos, y se añadieron algunas que aunque no mencionadas en el listado original, podían resultar pertinentes en términos de su potencial inclusión de los temas que conciernen este estudio, tales como las de manglares y de desertificación.
			

1.	Tratamiento de los temas de Cambio Climático, Recurso Hídrico y Gestión del Riesgo en las políticas analizadas, y su relevancia para la política y el plan hídrico nacional 

Los temas de cambio climático, recurso hídrico y gestión del riesgo estuvieron presentes en muchas de las políticas analizadas, en unas en mayor medida que en otras. En esta sección se discute la forma en que éstos fueron incorporados, siendo la prioridad su relación con la temática de adaptación a los impactos del cambio climático en el recurso hídrico, y su relevancia para la formulación de la política hídrica nacional. 

1.1 Cambio Climático

El tema del cambio climático se aborda expresamente en muy pocas de las  políticas analizadas. Casi en todos los casos en que se trata, se habla del impacto potencial del fenómeno en los recursos naturales del país, y en algunos casos también de los efectos sociales y económicos que resultarán como consecuencia. En algunos casos se habla de los mecanismos de mitigación en Colombia, del papel que cumplen los recursos naturales del país en la mitigación, y en otros de los avances del país respecto al MDL. 

Sin embargo, el tema que concierne a la política hídrica nacional, que es el de adaptación, se trata en muy pocos documentos, y cuando se hace el enfoque es predominantemente con respecto al tema de atención de desastres. En este sentido, cabe entonces decir que la contribución que hacen estos documentos a una estrategia de manejo del recurso hídrico enfocada en adaptación es muy escasa. 

El tema de adaptación desde una perspectiva preventiva y de manejo integral es tratado en los siguientes documentos: 

· Lineamientos de Política de Cambio Climático del Ministerio del Medio Ambiente  y DNP 2002.
· Propuesta de Política Nacional de Biodiversidad elaborada por el Instituto de Estudios Ambientales para el Desarrollo de la Universidad Javeriana y la Dirección de Ecosistemas del MAVDT en Mayo 2009.
· Programa para el Manejo Sostenible y Restauración de Ecosistemas de la Alta Montaña Colombiana: Páramos desarrollado por el Ministerio del Medio Ambiente,  Dirección General de Ecosistemas en el 2001. 
· Visión 2019 referente al manejo de los territorios marino-costeros “Aprovechar el territorio marino-costero en forma eficiente y sostenible”.
· Política Nacional de Océano y los Espacios Costeros de la Comisión Colombiana del Océano 2007. 
· Política de Gestión Ambiental Urbana del MAVDT 2008.
· Agenda Interministerial MAVDT-MEN 2007.
· Estrategia de Educación, Formación y Sensibilización de Públicos sobre Cambio Climático del Grupo de Mitigación de Cambio Climático MAVDT 2000.
· Visión ambiental 2019 “Consolidar una gestión ambiental que promueva el desarrollo sostenible”.
· Agenda Ambiental Interministerial MADR - MAVDT 2007.
· Agenda Ambiental Interministerial MT - MAVDT 2007.


A su vez, los elementos que resultan relevantes en estos documentos para ser considerados en la formulación de una política y plan hídrico nacional por su relación con el tema de adaptación al cambio climático son los siguientes: 

a. La adaptación como enfoque para responder al impacto del cambio climático en el recurso hídrico. 

Este tema se encuentra presente algunos pocos de los documentos analizados. Los Lineamientos de Política de Cambio Climático hacen mención en términos generales a la necesidad de mejorar la capacidad de adaptación de los recursos hídricos a los posibles impactos del cambio climático. En el documento ambiental de las Visiones 2019 se menciona también de manera general la necesidad de afrontar el tema de adaptación al cambio climático. El documento que hace parte de las Visiones 2019 referente al manejo de los territorios marino-costeros habla de la necesidad de que el país comience a incorporar los posibles efectos del cambio climático en los escenarios de planeación nacional y territorial de mediano y largo plazo, y fortalecer las capacidades y los desarrollos tecnológicos e innovadores en áreas que incluyen el cambio climático. La Política Nacional de Océano y Espacios Costeros se refiere asimismo a la necesidad de poner en marcha medidas de adaptación y hacer seguimiento e implementar herramientas que reduzcan la vulnerabilidad del océano y los espacios costeros ante los efectos del cambio climático, especialmente los relacionados con el aumento del nivel del mar y sus efectos. Finalmente, la Política de Gestión Ambiental Urbana propone incorporar el tema de riesgo en la prestación de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, en especial con medidas de prevención frente a los efectos generados por el cambio climático. 

Las estrategias y lineamientos propuestos en estos documentos son relevantes porque el enfoque que se le quiere dar al tema del cambio climático en el marco de la política hídrica es el de adaptación, con lo cual hay una coherencia. Sin embargo, como se mencionó antes, el tema de adaptación figura relativamente poco con relación al volumen de documentos revisados, y es tratado en términos muy generales, sin plantear estrategias concretas. En este aspecto es mucho el camino a recorrer e innovar tanto en las estrategias nacionales de manejo del recurso hídrico como en los demás esfuerzos nacionales de adaptación al cambio climático.  


b. La importancia del trabajo intersectorial en las estrategias de adaptación a los impactos del cambio climático. 

Es poco el tratamiento que se le da a este tema en los documentos revisados, destacando su mención en el documento de Lineamientos de Política de Cambio Climático, que se refiere a la necesidad de mejorar la capacidad de adaptación de los agroecosistemas a los posibles impactos del cambio climático. Sin embargo es pertinente destacar este tema dada la  importancia del trabajo intersectorial, y en particular de trabajar de manera mancomunada con el sector agropecuario, dado que siendo uno de los sectores más dependientes del recurso hídrico también será uno de los más impactados por los efectos producidos en éste por el cambio climático. 


c. La prioridad que se debe dar a la investigación y a la información para el manejo de las amenazas del cambio climático en el recurso hídrico. 

El desarrollo de investigación e información es un tema fundamental a ser tenido en cuenta en la política y el plan hídrico nacional, y del que se hace eco en varios de los documentos revisados, como se detalla a continuación. 

Los Lineamientos de Política de Cambio Climático y el documento ambiental de las Visiones 2019 hacen mención a la necesidad de promover la investigación y fortalecer el sistema de información en cambio climático. La propuesta de política Nacional de Biodiversidad se refiere a la importancia de manejar la incertidumbre asociada con los efectos deletéreos del cambio climático. La Política Nacional de Océano y Espacios Costeros se refiere a la necesidad de desarrollar programas de investigación, seguimiento y fortalecimiento de los sistemas de monitoreo oceanográfico y metereológico marino para pronosticar, prevenir y responder a potenciales desastres relacionados. Y en la Política de Gestión Ambiental Urbana se hace referencia a la necesidad de profundización en el conocimiento de amenazas, vulnerabilidades y riesgos generados por el cambio climático y de desarrollar el Sistema Integrado de Información de Riesgo incorporando la evaluación de las amenazas de cambio climático que afectan a las áreas urbanas. 

Acciones y estrategias similares en investigación e información han de incluirse en el desarrollo del plan hídrico con el fin de optimizar el conocimiento sobre los impactos del cambio climático sobre el recurso hídrico a nivel nacional y garantizar la mayor capacidad de respuesta. 


d. La importancia de estrategias de comunicación y concientización para responder al cambio climático. 

La necesidad de desarrollar un programa de comunicación nacional y regional sobre los distintos temas asociados al cambio climático es mencionada en los Lineamientos de Política de Cambio Climático y en el documento ambiental de las Visiones 2019, que en particular propone aprovechar el marco de las Comunicaciones Nacionales ante la CMNUCC como un instrumento para sensibilizar y ofrecer oportunidades para la realización de estudios sobre el cambio climático y sus efectos.  La necesidad de socialización y sensibilización acerca de la gestión integral del riesgo generado por el cambio climático se menciona en la Política de Gestión Ambiental Urbana, y la necesidad de incorporar en las estrategias de educación ambiental temáticas para la comprensión, adaptación y vulnerabilidad al cambio climático y para la prevención de riesgos se menciona en la Agenda Interministerial MAVDT-MEN. 

La política hídrica debe rescatar este tipo de propuestas de comunicación y concientización en su estrategia de respuesta al cambio climático, puesto que su eficacia depende de que la población entienda y actúe de manera consecuente con los impactos potenciales del fenómeno. 


e. Incluir estrategias de financiación y de cooperación internacional para responder a los impactos del cambio climático.

 La necesidad de diseñar y ejecutar una estrategia de cooperación internacional para la gestión de actividades en cambio climático en Colombia y de diseñar e implementar un programa de incentivos fiscales para el fomento de las inversiones del sector privado en actividades de investigación y gestión en cambio climático se mencionan en el documento de Lineamientos de Política de Cambio Climático y también son aplicables al manejo del recurso hídrico en lo que corresponde a cambio climático; habrían de ser incorporadas en el plan hídrico nacional.


f. Incluir estrategias enfocadas en la protección de los ecosistemas estratégicos para el recurso hídrico como herramienta de respuesta al cambio climático. 

El Programa para el Manejo Sostenible y Restauración de Ecosistemas de la Alta Montaña Colombiana se refiere a la necesidad de desarrollar programas de investigación respecto a la vulnerabilidad de los ecosistemas de páramo al cambio climático global y de generar conocimiento y socialización de información sobre impactos de cambio climático, y también hace referencia al trabajo que se está realizando en el país con cooperación internacional para la observación, modelamiento e investigación del fenómeno del cambio global en las regiones montañosas. 

Las acciones referenciadas en estos documentos resultan relevantes porque para responder a las amenazas del cambio climático en el recurso hídrico es indispensable dar la necesaria atención a los ecosistemas claves para la conservación y protección del recurso como son los nevados y páramos. Ello debe por tanto reflejarse en el plan hídrico nacional y en los subsiguientes esfuerzos de implementación de la política hídrica. 


g. La necesidad de tener en cuenta como parte de la estrategia de manejo del recurso hídrico, la importancia del fortalecimiento institucional para afrontar los impactos del cambio climático en el recurso hídrico.

El documento ambiental de las Visiones 2019 menciona la necesidad de un marco institucional adecuado para coordinar integralmente el tema de mitigación, vulnerabilidad y adaptación al cambio con responsabilidades definidas y amplia capacidad de coordinación. 

La importancia del fortalecimiento institucional para responder a las amenazas que sobre el recurso hídrico generará el cambio climático resulta relevante a la hora de formular la política y plan hídrico nacionales, puesto que el nivel de preparación de  las instituciones involucradas contribuye a determinar la efectividad de los esfuerzos de adaptación al fenómeno. 


h. Desarrollar acciones sectoriales y territoriales, e implementación de proyectos piloto para responder al cambio climático.

El documento ambiental de las Visiones 2019 propone incluir acciones sectoriales y territoriales de mitigación y adaptación a los efectos del cambio climático y adelantar proyectos de cooperación para la formulación de planes piloto de adaptación. 

Estas acciones son replicables en el marco de la política y el plan hídrico nacionales, donde lineamientos sobre esfuerzos intersectoriales y territoriales para afrontar los impactos del cambio climático en el recurso hídrico y estrategias concretas en ese sentido por ejemplo través de la formulación de proyectos piloto, resultan útiles y relevantes. 




1.2 Gestión del Riesgo

Varios de los documentos revisados se refieren al tema del riesgo y a la responsabilidad estatal de responder ante él. La mayoría cita desastres naturales, y algunos reconocen que éstos se incrementan en severidad y recurrencia como resultado de la degradación ambiental causada por actividades humanas. Sin embargo el enfoque predominante es el de atención y prevención de desastres. 

Uno de los pocos documentos que refleja un enfoque distinto es el documento ambiental de las Visiones 2019, que dice que la gestión del Estado debe estar concentrada en fortalecer las acciones de prevención y mitigación, más que en mejorar los sistemas de atención, rehabilitación y reconstrucción. Pero en su mayoría los documentos dejan entrever cómo el tratamiento del tema del riesgo desde un punto de vista integral y de adaptación es incipiente, por lo cual la estrategia de adaptación ante los impactos del cambio climático sobre el recurso hídrico podrá basarse muy poco en los antecedentes ofrecidos por las políticas nacionales existentes. 

Los temas relacionados con la gestión del riesgo (y su aplicación al cambio climático) en las políticas analizadas que resultan relevantes para ser considerados en la formulación de una política y plan hídrico nacional son los siguientes: 


a. Gestión del riesgo en el recurso hídrico con un enfoque integral y preventivo. 

De los documentos sectoriales son los del sector agrícola los que se refieren más extensivamente al tema del riesgo, y los únicos que hablan de la necesidad de promover una cultura de gestión del riesgo basada en un enfoque preventivo (en este caso aplicada a los productores para afrontar riesgos provocados por factores climáticos). El documento ambiental de las Visiones 2019  habla del diseño e implementación de planes municipales de gestión del riesgo que superen el alcance de los actuales Planes de Emergencia y Contingencia (PLEC). El enfoque propuesto en estos documentos coincide con el interés de promover un enfoque integral y preventivo del riesgo en el marco de la política hídrica nacional. 


b. Esfuerzo intersectorial para que se incorpore la variable de riesgo.

El documento ambiental de las Visiones 2019 se refiere a la necesidad de desarrollo por parte del Estado de un programa para promover y fortalecer la incorporación de la variable de riesgo en los proyectos de inversión de los distintos sectores económicos. Esta iniciativa es relevante para ser rescatada en la política y plan hídrico, en el sentido de debe promover participación intersectorial para afrontar los riesgos potenciales en el recurso hídrico.


c. Fortalecimiento institucional para efectivo manejo del riesgo. 

Algunos de los documentos revisados se refieren a la necesidad de fortalecimiento institucional para el manejo de riesgo, y a la necesidad de implementación de programas de fortalecimiento y asistencia técnica a los entes regionales para que incorporen el tema del riesgo en los planes de desarrollo y los planes de ordenamiento territorial. Estas iniciativas resultan igualmente relevantes para ser rescatadas en la política y el plan hídrico en el sentido de desarrollar estrategias de fortalecimiento institucional para la gestión del riesgo, ya que una efectiva respuesta a situaciones de riesgo sobre el recurso hídrico como las generadas por el cambio climático requerirá instituciones fuertes y preparadas. 


d. Inclusión de las estrategias de mitigación de los riesgos existentes en la implementación de planes de contingencia para la infraestructura indispensable del Estado como las redes de servicios de agua, saneamiento básico y energía.

Esta iniciativa mencionada en el documento ambiental de las Visiones 2019 también resulta relevante y ha de ser rescatada en los esfuerzos de manejo del recurso hídrico relacionados con la gestión del riesgo. 


1.3 Recurso Hídrico

La importancia del recurso hídrico, la necesidad de su conservación y uso sostenible están presentes en muchos de los documentos analizados. En este sentido, la política hídrica nacional hará eco de la importancia que se le asigna al tema a nivel nacional. Dado que el enfoque de este informe es principalmente el de cómo enfrentar el impacto del cambio climático en el recurso hídrico nacional, no cabe extenderme de forma muy detallada en el tratamiento que se le da al tema del recurso hídrico en términos más generales en los documentos analizados. Sin embargo esta sección ofrece una revisión general del tratamiento que se le da al tema en las políticas revisadas.
 
Muchos de los documentos reconocen la importancia del recurso hídrico, los altos niveles de degradación en que se encuentran sus fuentes, los impactos generados por el deterioro ambiental de origen antrópico, y la necesidad de conservarlo y de darle un uso sostenible. Muchos se refieren también al manejo integral del recurso. En particular, el Plan Nacional de Desarrollo 2006- 2010 “Estado Comunitario: Desarrollo para Todos” dedica un espacio importante al tema, destacando los problemas de escasez y calidad del agua que tienden a agravarse, y la urgencia de planificar la gestión integral del recurso hídrico teniendo en cuenta aspectos sociales y económicos desarrollo. Destaca asimismo la importancia que se le da en las estrategias de ordenamiento territorial, en que se denuncia el deterioro y la disminución de la oferta hídrica como uno de los cuatro “nudos críticos” que constituyen el ámbito de intervención por parte de la política nacional de ordenamiento ambiental del territorio y que exigen la acción integral de las diferentes esferas del Estado y de la sociedad civil. Se establece que la recuperación, mantenimiento y uso sostenible de la oferta hídrica es factor fundamental en la orientación del proceso de ocupación y uso del territorio, y se destaca la necesidad de conservar y proteger las fuentes y cuencas hidrográficas y promover patrones de consumo sostenibles que garanticen la permanencia del recurso. 

De los sectores analizados, destaca el espacio que se dedica a la necesidad de desarrollar estrategias sostenibles de manejo del recurso hídrico en el sector agrícola. Se refiere a la importancia del recurso para el desarrollo del sector y la necesidad de sostenibilidad en el uso de este servicio ambiental. Se habla del apoyo a la gestión integral del recurso hídrico por parte del sector, de la necesidad de  mejorar la cobertura y la eficiencia en el manejo de los sistemas de riego y drenaje y de incrementar el acceso ordenado y planificado de los productores, en especial de los pequeños y medianos, a los recursos hídricos. 

El sector turístico se refiere fundamentalmente a la necesidad de conservar las fuentes de agua y prevenir su contaminación. Finalmente, en las distintas políticas de agua y saneamiento se detallan estrategias principalmente encaminadas a garantizar la disponibilidad de agua potable y saneamiento básico y ambiental para mejorar la calidad de vida de la población e incentivar el desarrollo económico. Incluyen promover el manejo integral del recurso hídrico; la protección de las cuencas abastecedoras de acueductos; aumentar la población beneficiada y mejorar la calidad en la prestación de los servicios; orientar los procesos de planeación sectorial; y la necesidad de atender la población más vulnerable en zonas de déficit hídrico crítico o de alta contaminación.

Todos los elementos relacionados con el recurso hídrico (y su aplicación al cambio climático) en las políticas analizadas que tienen pertinencia para la formulación de la política y el plan hídrico nacional han sido mencionados en los puntos 1.1 y 1.2 puesto que resultan también relevantes para el cambio climático y la gestión del riesgo, o se incluyen entre los principios y conceptos transversales que se analizan en la siguiente sección. Dado que no es del caso detenerme en aspectos de manejo integral del recurso hídrico y con el fin de evitar repeticiones innecesarias, me limito a mencionarlos en este apartado: 

a. Importancia estratégica del recurso hídrico. 
b. Vulnerabilidad del recurso hídrico en el país.
c. Necesidad de un manejo integral del recurso hídrico
d. Importancia de aspectos sociales y económicos en el manejo del recurso hídrico.
e. Necesidad de dar prioridad a satisfacer necesidades humanas y poblaciones vulnerables en el manejo del recurso hídrico.
f. Importancia de estrategias de conservación para el recurso hídrico. 
g. La importancia de estrategias de ordenamiento territorial para un adecuado y efectivo manejo del recurso hídrico. 
h. La necesidad de establecer sinergias con otros sectores para logar el efectivo manejo del recurso hídrico. 



2.	Principios y conceptos hallados en los documentos que resultan relevantes para la política y el plan hídrico nacional 

Entre los temas transversales que se pueden encontrar en las políticas revisadas está una serie conceptos basados en los principios contenidos en el Artículo 1 de la ley 99 de 1993. La gran mayoría de documentos analizados hace referencia y basa sus estrategias en algunos de ellos. Con el fin de guardar coherencia con las demás políticas ambientales y sectoriales del país, es importante que la política y el plan hídrico nacional se diseñen de manera acorde con estos principios. Adicionalmente, hay una estrecha relación entre estos principios y la adaptación al cambio climático, estableciendo prioridades a seguir en algunos casos, y ofreciendo herramientas para garantizar la efectividad y legitimidad de los esfuerzos en otros. Por este motivo también es importante que en su incorporación del tema de cambio climático, sean tenidos en cuenta en la política y plan hídrico nacional. Los siguientes son los principios que destacan para ser considerados en la política y plan hídrico nacional, y los motivos por los cuales resultan relevantes. 


a. El manejo del recurso hídrico del país debe hacerse de manera sostenible y multisectorial. 

Este concepto se relaciona con el principio de la Ley 99 que dice que proceso de desarrollo económico y social del país se orientará según los principios de desarrollo sostenible contenidos en la Declaración de Río de Janeiro de junio de 1992 sobre Medio Ambiente y Desarrollo. 

La importancia estratégica para el país de los recursos naturales y el gran valor del recurso hídrico es reconocida en casi todos los documentos que de alguna manera se relacionan con el tema. Hay una comprensión generalizada de la necesidad de incorporar políticas ambientales en todos los ámbitos, siendo el tema de desarrollo sostenible transversal en muchos de los documentos analizados, bajo una perspectiva donde el bienestar humano es el fin principal, y las políticas de conservación y desarrollo son no solamente más legítimas sino más efectivas si se diseñan de manera acorde. 

El concepto es importante no sólo en términos de alcanzar la sostenibilidad hídrica como un fin en sí mismo, sino porque en lo que respecta a cambio climático, sus impactos potenciales se exacerban por condiciones de deterioro ambiental, por lo cual la sostenibilidad ambiental es clave para reducir la vulnerabilidad del recurso hídrico ante éstos. Asimismo, es importante el reafirmar que para un efectivo manejo sostenible del recurso hídrico hace falta un esfuerzo multisectorial. 


b. El acceso al recurso hídrico debe verse como un derecho que debe ser protegido por el Estado; en la utilización de los recursos hídricos, el consumo humano tendrá prioridad sobre cualquier otro uso. 

Estos conceptos se relacionan con los principios de la ley 99 que dicen que el consumo humano es prioritario en la utilización de los recursos hídricos y que las políticas de población tendrán en cuenta el derecho de los seres humanos a una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza. 

Varios de los documentos se refieren a la  prioridad que se debe dar al consumo humano en los servicios ambientales, y al derecho y deber de proteger la salud y las necesidades humanas en el marco de las estrategias de manejo ambiental.

Estos conceptos son relevantes porque para su efectividad y legitimidad desde el punto de vista ético, social, económico y de seguridad, las estrategias de manejo del recurso hídrico y de adaptación al cambio climático deben incorporar la protección a los derechos humanos fundamentales, sociales y económicos. 


c. Especial atención a las poblaciones vulnerables al incorporar la gestión de riesgo en las estrategias de manejo del recurso hídrico. 

Este concepto, basado también el la Ley 99, es importante porque el hecho de que sean las poblaciones más pobres y marginadas las que resultan más vulnerables a la hora de satisfacer sus necesidades hídricas y las que mayor impacto han de sufrir como consecuencia de los efectos que sobre el recurso hídrico ejerza el cambio climático, obliga a darles especial énfasis para garantizar la equidad en la protección del derecho al acceso al recurso hídrico. 

El tema de gestión ambiental y del riesgo y su relación con la pobreza está presente en varios de los documentos revisados, evidenciando avances en el entendimiento de que la pobreza es tanto causa como consecuencia de la degradación ambiental, y que son los sectores pobres los más vulnerables ante el riesgo y a los que se debe dar prioridad en protección. Esta realidad ha de ser tenida en cuenta en el diseño de la política y plan hídrico para el manejo de riesgo en el recurso hídrico. 


d. Las zonas de páramos, subpáramos, los nacimientos de agua y las zonas de recarga de acuíferos serán objeto de protección especial.

Este principio de la Ley 99 es importante para la política hídrica nacional puesto que se relaciona con la protección de los ecosistemas claves de producción y conservación del agua. Algunas de las políticas revisadas, en particular las que tienen que ver con la protección de estos ecosistemas, hacen eco de este principio. Respecto al cambio climático, sus impactos se exacerban por condiciones de deterioro en el recurso hídrico y los ecosistemas que lo soportan. Por tanto es de relevancia que se le de peso a su protección teniendo en cuenta este principio en la política y plan hídrico nacionales. 


e. Tener en cuenta el principio de precaución en el manejo del recurso hídrico. 

Este concepto se basa en el principio que dice que aunque la formulación de las políticas ambientales tendrá en cuenta el resultado del proceso de investigación científica, las autoridades ambientales y los particulares darán aplicación al principio de precaución, conforme al cual cuando exista peligro de daño grave e irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces para impedir la degradación del medio ambiente. 

La importancia de la investigación y el fomento del desarrollo científico y tecnológico para lograr avances en conservación y uso sostenible de los recursos naturales, así como para temas de gestión del riesgo y en algunos casos adaptación al cambio climático,  es evidenciada en muchas de las políticas analizadas. Asimismo, varios de los documentos se refieren a la necesidad de aplicar el principio de precaución en estrategias de manejo ambiental y manejo del riesgo.  

La política y el plan hídrico nacional han de dar peso no sólo a la investigación científica, sino al principio de precaución para un adecuado manejo del recurso hídrico. En cuanto a la adaptación al cambio climático, el principio de precaución ha sido clave puesto que cada vez se evidencia la potencialidad del daño grave e irreversible y la necesidad de actuar en la ausencia de certeza científica absoluta respecto a sus causas y consecuencias. 


f. La política hídrica nacional debe fomentar la incorporación de costos ambientales y el uso de instrumentos económicos. 

Este concepto se basa en el principio de la ley 99 formulado en los mismos términos, refiriéndose a la necesidad de calcular costos ambientales y hacer uso de instrumentos económicos para la prevención, corrección y restauración del deterioro ambiental y para la conservación de los recursos naturales renovables. 

El tema de internalización de costos ambientales es mencionado en varias de las políticas analizadas, evidenciando avances en el entendimiento de la necesidad de dar mayor valor a los recursos naturales y los servicios ambientales, y de incorporar herramientas económicas en las estrategias de conservación. 

Estos instrumentos son importantes a tener en cuenta en la política y el plan hídrico nacional porque tanto para fortalecer estrategias de conservación y uso sostenible, como para financiar estrategias de adaptación al cambio climático, el uso de instrumentos económicos resulta clave. El principio también insinúa la necesidad de permear el enfoque de sostenibilidad ambiental entre los sectores. 


g. La prevención de desastres será materia de interés colectivo y las medidas tomadas para evitar o mitigar los efectos de su ocurrencia serán de obligatorio cumplimiento.

Este principio es relevante para la política hídrica nacional puesto que tiene un componente de manejo de riesgo, y en lo que respecta a cambio climático, le da peso a los esfuerzos nacionales dirigidos a la adaptación al cambio climático para responder a los desastres potenciales que este pueda producir. 


h. Las estrategias de manejo del recurso hídrico deben ser descentralizadas, democráticas y participativas.

Este concepto tiene su fundamento en los principios de la Ley 99 que dicen que el manejo ambiental del país, conforme a la Constitución Nacional, será descentralizado, democrático y participativo, y que la acción para la protección y recuperación ambientales del país es una tarea conjunta y coordinada entre el Estado, la comunidad, las organizaciones no gubernamentales y el sector privado.

La necesidad de que las políticas sean descentralizadas y se diseñen con miras a una efectiva implementación en los niveles regional y local se evidencia en la mayoría de los documentos. Asimismo, el enfoque participativo y de inclusión también está presente en casi todas las políticas revisadas. Se entiende que los procesos de consulta y decisión conjunta con los actores involucrados son indispensables para la legitimación y efectividad de la gestión gubernamentales en todas las áreas. 

Este concepto es relevante para la política y el plan hídrico nacional porque la inclusión de todos los actores nacionales es indispensable para el éxito de las estrategias de manejo del recurso hídrico y respuesta al cambio climático, ya que la adaptación ha de llevarse a cabo a todos los niveles, del nacional al local.


i. Las estrategias de manejo del recurso hídrico que incluyan toma de decisiones respecto a la construcción de obras y actividades que afecten significativamente el medio ambiente, han de incluir estudios de impacto ambiental. 

Este concepto se relaciona con el principio de la Ley 99 que dice que los estudios de impacto ambiental serán el instrumento básico para la toma de decisiones respecto a la construcción de obras y actividades que afecten significativamente el medio ambiente. Como puede verse en los anexos, muchos de los documentos se refieren a la sostenibilidad o al impacto ambiental de las acciones o estrategias propuestas. El concepto es relevante porque tanto un adecuado manejo del recurso hídrico como las estrategias de adaptación al cambio climático, han de garantizar la sostenibilidad ambiental. Por lo tanto, resulta importante el que se tenga en cuenta en el desarrollo del plan hídrico nacional. 


j. Las estrategias de manejo del recurso hídrico deben tener en cuenta la interrelación con los procesos de planificación económica, social y física.

Este concepto se fundamenta en el principio de la Ley 99 que dice que las instituciones ambientales del Estado se estructurarán teniendo como base criterios de manejo integral del medio ambiente y su interrelación con los procesos de planificación económica, social y física. Varios de los documentos revisados hacen referencia a esta idea, entendiendo que este tipo de planificación integral garantiza la efectividad y legitimidad de las iniciativas propuestas. Por tal razón es importante que la política y el plan hídrico nacional lo tengan en cuenta. 


	IV     





Síntesis de las orientaciones y discusiones fruto de la revisión de la documentación nacional e internacional en el tema de adaptación y vulnerabilidad al cambio climático en el marco de la gestión integral del recurso hídrico.

(i) La Creciente Preocupación Mundial por el Cambio Climático y el Recurso Hídrico.
(ii) Características del Impacto del Cambio Climático en el Recurso Hídrico y sus Consecuentes Implicaciones Humanas.
(iii) Los Derechos Fundamentales, el Cambio Climático y el Recurso Hídrico.
(iv) Medidas de Adaptación a los Impactos del Cambio Climático en el Recurso Hídrico.


(i) La Creciente Preocupación Mundial por el Cambio Climático y el Recurso Hídrico.

El tema del impacto del cambio climático en el recurso hídrico es cada vez más prominente en el escenario internacional. El Segundo Foro Mundial del Agua del año 2000 adoptó la Visión Mundial del Agua, donde se puso de relieve que el cambio climático es uno de los mayores retos que se estaría planteando a los profesionales del agua en el curso de los próximos veinticinco años. 

La Visión Mundial del Agua coincidió con una toma cada vez mayor de conciencia dentro de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC) acerca de la necesidad de adaptarse al cambio climático. Desde la entrada en vigor de la Convención Marco sobre Cambio Climático (CMNUCC), el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático PICC es la institución científica y técnica que colabora y apoya a los Órganos Subsidiarios de la Convención, suministrando información políticamente relevante sobre cambio climático.[footnoteRef:4] En su VI Informe Técnico sobre Agua y Cambio Climático de junio de 2008 el IPCC concluye que los registros de observaciones y las proyecciones climáticas proveen evidencia abundante de la vulnerabilidad de los recursos hídricos y su potencial de ser fuertemente impactados por el cambio climático, con amplias consecuencias para las sociedades y los ecosistemas.  [4:  El grupo intergubernamental de expertos sobre el cambio climático PICC fue establecido en 1998 por la Organización Meteorológica Mundial (OMM) y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). El propósito del PICC es evaluar la información científica, técnica y socioeconómica relevante para la comprensión de los riesgos asociados con el cambio climático inducido por los seres humanos. El PICC no realiza ninguna investigación, ni monitorea información relacionada con el clima, pero basa sus evaluaciones en la literatura técnica y científica publicada y revisada por pares. Su Secretaría está ubicada en Ginebra, Suiza, y está formada por personal del OMM y el PNUMA. El PICC está organizado en tres grupos de trabajo. El Grupo de Trabajo I se dedica a hacer análisis científicos de los cambios climáticos observados y proyectados; el Grupo de Trabajo II evalúa las consecuencias medioambientales, sociales y económicas del cambio climático mediante el análisis de vulnerabilidad, impactos y la adaptación; y el Grupo de trabajo III determina las estrategias de respuesta que buscan opciones para mitigar el cambio climático.

] 


Las negociaciones de cambio climático de Barcelona en noviembre del 2009 dedican un ‘Día del Agua’ a exponer el hecho de que el agua es un tema crítico transversal en la adaptación y mitigación del cambio climático, y a buscar apoyo para que en las próximas negociaciones de diciembre 2009 en Copenhagen se reconozca la importancia del recurso hídrico en las estrategias para afrontar el cambio climático. 

Otros ejemplos de la relevancia adquirida por el tema de cambio del climático y recurso hídrico incluyen: las estrategias implementadas en el 2008 por el World Economic Forum y el Global Compact CEO Water Mandate para generar conciencia e impulsar a la acción entre actores económicos y corporativos mundiales; el posicionamiento del tema en la Semana Mundial del Agua en el 2008 y en el Tercer Reporte Mundial del Agua de las Naciones Unidas publicado en el 2009; el espacio destacado que se le da a este asunto en el trabajo realizado por el Institute for Water Education UNESCO-IHE; El Diálogo sobre Clima y Agua (Dialogue on Water and Climate) que desde el 2001 se lanzó por parte del World Water Council, el Tercer Foro Mundial del Agua, el Global Water Partnership, la UICN, el International Water Association, UNEP, FAO, UNESCO, UNDP y el Banco Mundial, entre otros, con el fin de reunir a especialistas y gobiernos para intercambiar conocimientos y experiencias. 

En cuanto al tema específico de adaptación al cambio climático, éste ha ido ganando prioridad en las principales agendas políticas internacionales (como las de las Naciones Unidas y Unión Europea), y en estos momentos existe una corriente internacional muy fuerte de desarrollo de numerosas iniciativas en la materia. La aprobación en la Conferencia de las Partes de la CMNUCC de Montreal, Canadá, en diciembre 2005 del Programa de Trabajo Quinquenal sobre los aspectos científicos, técnicos y socioeconómicos de los efectos, la vulnerabilidad y la adaptación al cambio climático supuso un paso clave en la consideración de la adaptación como un asunto central, junto a las actividades de mitigación del cambio climático. 
A nivel de gobiernos, cada vez se ven más iniciativas para introducir el manejo del impacto del cambio climático en los recursos hídricos en las políticas nacionales. Países tan diversos como Brasil, India, México, España, Perú y Australia están implementando planes en este sentido. En México, la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático tiene entre sus funciones la formulación de la política nacional de cambio climático; en India está el National Water Mission bajo el National Action Plan on Climate Change; en España está el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático desarrollado por la Oficina Española de Cambio Climático del Ministerio de Medio Ambiente; en Perú se cuenta desde el 2003 con una Estrategia Nacional de Cambio Climático, en la que el énfasis está puesto en la descentralización (por lo que cada uno de los gobiernos regionales está desarrollando sus propias estrategias), y en la actualidad el Ministerio de Ambiente tiene previsto implementar una política para afrontar el cambio climático cuyas prioridades serán la conservación de 54 millones de hectáreas de bosques y el manejo de cuencas; en Australia existe una estrategia gubernamental de cambio climático, para lo cual se creó el Department of Climate Change; y en Brasil se formuló el Plan Nacional de Cambio Climático en el 2008. 
Sin  embargo son escasos los ejemplos de acciones en el marco de manejo del recurso hídrico que se enfoquen específica y exclusivamente en la adaptación al cambio climático. (IPCC 2008). Esto se explica en parte porque el cambio climático es solo uno de los muchos factores que determinan las estrategias y planes de inversión de los países (y puede no ser el más importante en un horizonte de planeación a corto plazo), y en parte debido a las incertidumbres en las proyecciones de los cambios hidrológicos futuros. Es por ello que en muchos casos se observa una combinación de medidas de adaptación autónoma y planificada; es decir, medidas que se enmarcan dentro de las estrategias de gestión integral del recurso hídrico, que a la vez contribuyen a la adaptación a los impactos del cambio climático, y medidas diseñadas concretamente para responder al cambio climático. 


(ii) Características del Impacto del Cambio Climático en el Recurso Hídrico y sus Consecuentes Implicaciones Humanas.

En su informe “Agua y Cambio Climático” publicado en el 2008, el IPCC dice que las proyecciones climáticas evidencian la vulnerabilidad de los recursos hídricos y el potencial de que sean impactados de manera severa por el cambio climático, con consecuencias de amplio rango para las sociedades humanas y los ecosistemas. Según el informe, los cambios a gran escala que han tenido lugar en los ciclos hidrológicos a lo largo del siglo veinte se han relacionado con el cambio climático. Es así como se vieron aumentos en precipitación en las latitudes del norte, y disminuciones en las latitudes entre 10°S y 30°N desde la década del 70, duplicándose el área global clasificada como muy seca. Respecto a la frecuencia de eventos de precipitaciones intensas, ésta ha aumentado en la mayoría de las áreas. Las simulaciones climáticas para el siglo veintiuno son consistentes en proyectar aumentos en la precipitación en las latitudes nórdicas y algunas zonas tropicales, y disminuciones en algunas áreas subtropicales y en latitudes medias.

Respecto a Latinoamérica, el documento reporta cómo los desastres relacionados con eventos climáticos se han multiplicado por 2.4 desde 1970. Los glaciares en los Andes tropicales de Bolivia, Perú, Ecuador y Colombia han disminuido en área en cantidades similares a lo ocurrido desde el final de la Pequeña Edad de Hielo. Dice el reporte que con un nivel de confianza medio, distintos modelos climáticos han proyectado que la media de calentamiento para América Latina para el 2100 está entre los 1ºC y 4ºC para el escenario de emisiones B2  y entre 2ºC y 6ºC para el escenario A2.[footnoteRef:5] La mayoría de proyecciones indican mayores anomalías (positivas y negativas) en los niveles de pluviosidad para la región tropical de Suramérica.  [5:  En su reunión plenaria de 1996 el IPCC decidió desarrollar un conjunto de escenarios que permitan proyectar los impactos del cambio climático según emisiones proyectadas de gases de efecto invernadero. Teniendo en cuenta la variedad de condiciones esperadas en lugar de una única estimación acerca de la tasa de emisión de gases de efecto invernadero, se propone un conjunto de escenarios. Un escenario de cambio climático es una descripción en espacio y tiempo de rangos posibles de las condiciones climáticas futuras. Constituye una forma de utilizar y analizar el conjunto de la información disponible sobre la posible evolución del clima (para poder aplicarla a las evaluaciones del impacto del cambio climático). Cuatro líneas evolutivas cualitativas proporcionan cuatro conjuntos de escenarios denominados “familias”: A1, A2, B1 y B2. El conjunto de escenarios se compone de seis grupos de escenarios tomados de las cuatro familias: un grupo de cada una de las familias A1, B1 y B2, y tres grupos de la familia A1, que caracterizan el desarrollo alternativo de tecnologías de energía: A1FI (utilización intensiva de combustibles de origen fósil), A1B (equilibrado) y A1T (predominantemente con combustibles no de origen fósil). La línea evolutiva y familia de escenarios A1 describe un mundo futuro con un rápido crecimiento económico, una población mundial que alcanza su valor máximo hacia mediados del siglo y disminuye posteriormente, y una rápida introducción de tecnologías nuevas y más eficientes. La familia de líneas evolutivas y escenarios A2 describe un mundo muy heterogéneo. Sus características son la autosuficiencia y la conservación de las identidades locales. La población mundial está en continuo crecimiento. El desarrollo económico está orientado básicamente a las regiones, y el crecimiento económico por habitante así como el cambio tecnológico están más fragmentados y son más lentos que en otras líneas evolutivas. La familia de líneas evolutivas y escenarios B1 describe un mundo con una población mundial que alcanza un máximo hacia mediados del siglo y desciende posteriormente, como en la línea evolutiva A1, pero con rápidos cambios de las estructuras económicas orientados a una economía de servicios y de información, acompañados de una utilización menos intensiva de los materiales y de la introducción de tecnologías limpias con un aprovechamiento eficaz de los recursos. En ella se da preponderancia a las soluciones de orden mundial encaminadas a la sostenibilidad económica, social y medioambiental, así como a una mayor igualdad, pero en ausencia de iniciativas adicionales en relación con el clima. La familia de líneas evolutivas y escenarios B2 describe un mundo en el que predominan las soluciones locales a la sostenibilidad económica, social y medioambiental. Es un mundo cuya población aumenta progresivamente a un ritmo menor que en A2, con unos niveles de desarrollo económico intermedios, y con un cambio tecnológico menos rápido y más diverso que en las líneas evolutivas B1 y A1. Aunque este escenario está también orientado a la protección del medio ambiente y a la igualdad social, se centra principalmente en los niveles local y regional.] 


Dice además el reporte que se proyecta que el derretimiento en los nevados que habrá de continuar (algunos glaciares tropicales pequeños han desaparecido, se espera que otros lo hagan en unas pocas décadas), impactará la generación de energía hidroeléctrica en países como Colombia y Perú.  
 
A grandes rasgos, el calentamiento global genera cambios en la distribución y calidad del recurso hídrico, como resultado del impacto que tiene en los ciclos hidrológicos del planeta. Según el grado de vulnerabilidad hídrica, definida como el grado de exposición del régimen hidrológico ante un factor externo que lo limita en su funcionalidad o que es capaz de transformarlo o destruirlo,[footnoteRef:6] los impactos del cambio climático pueden incluir los siguientes: [6:  Primera Comunicación ante la Convención Marco de la Naciones Unidas sobre el Cambio Climático IDEAM 2001. Capitulo V: Vulnerabilidad y adaptación.] 


· Intensificación de las variaciones temporales y espaciales de precipitación (sequía en algunos casos, aumento de lluvias con consecuencias como inundaciones, y erosión hídrica en otros). 
· Derretimiento temprano y reducción de capa de nieve en nevados y por ende reducción en la disponibilidad de agua en cuencas alimentadas por éstos. 
· Derretimiento del hielo marino y aumento en el nivel del mar, aumentando la intrusión salina en los acuíferos y estuarios isleños y costeros. 
· Reducción del nivel de agua en ríos y lagos lo cual produce, entre otros fenómenos, suspensión de sólidos y liberación de algas, afectando los ecosistemas acuáticos y la calidad del agua. 
· Impacto en el recargo de aguas subterráneas debido a cambios en precipitación y evapo-transpiración: disminución en la recarga como consecuencia de sequías, o por  aumento en frecuencia y severidad de escorrentía e inundaciones. 
· Cambios en oferta hídrica de fuentes superficiales debido a cambios en precipitación. 
· Aumento de la intensidad de los ciclones tropicales (tifones y huracanes).
· Contaminación de aguas superficiales por disminución en la capacidad de auto depuración como resultado de una mayor evaporación en altas temperaturas.
· Detrimento en calidad del recurso hídrico como consecuencia de los efectos que inundaciones y sequías producen en los niveles de sedimentación, nutrientes, patógenos, pesticidas, sales, disolución de carbón orgánico y polución térmica. 
· Impacto por cambios climatológicos en ecosistemas directamente relacionados con el recurso hídrico como humedales, páramos. 
· Impacto por cambios climatológicos en ecosistemas marinos y costeros relacionados con el recurso hídrico como manglares, arrecifes.
· Salinización de suelos como resultado de sequía.

Al alterar la distribución y calidad de los recursos hídricos el cambio climático puede y afectar de manera adversa la vida humana. Con economías que dependen estrechamente de su base de recursos naturales, y con sectores sensibles al clima como el forestal, el de agua potable y la agricultura, los países enfrentarán una amenaza importante dados los cambios climáticos proyectados. Entre las implicaciones para los seres humanos de la alteración del recurso hídrico a causa del cambio climático están las siguientes:

· Se exacerbarán situaciones de escasez de agua para consumo humano, agrícola e hidroeléctrico.
· La productividad de algunos cultivos importantes disminuiría, y con ella la productividad pecuaria, con consecuencias adversas para la seguridad alimentaria.
· Impactos en el funcionamiento y operación de la infraestructura hídrica existente, incluyendo la hidroeléctrica. 
· Impactos en los sistemas socio económicos tales como los desplazamientos demográficos y el uso del suelo. 
· Situaciones de escasez podrán llevar a la necesidad de traer agua de zonas más distantes, subiendo los costos y generando situaciones de competencia entre usuarios por el acceso a cantidades decrecientes del recurso. 
· Reducción de tierras disponibles para asentamientos, usos agrícolas y otros, por inundaciones, cambios en patrones hídricos. 
(iii) Los Derechos Fundamentales, el Cambio Climático y el Recurso Hídrico.

La necesidad de afrontar el tema de cambio climático y sus impactos en el recurso hídrico responde entre otras razones a la atención a derechos básicos como el derecho a un medio ambiente sano, el derecho a la salud, los derechos de los niños, los derechos de las minorías y el acceso equitativo a los recursos naturales. Varias declaraciones internacionales se han referido a la necesidad de garantizar estos derechos; por ejemplo, con respecto a la infancia, la Convención de los Derechos del Niño proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1989 y la Declaración de la Sesión Especial de la ONU sobre la Infancia (A World Fit For Children 2002) hablan del derecho de los niños a un medio ambiente sano y seguro, entendiendo que los esfuerzos por mejorar la calidad ambiental se relacionan con sus necesidades básicas.

El vínculo entre las medidas para afrontar el cambio climático y la protección de derechos como el acceso al agua y a un ambiente sano se da porque los impactos del cambio climático afectarán de manera desproporcionada a poblaciones vulnerables que requieren de atención especial por parte de la sociedad para asegurar el acceso a sus derechos. Se ha demostrado que muchas de las regiones que serán afectadas de manera más adversa por el cambio climático caerán en los países en desarrollo. Los indicios actuales sugieren que los países en desarrollo –que están en su mayoría situados en regiones cálidas y cuya principal fuente de ingresos es la agricultura– serán los más afectados por los cambios en el régimen de lluvias, el aumento de fenómenos climáticos extremos y el mayor número de sequías e inundaciones. Los cambios en el régimen de precipitaciones afectarán probablemente la calidad y cantidad de las fuentes de suministro de agua, exacerbando los problemas por la mala calidad del agua y falta de saneamiento, así como los problemas de desnutrición. Es probable que los costos y riesgos de un calentamiento de 5°C a 6°C –una posibilidad real para el próximo siglo– equivaldrán a la pérdida anual de al menos el 5% del PIB mundial, ahora y en el futuro previsible. Si se tiene en cuenta un conjunto más amplio de riesgos y repercusiones, la estimación de los daños podría aumentar a un 20% del PIB o más.[footnoteRef:7] Las consecuencias de estas pérdidas económicas en los países en desarrollo serán dramáticas. [7:  UNICEF 2007 citando HM Treasury, ‘Stern Review: The Economics of Climate Change Summary of
conclusions’, Londres, pág. vi.] 


A su vez, el impacto del cambio climático es y será mayor en las poblaciones más pobres y vulnerables, como la población infantil. Hay creciente evidencia de que muchos de los principales males que afectan a los niños (diarrea, malaria, desnutrición) son altamente sensibles a variaciones climáticas.[footnoteRef:8] Se ha estimado que 90 por ciento de las víctimas del ciclón de Bangladesh en 1991 fueron mujeres y niños.[footnoteRef:9] Y en términos generales, las poblaciones más pobres son desproporcionadamente dependientes de ocupaciones como la agricultura y ganadería, que serán afectadas de manera adversa por el cambio climático. Dado que los pobres tienen recursos limitados, no cuentan con la misma habilidad de adaptarse al cambio climático que tienen las poblaciones más pudientes económicamente.  [8:  Ver por ejemplo UNICEF 2007; Water Aid 2007; OECD 2005.]  [9:  Water Aid 2007.] 


A nivel nacional, se ha visto el surgimiento de iniciativas como el Referendo por el Agua, que propuso consagrar en la Constitución Nacional el acceso al agua como un derecho inherente a la persona humana y a los demás seres vivos, y consagrar el recurso hídrico como un bien común de uso público que pertenece a la Nación colombiana.  La Ley 99 de 1993 por medio de la cual se creaba el Ministerio del Medio Ambiente en Colombia, también consagra una serie de principios generales en su Artículo I que se refieren a derechos fundamentales relacionados con el acceso equitativo al agua y la prioridad del consumo humano. Destacan particularmente los Principios 3, 4 y 5, que dicen respectivamente que “Las políticas de población tendrán en cuenta el derecho de los seres humanos a una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza”; “Las zonas de páramos, subpáramos, los nacimientos de agua y las zonas de recarga de acuíferos serán objeto de protección especial”; y “En la utilización de los recursos hídricos, el consumo humano tendrá prioridad sobre cualquier otro uso.”
En resumen puede decirse que tanto a nivel nacional como internacional se ha destacado la necesidad básica humana de acceder al agua, y la importancia estratégica del recurso hídrico para garantizar el desarrollo y bienestar de las sociedades. Y en este sentido, se considera que el Estado deberá dar especial protección y fomentar la conservación de los cuerpos de agua superficiales y subterráneos, los ecosistemas estratégicos para el ciclo hidrológico y en particular las zonas necesarias para la recarga de los acuíferos, a la vez que establecer los mecanismos necesarios para asegurar un acceso equitativo al recurso hídrico por parte de las poblaciones humanas. 

(iv) Medidas de Adaptación a los Impactos del Cambio Climático en el Recurso Hídrico.

El PICC define adaptación como el ajuste en los sistemas humanos o naturales como respuesta a los estímulos actuales o futuros del clima y sus efectos, de modo que se minimicen los daños y se aprovechen las nuevas oportunidades generadas por tales cambios” (McCarthy et al., 2001).

Comúnmente se habla de dos tipos de adaptación: autónoma y planificada. La adaptación autónoma es definida por el PICC como aquella que no constituye una respuesta consciente a los estímulos climáticos sino que es impulsada por cambios para atender demandas, objetivos y expectativas alteradas, y que, aunque no diseñada a propósito para afrontar el cambio climático puede disminuir sus consecuencias. Dicho tipo de adaptación es común en el sector hídrico, aunque con variados niveles de efectividad para responder al cambio climático. La adaptación planificada es aquella que resulta de decisiones de política deliberadas que tienen en cuenta específicamente la variabilidad climática.

La Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC) hace referencia al tema de adaptación, si bien dándole un espacio mucho menor del que se le da al tema de mitigación. El tratado formula como su objetivo final la estabilización de las concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera a un nivel que no sea peligroso para al sistema climatológico, meta a la que se ha aludido con frecuencia como mitigación. Las referencias a adaptación son más escasas. Están en el Artículo 4, refiriéndose a los compromisos de las partes para: 

4.1 (b) Formular, aplicar, publicar y actualizar regularmente programas nacionales y, según proceda, regionales, que contengan….medidas para facilitar la adaptación adecuada al cambio climático;
4.1 (e) Cooperar en los preparativos para la adaptación a los impactos del cambio climático; desarrollar y elaborar planes apropiados e integrados para la ordenación de las zonas costeras, los recursos hídricos y la agricultura, y para la protección y rehabilitación de las zonas, particularmente de África, afectadas por la sequía y la desertificación, así como por las inundaciones;
4.1 (f) Tener en cuenta, en la medida de lo posible, las consideraciones relativas al cambio climático en sus políticas y medidas sociales, económicas y ambientales pertinentes y emplear métodos apropiados, por ejemplo evaluaciones del impacto, formulados y determinados a nivel nacional, con miras a reducir al mínimo los efectos adversos en la economía, la salud pública y la calidad del medio ambiente, de los proyectos o medidas emprendidos por las Partes para mitigar el cambio climático o adaptarse a él;
4.4  Las Partes que son países desarrollados y las demás Partes desarrolladas que figuran en el anexo II también ayudarán a las Partes que son países en desarrollo particularmente vulnerables a los efectos adversos del cambio climático a hacer frente a los costos que entrañe su adaptación a esos efectos adversos.

Por su parte el Protocolo de Kyoto en su Artículo 10, se refiere al tema de adaptación diciendo que las partes signatarias: 

10 b) Formularán, aplicarán, publicarán y actualizarán periódicamente programas nacionales y, en su caso, regionales que contengan medidas para… facilitar una adaptación adecuada al cambio climático; i) tales programas guardarían relación, entre otras cosas, con los sectores de la energía, el transporte y la industria así como con la agricultura, la silvicultura y la gestión de los desechos. Es más, mediante las tecnologías y métodos de adaptación para la mejora de la planificación espacial se fomentaría la adaptación al cambio climático; y ii) las Partes del anexo I presentarán información sobre las medidas adoptadas en virtud del presente Protocolo, en particular los programas nacionales, de conformidad con el artículo 7, y otras Partes procurarán incluir en sus comunicaciones nacionales, según corresponda, información sobre programas que contengan medidas que a juicio de la Parte contribuyen a hacer frente al cambio climático y a sus repercusiones adversas, entre ellas… medidas de adaptación;

Y en su Artículo 12, referente al mecanismo de desarrollo limpio, donde dice que:  

12.8 La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo se asegurará de que una parte de los fondos procedentes de las actividades de proyectos certificadas se utilice para cubrir los gastos administrativos y ayudar a las Partes que son países en desarrollo particularmente vulnerables a los efectos adversos del cambio climático a hacer frente a los costos de la adaptación.

En su primera reunión en 1995, la Conferencia de las Partes signatarias del CMNUCC (COP1) propuso afrontar el tema de la vulnerabilidad y la adaptación en tres etapas:

Etapa I: Inventario y planificación, que incluye los estudios sobre posibles impactos del cambio climático, la identificación de países o regiones particularmente vulnerables y las opciones de políticas para orientar una medidas de adaptación y de fortalecimiento de capacidades apropiadas.

Etapa II: Medidas que incluyen acciones continuadas de fortalecimiento de capacidades, para encauzar el proceso de adaptación por parte de los países más vulnerables al cambio climático, según define el Artículo 4.1 (e) de la Convención Marco.

Etapa III: Medidas para facilitar la adaptación adecuada de los otros países, incluyendo seguros y otras medidas contempladas en los Artículos 4.1 (b) y 4.4 de la Convención Marco.

Más adelante, durante la Séptima Reunión de la Conferencia de las Partes (COP7), en noviembre del 2001, se aprobó la constitución del Grupo de Expertos de los Países menos
Desarrollados, con el fin de que colaboren con éstos en la elaboración de sus Planes Nacionales de Adaptación (NAPAs, por sus siglas en inglés). 

Una vez completadas las primeras comunicaciones nacionales (Etapa I), la Convención ha instado a los países a buscar opciones, como Etapa II, de políticas y mecanismos para enfrentarse y adaptarse a los efectos e impactos del cambio climático, incluyendo los efectos de la variabilidad climática y los extremos en forma de amenazas hidro-meteorológicas.

Dado que la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero está resultando un proceso difícil, cada vez se constata con mayor claridad que la mitigación sola no será suficiente para proteger a las sociedades contra los efectos del cambio climático, y que la adaptación tiene un papel muy importante que desempeñar en la disminución de los impactos del cambio climático para los sistemas naturales y humanos. 

En su documento sobre agua y cambio climático del 2008, el PICC subraya la importancia de desarrollar estrategias de adaptación que se enfoquen específicamente en el recurso hídrico, y reconoce que en el caso de América Latina, ello implicará grandes inversiones en sistemas que aseguren la oferta hídrica. 

Sin embargo, tal como se reconoce en el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático del Gobierno Español, por su propia naturaleza preventiva en numerosas ocasiones se infravalora la importancia y necesidad de estrategias de adaptación frente a otros temas que irrumpen en la agenda en forma de crisis y urgencias, y que detraen los recursos siempre limitados. Es por ello que se necesita hacer un esfuerzo especial para darle a las estrategias de adaptación y el espacio que requieren. 
Una realidad a tener presente es que el recurso hídrico siempre ha presentado variaciones en tiempo y espacio, y por ende el manejo del recurso hídrico ha consistido tradicionalmente en enfrentar la variabilidad: almacenar exceso de agua para períodos de sequía, proteger zonas bajas de inundaciones, equilibrar extracción del recurso entre río arriba y río abajo y entre distintos usuarios, etc. Por lo tanto desde el punto de vista de manejo del recurso, el cambio climático no implica algo radicalmente nuevo, sino que las dinámicas características del ciclo hidrológico han cambiado, y quizás más importante, que esas características ya no serán estacionarias a lo largo del ciclo de vida de la infraestructura hidráulica actual o futura. 
Entre los múltiples organismos internacionales dedicados a fomentar políticas de adaptación frente al cambio climático, y a ofrecer apoyo a los países en el proceso están el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD); la Organization for Economic Co-operation and Development (OECD) 2005, la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN); el Global Water Partnership; Water Aid; el National Center for Atmospheric Research; y el Institute for Water Education. Entre sus metas está el contribuir en el fortalecimiento de la capacidad de los gobiernos y sociedad civil para evaluar el impacto del cambio climático en el manejo integral del recurso hídrico y diseñar estrategias de respuesta; la formulación de estrategias que integren los impactos en las poblaciones más vulnerables; contribuir a crear conciencia sobre la problemática del agua y el cambio climático; evaluar requerimientos financieros para estrategias de respuesta; y rescatar lecciones aprendidas para su réplica en otros países.

Con respecto a las principales estrategias de adaptación para el recurso hídrico desarrolladas a nivel internacional, estas incluyen disminuir las vulnerabilidades de las personas y las sociedades ante mutaciones en tendencias hidro-meteorológicas; proteger y restaurar ecosistemas que brindan recursos y servicios críticos de tierras y agua; reducir la discrepancia entre suministro y demanda de agua; y medidas preventivas que den óptimo uso y seguimiento al recurso hídrico teniendo presente tanto los patrones socioculturales como económicos, e incluyendo no solo respuestas a impactos específicos sino políticas generales y prioridades de desarrollo como planes económicos, planes de población y cambios del uso del suelo. En particular, las acciones discutidas a nivel internacional incluyen la obtención de información completa que permita conocer las amenazas y responder a ellas de la manera más efectiva; el fortalecimiento de las capacidades institucionales; esfuerzos en regulación, infraestructura y ordenamiento territorial; estrategias participativas y multisectoriales; y sensibilización y educación a la sociedad. 
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Soporte de la propuesta de incorporación de la vulnerabilidad y adaptación al cambio climático en la Política Hídrica Nacional y en el Plan Hídrico Nacional. 

(i) Diagnóstico de la Vulnerabilidad Nacional frente al Impacto del Cambio Climático en el Recurso Hídrico.
(ii) Incorporación de la Vulnerabilidad y Adaptación al Cambio Climático en la Política Hídrica Nacional y en el Plan Hídrico Nacional: Lineamientos, Estrategias y Líneas de Acción.


Diagnóstico de la Vulnerabilidad Nacional frente al Impacto del Cambio Climático en el Recurso Hídrico.

El IDEAM ha estado trabajando durante los últimos años en establecer los efectos del cambio climático en el país y en diagnosticar la vulnerabilidad nacional frente a los impactos del fenómeno en el recurso hídrico. Acoge la definición del PICC, según la cual vulnerabilidad es el grado de susceptibilidad o de incapacidad de un sistema para afrontar los efectos adversos del cambio climático y, en particular, la variabilidad del clima y los fenómenos extremos. La vulnerabilidad dependerá del carácter, magnitud y rapidez del cambio climático a que esté expuesto un sistema, y de su sensibilidad y capacidad de adaptación. A su vez, la capacidad adaptativa es la habilidad del sistema para ajustarse al cambio climático, lo cual permite moderar el daño potencial, aprovechar las oportunidades y tener el adecuado manejo de las consecuencias.

La vulnerabilidad hídrica puede referirse a los sistemas naturales o humanos. En los sistemas naturales, se trata de la capacidad para conservar y mantener su régimen hidrológico ante posibles alteraciones climáticas. En los sistemas humanos se da por ejemplo en los sectores productivos, donde la vulnerabilidad se define en términos de la oferta y demanda de agua ante la amenaza de cambio del régimen hidrológico. 

Según los estudios del IDEAM, a pesar de la baja contribución de Colombia al fenómeno de cambio climático (0,25% de las emisiones globales de dióxido de carbono), el país es particularmente vulnerable a los efectos de este fenómeno. Entre 1961 y 1990 se detectaron aumentos en la temperatura media nacional de 0.2 a 0.3ºC y reducciones en la precipitación mensual promedio de 2 a 3 mm por década. Entre los ecosistemas colombianos potencialmente más afectados por los efectos del cambio climático están los existentes en las áreas litorales e insulares y los de alta montaña. 

Con un aumento proyectado para el 2050 en la temperatura media anual del aire para el territorio nacional entre 1°C y 2°C; y una variación en la precipitación entre ± 15%, se espera que el 78% de los nevados y el 56% de los páramos desaparezcan.

Por otra parte, Colombia es un país caracterizado por eventos de inundación tanto en las llanuras como en las montañas, y fuertes sequías en ríos pequeños que son muy frágiles ante la variabilidad climática. Se tienen registros en Colombia que constatan que la mayoría de desastres son provocados por los eventos de inundación y que en los últimos 20 años el país ha padecido fuertes restricciones en el abastecimiento de agua potable y producción de energía, principalmente en los años 1992-1993 y 1997-1998. El Inventario de inundaciones registradas a nivel nacional en el periodo que comprende 1970 - 2006, registra una vasta densidad de desbordamientos en la zona hidrográfica del Cauca-Magdalena y parte baja del Caribe mostrando una alta afectación a las poblaciones ribereñas del Magdalena y el Cauca en donde se presenta un alto deterioro en la cuenca hidrográfica por asentamientos humanos.[footnoteRef:10]  [10:  IDEAM 2009.] 


Asimismo el Estudio Nacional del Agua (IDEAM, 2008) revela que al menos un 35% de población del país se encuentra bajo condiciones del índice de escasez en categoría medio y alto, algo así como unos 15 millones de habitantes aproximadamente. La reducción de los rendimientos hídricos en las cuencas hidrográficas es un factor determinante en el suministro de agua para los acueductos en municipios y veredas. 

El IDEAM y la Universidad Nacional han desarrollado modelos para proyectar distintos escenarios de cambio climático basándose en los parámetros que ofrece el IPCC. Las modelaciones basadas en el escenario de emisiones A1B arrojan un posible aumento en la temperatura media en el territorio nacional de entre 1 y 2 ° C junto a una variación en la precipitación entre ±15% para el año 2050. Las del escenario A2 arrojan un aumento de temperatura de hasta 4ºC a todo lo largo del territorio nacional, con incrementos superiores a 4°C en los valles del medio y alto Magdalena y en la zona del Catatumbo (Norte de Santander). Así mismo, pronostica una reducción en precipitación en gran parte del territorio colombiano, con excepción del sector del norte de la región Pacífica y Urabá, así como un sector en el pie de monte llanero, en donde habría un ligero incremento. Se pronosticó una reducción en la precipitación en regiones como la Andina y Atlántica en rangos entre el 10 y 30%, mientras que en zonas como el Páramo de las Papas, península de la Guajira, en la franja comprendida entre la Ciénaga Grande de Santa Marta hasta el Golfo de Morrosquillo, en el alto Magdalena y en la zona oriental del Nudo de San Turbán (Norte de Santander), la reducción sería en más del 30%. 

Este mismo comportamiento se presentaría en la región del Patía, El Valle Alto del Magdalena en parte del Valle del Cauca en los departamentos del Valle y de Antioquia. La región del Catatumbo presenta un medio déficit hídrico, y para esta región se contempla que la precipitación disminuiría en más de un 40%. Finalmente, las modelaciones generadas bajo el escenario de emisión B2 (optimista), indican posibles aumentos en la temperatura media de hasta 2ºC, únicamente para las regiones Andina, Atlántica, Pacífica como para algunas franjas de la Orinoquia, así como incrementos superiores a 4ºC a todo lo largo del valle del Magdalena, la región del Catatumbo y las inmediaciones de las poblaciones de Plato y el Banco Magdalena, mientras que para el resto del territorio nacional la temperatura media no reportaría variación. Adicionalmente, prevé posibles disminuciones en la precipitación en regiones como la andina y atlántica (entre un 10 y 30%), concentrándose las mayores reducciones (más del 30%), en la península de la Guajira y la franja costera comprendida entre la Ciénaga Grande de Santa Marta y el Golfo de Morrosquillo. Ambos escenarios reportan posibles aumentos en la precipitación a lo largo de las serranías del  Darién y  Baudó, como en la bahía de Buenaventura.[footnoteRef:11]  [11:  IDEAM 2009, CONPES 2009.] 


Mayores temperaturas implican aumentos en el nivel del mar. En tal sentido, y gracias a los escenarios mundiales de aumento en el nivel del mar, se pronostica elevaciones de 40 cms a lo largo de la costa Caribe y 60 en la Pacífica, lo cual ocasionaría la inundación del 17% del área total de la isla de San Andrés; sin embargo, bajo escenarios más pesimistas (incrementos de un metro), las inundaciones abarcarían 4.900Km2 de costas bajas, lo que implicaría la exposición de 1.4 millones de personas a este tipo de amenaza. Como resultado directo de este proceso, el INVEMAR advierte que el 51% de las áreas urbanas del Caribe y cerca del 63% del Pacífico tendrán algún tipo de afectación, entre las que se cuenta: inundaciones, colapso de los sistemas de drenaje urbano y alcantarillado y salinización de acuíferos. 

Otros impactos posibles asociados a estos cambios son la afectación del  50% del territorio nacional por alteraciones en el funcionamiento del régimen hídrico y la norma de escorrentía, la disminución entre el 60 y el 80% de la cobertura glaciar, la reducción del 47.7% de la oferta edáfica en los rangos bioclimáticos más vulnerables ante tales variaciones climáticas, como lo son el frío húmedo, frío pluvial y paramuno muy húmedo. Así mismo se espera incrementos en las tasas de morbilidad y mortalidad debidas a enfermedades tropicales como la malaria y el dengue, así como la intensificación de fenómenos climáticos como el Niño y la Niña. 

A grandes rasgos, los modelos encuentran que el total del territorio presentaría algún nivel crítico, siendo las regiones con mayor afectación la Caribe y la Andina. Por regiones, algunos de los potenciales impactos del cambio climático en Colombia, (la mayoría de los cuales están relacionados con el recurso hídrico) incluyen:

Región Caribe 
- Cada año aumentará la frecuencia e intensidad de huracanes en la costa Caribe.
- Aumento de temperatura superficial marina, pérdida de ecosistemas marinos.
- Aumento de la degradación de los suelos.
- Aumento transmisión de vectores (dengue y  malaria). 
- Fusión del área glaciar la Sierra Nevada de Santa Marta.
- Desabastecimiento del sector agrícola.
- Aumento de inundaciones.

Región Pacifica
- Aumento de Frecuencias de eventos extremos: inundaciones 
- Aumento transmisión de vectores (Dengue y  Malaria) 
- Aumento de la degradación de los suelos y  tierra.
- Desabastecimiento de acueductos

Región Andina
- Para el año 2030 probable que el país ya no cuente con glaciares.
- 56% de sus páramos pueden desaparecer para el 2050 (25% de la población colombiana depende del  recurso hídrico de un páramo).
- Perdida de biodiversidad.
- Pérdida de capacidad de hidroeléctricas.
- Aumento de la frecuencia de incendios forestales.
- Aumento de transmisión de enfermedades por vectores dengue y malaria  (Bucaramanga y Medellín).
- Inundaciones valles interandinos y pérdida de cosechas y grandes deslizamientos.
- Aumento de la degradación de los suelos.

Región Amazonia y Orinoquia
- Aumento de la evapotranspiración y degradación de los suelos.
- Aumento frecuencia de incendios forestales.
- Pérdida de biodiversidad y de los ecosistemas.

Con el fin de estudiar más detalladamente la vulnerabilidad y adaptación a cambio climático, el IDEAM desarrolló un proyecto piloto en cuencas tomando los escenarios de cambio climático presentados por el IPCC, que sirviera como referente para los demás casos requeridos por el país. 

Las tres cuencas estudiadas fuero la del Rió Surba, la del Rió Combeima y la parte alta de la cuenca del Río Cauca. 

La cuenca del Rió Surba municipio Duitama representa un escenario de sequía. En la actualidad tiene un índice de escasez medio, con límites de presión que se encuentran entre el 20 y el 40% de la oferta hídrica disponible. Y dado que esta cuenca enfrenta un continuo aumento de demanda sobre el recurso hídrico, es probable que el índice de escasez calculado se incrementaría notablemente al calcular la demanda real totalizada. La proyección realizada por el IDEAM para esta cuenca (basada en escenarios A2 realizados con el sistema de modelación con PRECIS) revela que hacia el decenio 2071- 2100 la temperatura en la zona podría aumentar a alrededor de 4ºC y la precipitación disminuir entre un 10 y 30%, lo cual conllevaría a un potencial déficit de agua. 

La cuenca del Rió Combeima representa un escenario de tipo torrencial. En la región hay presencia de una alta, intensa y frecuente pluviosidad lo que provoca numerosas situaciones de riesgo tales como inundaciones, avalanchas y deslizamientos adoptando un patrón irregular de crecidas (tipo torrencial) junto a avenidas repentinas con diferencias cortas de tiempo entre los registros máximos y mínimos, y dejando significativas perdidas económicas y en vidas humanas. Adicionalmente esta cuenca sufre de un uso no sustentable evidenciado por ejemplo por la poca variedad de cultivo (limitada al cultivo de arroz) y el poco sector pecuario. Según los escenarios de A2 de la modelación PRECIS, hacia el decenio 2071- 2100, habría una pérdida de precipitación y aumento de temperatura entre 2 a 4 ºC, con consecuentes impactos en las márgenes del río que llevarían a mayores desbordamientos.

La parte alta de la cuenca del Rió Cauca representa un escenario de inundación de tipo aluvial. En Colombia la mayoría de eventos de inundación suelen presentarse en ríos de planicie o llanura aluvial. Este fenómeno ocurre anualmente en las partes bajas de los ríos Cauca y Magdalena entre otros, se caracteriza por el incremento de los niveles de los ríos paulatinamente, hasta superar la capacidad máxima de almacenamiento con largos periodos de duración; la inestabilidad de las orillas en las llanuras de inundación; la erosión durante las inundaciones, y el cambio del curso del río de un lado de la llanura de inundación a otro.

El IDEAM incluyó en su estudio una descripción de las principales actividades socioeconómicas a nivel regional de mayor vulnerabilidad frente a la disponibilidad del recurso hídrico, dividiéndolas en sector agropecuario, sector industrial, y sector de servicios. Se encontró que los sectores productivos de mayor vulnerabilidad frente a la disponibilidad del recurso hídrico en las cuencas piloto son los agrícolas, pecuarios, de servicios, y domestico. 

Adicionalmente, el IDEAM encontró que al superponer las áreas sembradas de los sistemas productivos seleccionados, con el mapa de gravedad del cambio climático, la mayor parte de las áreas productivas están en zonas calificadas de gravedad muy alta debido a la disminución en precipitación y aumento en temperatura ya mencionados (en particular en las cuencas del río Surba y Cauca). 

A partir de estas primeras evaluaciones, fueron identificadas por parte del IDEAM posibles medidas de reducción de vulnerabilidad y adaptación tales como la recuperación y el fortalecimiento de los mecanismos de resiliencia del litoral, el manejo integrado de zonas costeras, la preservación de humedales costeros, la regulación de los usos y actividades en zonas amenazadas, la protección de zonas de interés socio-económico vital, el desarrollo de ordenamientos territoriales que incluyan la dimensión y estructura ecológica, la declaratoria de los ecosistemas de páramo como zonas de reserva de la biodiversidad y del agua, el fortalecimiento de las acciones de control de vectores de dengue, malaria y enfermedades tropicales, el incremento del acceso a los servicios de salud y el control ambiental para eliminar criaderos de vectores.[footnoteRef:12]    [12:  IDEAM 2009.] 


Gran parte de estas medidas hacen parte del Proyecto Nacional Integrado de Adaptación (INAP). El proyecto, ejecutado por el IDEAM, INVEMAR, CORALINA, y Parques Nacionales Naturales, entre otros, se constituye como la primera experiencia nacional de este tipo y la primera a nivel mundial financiada por el Banco Mundial. En términos de alcance, el proyecto contempla cuatro componentes de ejecución: 

1. Disponibilidad de información sobre clima, variabilidad climática y cambio climático para la toma de decisiones. Componente que pretende fortalecer los procesos de captura, análisis, procesamiento y producción de información climatológica y de cambio climático.
2. Programa de Adaptación para Ecosistemas de Alta Montaña: Componente que propone reducir la vulnerabilidad de los ecosistemas de páramo y mantener sus servicios ambientales. 
3. Medidas de adaptación en las áreas insulares colombianas. Entre las actividades de este componente están: la implementación del sistema de observación oceánico global basado en el monitoreo de estaciones en el Caribe colombiano; el manejo de los recursos hídricos para aumentar la disponibilidad de agua dulce en las áreas insulares (San Andrés); la implementación de sistemas de protección de las áreas marinas en la reserva Seaflower y en Corales del Rosario, San Bernardo e Isla Fuerte con el fin de contribuir a la conservación de ecosistemas marinos frente a los impactos del clima; y la integración del manejo costero para reducir la vulnerabilidad de ecosistemas, infraestructuras y población cerca de las costas.
4. Respuesta al incremento de la exposición de vectores de enfermedades tropicales (malaria y dengue) inducidos por el cambio climático.
Adicional al Proyecto INAP, están la iniciativa de adaptación del sector agrícola colombiano [footnoteRef:13] y el Programa Conjunto de Integración de Ecosistemas y Adaptación al Cambio Climático en el Macizo Colombiano, financiado por el PNUD y el Gobierno de España. El proyecto cuenta con la participación de PNUD, UNICEF, FAO, IDEAM, MAVDT, DNP e incluye entre sus objetivos: [13:  proyecto regional “Información Climática Aplicada a la Gestión de Riesgo Agrícola en los Países Andinos”, que es coordinado por el Centro de Investigación Internacional para el Fenómeno del Niño (CIIFEN) con sede en Guayaquil (Ecuador)] 

1. A nivel nacional: Apoyar en la elaboración de la Política Hídrica Nacional y en el componente de cambio climático, e incidir en la estrategia nacional de reducción de la pobreza mediante la inclusión de variables de cambio climático.                                       
2. A nivel regional: Apoyar en la articulación de variables y  conceptos de cambio climático con los procesos de planificación del  territorio. 
3. A nivel local: Apoyar en el desarrollo de medidas de adaptación en cuencas piloto implementadas por actores locales. 
Asimismo, el país realiza varios esfuerzos para determinar la vulnerabilidad del recurso hídrico frente al impacto del cambio climático. Es así como por ejemplo, en el 2002 INVEMAR  junto con el Programa Holandés de Asistencia para Estudios en Cambio Climático desarrollaron un proyecto para diagnosticar la vulnerabilidad de las zonas marinas y costeras del país. Otras iniciativas en determinación de vulnerabilidad llevadas a cabo por el IDEAM, incluyen la estimación de: 

1. Vulnerabilidad del sistema físico para dos glaciares piloto (Sierra Nevada del Cocuy, Parque de los Nevados). 
2. Vulnerabilidad del sistema social y económico en relación a la disponibilidad del recurso hídrico proveniente del sistema glaciar.
3. Vulnerabilidad del territorio colombiano a la desertificación y la sequía en el contexto del cambio climático.
4. Vulnerabilidad del sector energético a las nuevas condiciones del clima. 

Finalmente, otros esfuerzos en adaptación que se están llevando a cabo en el país incluyen el Proyecto  de Riesgo y  Cambio  Climático – PNUD y el Proyecto de Escenarios de Cambio Climático y  medidas de adaptación en cuencas CIIFEN. 
 
A pesar de estas iniciativas, el tema de cambio climático sigue siendo incipiente a nivel institucional en el país. El borrador del documento CONPES sobre cambio climático, aún en preparación en el momento de preparar este producto, dice que pese a los esfuerzos institucionales hechos al momento, el tema de cambio climático no se ha abordado a nivel nacional en las dimensiones y magnitudes que lo amerita, debido en parte a una delegación casi exclusiva de la problemática y su tratamiento a la institucionalidad ambiental existente, con poca vinculación de los demás sectores y niveles de gobierno, sumado a la insuficiente información que se dispone al respecto. Esto conlleva a que el país no haya emprendido acciones pertinentes para su tratamiento en el marco de los diferentes procesos de planificación y que no se esté lo suficientemente preparado para prevenir y enfrentar los efectos del cambio climático, mitigar sus causas, y aprovechar las oportunidades que de él se derivan.[footnoteRef:14] [14:  CONPES 2009.] 


El documento destaca que en síntesis, se puede concluir que las causas asociadas a esta situación se refieren principalmente a:
1. La falta de un arreglo institucional y normativo que posibilite el tratamiento de la problemática del cambio climático a nivel transversal. 
2. El desconocimiento integral de los impactos específicos a nivel de sector y territorio con potencial de afectación, lo cual incrementa la vulnerabilidad del país frente al cambio climático, e impide que se aprovechen eficientemente las oportunidades económicas resultantes y se adapten de la mejor manera a las nuevas condiciones impuestas por el proceso. 
3. El desconocimiento entre las diferentes instituciones y niveles de gobierno de los avances a nivel nacional, respecto a resultados de investigaciones en prevención y adaptación de los efectos asociados al cambio climático y a eventos extremos y la falta de apoyo y promoción al desarrollo de las mismas.
4. La escasa y esporádica participación de las diferentes instituciones en la producción de  información sobre cambio climático.  
5. La no incorporación de información existente al interior de los procesos de toma de decisiones y planificación sectorial, territorial y ambiental.
6. La baja articulación y capacidad institucional para planificar, contratar y ejecutar acciones de prevención alrededor del tema, junto a la inexistencia de lineamientos de política que definan las prioridades nacionales en la materia.
Este contexto y situación institucional exacerban la vulnerabilidad del país ante los impactos del cambio climático, reflejada en una baja capacidad de respuesta nacional ante el fenómeno. A la vez, puede decirse que gradualmente se están sumando nuevos esfuerzos a los ya existentes para reducir la vulnerabilidad nacional, entre los cuales resultan particularmente importantes el Conpes de Cambio Climático actualmente en preparación, y la materialización de una respuesta al cambio climático por parte del MAVDT a través de la política y el plan hídrico nacionales. 



(ii) Incorporación de la Vulnerabilidad y Adaptación al Cambio Climático en la Política Hídrica Nacional y en el Plan Hídrico Nacional: Lineamientos, Estrategias y Líneas de Acción.


Introducción: Marco Conceptual para la Incorporación del Cambio Climático en la Política Hídrica y el Plan Hídrico Nacional

El MAVDT busca abordar el tema de cambio climático en la política hídrica y el plan hídrico desde el punto de vista de la adaptación. Tanto la Segunda Comunicación Nacional sobre Cambio Climático, como el documento Conpes sobre Cambio Climático (ambos aún en preparación a la fecha de presentación de este producto) tienen previsto incluir referencias al impacto del cambio climático sobre la oferta hídrica (con sus correspondientes consecuencias en todas las esferas de la vida nacional), y a la necesidad de avanzar en el desarrollo de medidas de respuesta con el fin de lograr la adaptación frente al fenómeno.[footnoteRef:15]  [15:  El pilar fundamental de la Segunda Comunicación se basa en los resultados del Grupo de Trabajo II del IPCC que evalúa las consecuencias medioambientales, sociales y económicas del cambio climático mediante el análisis de vulnerabilidad, impactos y la adaptación. ] 


Como se mencionó en la sección anterior, el IPCC define adaptación como el ajuste de los sistemas humanos o naturales frente a entornos nuevos o cambiantes, moderando sus daños y/o aprovechando sus aspectos beneficiosos. En términos generales los objetivos de adaptación para el recurso hídrico pueden dividirse en aquellos  enfocados en la oferta y en la demanda de agua: asegurar oferta hídrica en condiciones de cambio climático manteniendo la cantidad y calidad requeridas del recurso, y reducir la demanda de agua en situaciones de escasez exacerbada por el cambio climático. 

Las medidas de adaptación relacionadas con la oferta, buscan en primer lugar disminuir las vulnerabilidades de las personas y las sociedades ante mutaciones en tendencias hidro-meteorológicas, y en segundo lugar proteger y restaurar ecosistemas que brindan recursos y servicios críticos de tierras y agua. El deterioro permanente de los recursos hídricos y de tierras amenaza la continuidad en la producción de bienes y servicios a partir de ecosistemas de cuencas fluviales. Es por tanto indispensable proteger y restaurar dichos ecosistemas con el fin de mantener y restaurar las capacidades naturales que sustentan la protección de personas y bienes frente a la mayor variabilidad climática y a eventos graves. Las medidas de adaptación relacionadas con la demanda responden al hecho de que en muchas regiones, la demanda de agua supera ya, o amenaza sobrepasar, los niveles sostenibles de suministro. Las estrategias convencionales de incrementar el suministro de agua ya no pueden seguir satisfaciendo las necesidades futuras crecientes y no pueden hacer frente a la incertidumbre que nace de una mayor variabilidad en el clima. Se requiere pues, realizar esfuerzos permanentes para disminuir la demanda de agua y para movilizar recursos hídricos no convencionales por medio de políticas, leyes, incentivos y medidas técnicas apropiados. Asimismo será necesario definir las responsabilidades de los diversos actores con respecto a todo ello.

El caso de Colombia no es distinto al que se presenta en la mayoría de países del mundo que empiezan a incorporar el tema del cambio climático. En este sentido, la política y el plan hídrico nacionales habrán de incluir una serie de medidas de planificación autónoma junto con otras medidas de adaptación planificada. Como se explicó en el numeral 6.2, la adaptación autónoma se logra con el desarrollo de estrategias que aunque no enfocadas directamente a responder al fenómeno de cambio climático, pueden disminuir sus consecuencias. Un ejemplo sencillo estaría en las estrategias de educación para el ahorro de agua, que a la vez que consiguen objetivos más generales de conservación del recurso hídrico, contribuyen a la adaptación a impactos del cambio climático como la sequía. Otro ejemplo estaría en los esfuerzos por conocer los niveles de oferta y demanda de agua: los balances hídricos son propios del manejo integral del recurso hídrico pero también pueden contribuir a la adaptación al cambio climático, si tienen en cuenta la variabilidad climática y se constituyen en instrumento de diagnóstico para planificar el uso del recurso en condiciones de cambio climático  La adaptación planificada por otra parte, es aquella que resulta de decisiones de política deliberadas que tienen en cuenta específicamente la variabilidad climática. Un ejemplo estaría en el diseño de infraestructura resistente a variabilidades extremas en flujos de agua que sólo se dieran en condiciones de cambio climático

Por otra parte, cabe anotar que dadas las limitaciones de capacidad y recursos, en su esfuerzo de adaptación al cambio climático el país se verá en la necesidad de establecer prioridades y actuar en las zonas y casos más apremiantes. Como se verá en la sección de estrategias y líneas de acción propuestas, hay muchas posibilidades y campos de operación para enfrentar el tema. No siendo siempre posible hacerlo todo, habrá necesidad de enfocar la atención en áreas especialmente vulnerables y sobre-explotadas. Por ejemplo gestionando la recarga de acuíferos estratégicos, o el cultivo de agua y recarga artificial en áreas urbanas estratégicas, haciendo uso de instrumentos económicos e incentivos que conlleven a la protección del recurso hídrico en las zonas más vulnerables, o desarrollando estrategias de sensibilización de actores locales en zonas sobre-explotadas y vulnerables respecto a la problemática del recurso hídrico que enfrentan y la urgencia de realizar acciones de conservación. 

Asimismo es importante que en sus avances en el tema de adaptación al cambio climático, instituciones, sectores, empresas, organizaciones de la sociedad civil, y el propio MAVDT en su desarrollo de la política y el plan hídrico nacional, incorporen una visión adaptativa. Es decir, que emprendan políticas y estrategias que sean robustas y eficaces ante circunstancias cambiantes e impredecibles; que puedan adaptarse e incorporar cambios como los que se requerirán dada la incertidumbre que caracteriza al fenómeno de cambio climático. Esto se logra haciendo explícita su provisión para el aprendizaje y acople desde su formulación, ya sea diseñándolas para que funcionen bien en una variedad de condiciones anticipadas, o incorporándoles mecanismos de monitoreo y de respuesta cuando se den cambios claves que requieran modificaciones acordes. 

Las políticas diseñadas para la adaptación tienen los siguientes atributos:

· Flexibilidad, es decir que pueden acoplarse a distintas circunstancias sin necesidad de cambiar de estrategia o política. 
· Diversificación, es decir que incorporan muchas y variadas alternativas para afrontar un problema. 
· Habilidad de aprender de eventos pasados.
· Educación, es decir que dan importancia a desarrollar conocimiento para la introducción de nuevos sistemas cuando los existentes dejan de funcionar. 
· Dispersión del riesgo, es decir que incorporan mecanismos para lograr que los riesgos potenciales sean compartidos entre varios, minimizando los impactos individuales. 
· Capacidad de responder ante el riesgo evitando generar nuevas vulnerabilidades. 

El enfoque adaptativo se incorpora en cada uno de los elementos que conforman una estrategia o política de la siguiente manera: 

a. En los principios de diseño para estructuras físicas e institucionales: 
Bajo un enfoque adaptativo, las estructuras físicas y las instituciones se diseñan de tal manera que sean robustas y flexibles bajo condiciones cambiantes y que se adapten a la variabilidad en vez de intentar controlarla. 

b. En el uso de herramientas analíticas: 
Hay herramientas analíticas que son más apropiadas para situaciones de tipo adaptativo. Las herramientas analíticas basadas en trayectorias históricas no son adecuadas para el estudio de situaciones cambiantes impredecibles, siendo más útiles las que proyectan escenarios potenciales y aquellas que contribuyan a entender contextos más amplios de los tradicionalmente analizados.

c. En las herramientas de manejo: 
Bajo un enfoque adaptativo las herramientas de manejo que se escogen son aquellas que se puedan acoplar a condiciones cambiantes o que contengan mecanismos explícitos para ajustar objetivos al cambiar las condiciones.
 
d. En los objetivos de manejo: 
Un enfoque adaptativo implica el trazar objetivos de manejo acordes con las nuevas circunstancias que surgen en contextos cambiantes. Metas que antes eran prioritarias dejarán el paso a nuevas metas más relevantes. 

Finalmente, habría que mencionar que la adaptación a los impactos del cambio climático sobre el recurso hídrico implica acciones en esferas que incluyen estrategias de diagnóstico e información, asegurando la capacidad y la información necesarias para predecir, planificar y enfrentar la variabilidad climática y sus consecuencias; educación y concientización; fortalecimiento institucional; conservación; infraestructura; políticas; y regulación. 


Lineamientos para la Incorporación del Cambio Climático en la Política Hídrica y el Plan Hídrico Nacional.

El marco presentado en la introducción permite proponer los siguientes lineamientos para la incorporación del tema de cambio climático en la política y plan hídrico nacional:

1. Abordar el tema de las consecuencias del cambio climático en el recurso hídrico desde el punto de vista de adaptación a los impactos sobre la oferta. 
2. Introducir estrategias adaptativas planificadas, y fortalecer las estrategias autónomas.
3. Diseñar estrategias inclusivas y exhaustivas, desde la oferta y demanda hídricas, y abarcando todas las esferas (diagnóstico, educación, conservación, infraestructura) relacionadas con el tema. 
4. Acoger un enfoque adaptativo en el diseño de políticas y estrategias.
5. Enfocar atención en áreas especialmente vulnerables y sobre-explotadas (priorizar, dadas las capacidades, en las zonas y en los casos más urgentes). 


Objetivos Generales en la Incorporación del Cambio Climático en la Política Hídrica y el Plan Hídrico Nacional: 

1. Obtener información completa y actualizada sobre la oferta y demanda del recurso hídrico en el país, y sobre los impactos del cambio climático sobre el ciclo hidrológico y la disponibilidad hídrica.

2. Promover generación de conciencia a nivel institucional, sectorial y ciudadano sobre los impactos potenciales del cambio climático sobre el recurso hídrico en el país, y las consecuencias sociales y económicas.  

3. Promover acciones a nivel institucional, sectorial y ciudadano para la conservación y uso sostenible y acceso equitativo del recurso hídrico (incluyendo desarrollo tecnológico, instrumentos económicos y normativos, concientización etc.). 

4. Enfocar esfuerzos e impulsar proyectos piloto en áreas sobre-explotadas y especialmente vulnerables a los impactos del cambio climático sobre el recurso hídrico (acuíferos, nevados, etc.).  

Estrategias y Líneas de Acción para Incorporación del Cambio Climático en la Política Hídrica y el Plan Hídrico Nacional:

A la fecha de culminar este producto, se tiene previsto que la política hídrica nacional hará una referencia general a la necesidad de tener en cuenta el tema de cambio climático entre sus estrategias de gestión integral del riesgo asociado a la oferta hídrica. Dada la naturaleza del documento, en que sólo se incluyen lineamientos muy amplios, las acciones especificas propuestas son resumidas y puntuales y en muchos casos aquéllas que tienen que ver con la adaptación al cambio climático estarán representadas a manera de medidas autónomas, tales como las estrategias de educación, participación y conservación del recurso, todas las cuales contribuyen también a la adaptación. 

Será en el Plan Hídrico y en los subsiguientes esfuerzos de implementación de éste en que se puedan “aterrizar” las estrategias y líneas de acción que estarán dirigidas específicamente a la adaptación al cambio climático. En la sección a continuación se formulan propuestas concretas para dichas estrategias y acciones. 

a. Estrategia de Diagnóstico e Información.
Contar con información permanentemente actualizada que pueda llevar a comprender los impactos actuales y potenciales del cambio climático sobre el recurso hídrico es indispensable para poder responder de la manera más efectiva posible a éste fenómeno. Para ello se recomienda impulsar cooperación entre el IDEAM y universidades, empresas, ONG, CAR, y otros actores relevantes para maximizar recursos y aunar esfuerzos para la observación sistemática de todos los factores relacionados con el impacto del cambio climático en el recurso hídrico y así conocer a fondo los efectos del fenómeno en el país. 

Líneas de acción: 
 
· Desarrollar herramientas analíticas apropiadas para situaciones impredecibles y cambiantes como son las de cambio climático. Las técnicas convencionales de modelación se basan comúnmente en registros hidrológicos pre-existentes como base estadística para las predicciones. Nuevas técnicas requerirán que la capacidad predictiva se base más en principios físicos básicos que en trayectorias históricas, y el análisis de escenarios futuros que incluyan los impactos de la variabilidad climática. Estas herramientas habrán de responder tanto a los riesgos directos sobre el sistema hídrico (tales como impactos en infraestructura) como a los efectos sociales del riesgo sobre el recurso hídrico. 

· Revisión y ampliación de redes hidrométricas, y de estaciones de monitoreo y observación hidrológica, climática y pluvial para recoger datos requeridos. Desarrollo e implementación de tecnología moderna para medición y obtención de datos. 

· Conocer el impacto del cambio climático sobre la oferta del recurso. Desarrollar balances hídricos regionales y nacionales que tengan en cuenta la variabilidad climática. Estudiar el impacto en términos de disponibilidad así como en términos de la calidad del recurso tanto en aguas superficiales como subterráneas. La información a obtener incluye: datos de evaporación; datos de pluviosidad; salinidad y niveles de aguas costeras; cambios en descargas en estuarios; datos hidrológicos e hidro-metereológicos en áreas de nevados y páramos; monitoreo de nevados y glaciales para estimar la contribución del derretimiento de nieve al flujo de los ríos que se originan en éstos; monitoreo de acuíferos interiores y costeros; datos sobre geometría y morfología de ríos para monitorear erosión y capacidad de carga; datos sobre calidad de aguas superficiales; cambios oceanográficos; modelos de erosión y transporte de sedimentos.

· Conocer el riesgo que afecta al recurso. A pesar de los retos que genera la incertidumbre del cambio climático, es posible identificar una gama de resultados potenciales o un conjunto de escenarios basados en información disponible en cuanto a modelos de climas. 

· Estudiar los costos económicos relacionados con la adaptación a los impactos del cambio climático en el recurso hídrico que oriente la planificación presupuestal para apoyar  las medidas necesarias, incluyendo la identificación de capacidades y potencial de instituciones y órganos gubernamentales en los distintos niveles para canalizar recursos a la escala necesaria.
· Consolidar información de base sobre el recurso hídrico y los riesgos y adaptación al cambio climático, para ponerla a disposición de todos los interesados.
· Realizar inventario de cuerpos de agua como humedales, identificando aquellos más claves para la adaptación a los impactos del cambio climático sobre el recurso hídrico. 
· Identificar capacidades existentes y necesidades respecto a tecnologías de purificación de agua. 
· Realizar mapeo de cuencas y usos de tierra teniendo en cuenta aspectos relevantes para la adaptación al cambio climático: drenaje, cubierta vegetal, sedimentación, manglares, asentamientos humanos y actividades de éstos con impacto en cuencas y cuerpos de agua.


b. Estrategia de Desarrollo Tecnológico e Infraestructura
Contar con tecnologías y técnicas asequibles y eficaces para la adaptación a los impactos del cambio climático sobre el recurso hídrico también se hace indispensable para responder eficazmente a éste fenómeno. Para ello se recomienda impulsar cooperación con sectores, IDEAM y universidades, empresas, ONG, y otros actores relevantes para maximizar recursos y aunar esfuerzos para el desarrollo de tecnologías, infraestructura y metodologías relacionadas con el tema. 

Líneas de acción: 

· Fomentar la investigación científica y crear condiciones propicias para procesos de innovación tecnológica e institucional en materia de ahorro de agua, cultivo de agua, reciclaje, etc.

· Promover e incentivar la realización de investigación en centros de investigación, ONG y universidades sobre los impactos y vulnerabilidad al cambio climático en el recurso hídrico en el país y las formas de adaptación al fenómeno, incluyendo aspectos científicos, tecnológicos, sociales y económicos.

· Estudiar y desarrollar tecnologías para remoción de sedimentos en cuerpos de agua y tanques de almacenamiento; aumento de altura de represas;  cultivo de agua.

· Estudiar relaciones entre agua, energía y cambio climático.

· Estudiar y desarrollar tecnologías y métodos para manejo de acuíferos costeros incluyendo el uso de barreras hidráulicas para controlar en ingreso de aguas marinas.

· Estudiar factibilidad, viabilidad y métodos de recolección de agua en edificaciones existentes. 

· Estudiar ajustes necesarios a realizar en las redes hidrométricas para incorporar el cambio climático. 


c. Estrategia de Construcción de Capacidad
Dado que es un tema que apenas empieza a introducirse en el país y en el mundo, y que requiere constante renovación y creatividad en sus soluciones, el cambio climático y su adaptación requieren de la construcción de capacidad humana, tecnológica y financiera para una adecuada respuesta. Para ello se recomienda impulsar cooperación con sectores, IDEAM y universidades, empresas, ONG, y otros actores relevantes para maximizar recursos y aunar esfuerzos para el desarrollo de capacidad (en expertos, en instalaciones, en metodologías y modelos de pronóstico).

Líneas de acción: 

· Capacitación de científicos y técnicos expertos en metodologías y modelos de pronóstico de fenómenos climáticos y sus impactos. 

· Creación de Bancos de Proyectos orientados a la adaptación al cambio climático en los niveles de gobierno regional y local, fomentando la creación de conocimiento y acumulación de experiencia en el tema para su consulta y réplica.

· Capacitación de profesionales en temas de cambio climático en instituciones y sectores relevantes, así como la capacitación de campesinos, trabajadores de empresas de servicios etc. 

· Promover la participación de las empresas privadas en el esfuerzo de investigación y desarrollo de alternativas para los impactos del cambio climático sobre el recurso hídrico. 

· Promover el esfuerzo creativo de estudiantes y grupos de pobladores de áreas urbanas y rurales para participar en el desarrollo de propuestas para abordar los impactos del cambio climático sobre el recurso hídrico originadas en el conocimiento tradicional y en soluciones creativas actuales. 

· Desarrollo de incentivos para estimular acciones del sector privado tales como seguros contra riesgos en las distintas actividades afectadas por el impacto del cambio climático en el recurso hídrico.

· Adquisición de equipamiento e instalaciones necesarias para llevar a cabo tareas relacionadas con la investigación, recolección y análisis de información sobre cambio climático y su adaptación. 

d. Estrategia de Concientización y Educación.
La mayor parte de las sociedades pondrán el crecimiento económico a corto plazo por delante de lo que muchos todavía consideran como un problema más intangible a largo plazo. Sólo cuando las personas y las sociedades tomen conciencia de amenazas económicas y sociales inmediatas debido al cambio climático y a la variabilidad climatológica y del importante papel que pueden desempeñar los recursos hídricos y su gestión en la disminución de dichas amenazas, se puede esperar que se lleven a cabo acciones significativas para adaptarse. Es por ello que crear una conciencia sobre la inminencia de los impactos del cambio climático sobre el recurso hídrico, las resultantes consecuencias para los sistemas humanos, y las acciones que habrá que tomar para afrontarlo, es una necesidad fundamental para responder al fenómeno. Se recomienda por tanto que entre las estrategias a desarrollar por el MAVDT en el marco de la política y el plan hídrico nacional en las áreas de educación y concientización sobre la cultura del agua y el uso eficiente del recurso, se incluya el tema de cambio climático. 

Líneas de acción: 

· Sensibilizar a las autoridades locales y lograr que incluyan en sus agendas el tema de cambio climático y recurso hídrico.

· Insertar el tema de cambio climático en las estrategias de educación ambiental desarrolladas por los Ministerios de Medio Ambiente y Educación, para que éste sea incluido en los programas de educación formal y no formal. 

· Trabajo en conjunto con la oficina de cambio climático del ministerio, y otras entidades públicas y privadas para desarrollar campañas de educación y concientización sobre el cambio climático,  sus efectos para el país y las formas de afrontarlo en medios de comunicación masiva, portales nacionales de Internet, etc.

· Tener en cuenta las siguientes temáticas para las campañas de educación formal, no formal y de comunicación masiva arriba mencionadas: impactos del cambio en el recurso hídrico y consecuencias sociales y económicas; necesidad de darle valor económico del agua y de cobrar por este servicio ambiental (la amenaza de cambio climático exacerba la necesidad de darle valor económico al recurso hídrico dado que uno de sus impactos es la escasez); estrategias de adaptación al impacto del cambio climático en el recurso hídrico. 

· Trabajo en conjunto con la oficina de cambio climático del ministerio, otras entidades públicas, ONG, sectores y empresa privada para desarrollar estrategias que promuevan acciones dirigidas a la conservación y uso racional del recurso tales como crear mecanismos de intercambio de experiencias, de certificación de usuarios que ahorran agua y reducen riesgos, creación de formas de reconocimiento público a organizaciones, sectores, representantes de la sociedad civil que presenten ejemplos en adaptación.


e. Estrategia de Participación
Dada la naturaleza del tema de adaptación al cambio climático, con la incertidumbre que conlleva y la necesidad de implementar políticas y acciones no siempre muy populares, la participación de las partes interesadas será esencial para conseguir la aceptación necesaria para compartir las cargas y asumir las consecuencias potenciales de los impactos del cambio climático sobre los recursos hídricos. Es por esto que el MAVDT debe ser lo más inclusivo posible en el diseño e implementación de programas de adaptación al cambio climático, y promover dicha inclusividad entre los demás actores encargados del manejo del recurso hídrico y de la adaptación al cambio climático. 

Líneas de acción: 

· Aprovechar las comisiones conjuntas para que aborden la problemática del impacto del cambio climático en el recurso hídrico y las formas de afrontarlo. 

· Impulsar a nivel interinstitucional y sectorial la importancia de inclusión y participación a la hora de tomar decisiones para enfrentar el cambio climático; la necesidad de articular puntos de vista y acciones gubernamentales, empresariales, familiares y sociales en el marco de la adaptación al Cambio Climático. 

· Propiciar participación y consulta en temas como uso de recursos relacionados con el cambio climático y el recurso hídrico (tales como el suelo, sub-suelo, bosques, terrenos urbanos y edificaciones públicas, infraestructura básica de apoyo a la producción y de servicios, financiamiento), prioridades en uso del recurso, estrategias de adaptación, etc.


f. Estrategia de Demanda del Recurso Hídrico.
Dado que uno de los impactos del cambio climático en el recurso hídrico en Colombia será el de exacerbar la escasez en algunas de las regiones donde hay mayor demanda, los esfuerzos de adaptación al cambio climático han de incluir estrategias de manejo de la demanda. Es por ello que el MAVDT, en cooperación con otras instituciones y sectores, debe impulsar estrategias que conduzcan a una reducción de la demanda y a una maximización de la eficiencia en el uso del recurso hídrico. 

Líneas de acción: 

· Impulsar a través de cooperación inter-institucional e inter-sectorial, el desarrollo de estructuras de manejo, incentivos financieros, y tecnologías relacionadas con el uso racional del recurso hídrico en los hogares, industria y agricultura tales como técnicas eficientes de riego y el reciclaje, tecnologías que ahorren agua en industrias, hogares, agricultura, etc.

· Impulsar a través de cooperación inter-institucional e inter-sectorial el desarrollo de estructuras de manejo, incentivos financieros, y tecnologías relacionadas con el uso de energías alternativas a aquellas que dependen del uso de los recursos hídricos. 

· Impulsar entre proveedores del servicio la implementación de reglas que fomenten el uso eficiente del recurso hídrico: permisos y uso de derechos negociables, asignaciones de derechos sobre el agua priorizando usos más eficientes, flexibilidad para asignaciones entre demandas que compiten entre sí.  Los sistemas que asignan derechos sobre cuotas preestablecidas son mas difíciles de cambiar y generalmente menos flexibles que sistemas que contienen mecanismos de mercado o mecanismos sociales para determinar el uso.

· Impulsar entre proveedores del servicio la introducción instrumentos económicos que afecten el precio que se paga por actividades o productos que hacen uso del recurso hídrico con el fin de fomentar su ahorro, y el desarrollo de incentivos como concesiones impositivas para la irrigación por goteo o tarifas congeladas que puedan ayudar a disminuir la demanda. 

· Impulsar instrumentos de mercado e incentivos financieros para fomentar el uso eficiente del recurso hídrico, el desarrollo de tecnologías limpias, etc. Ejemplos incluyen restituciones, impuestos, subsidios, exención de impuestos. 

· Promover derechos de uso sobre el recurso hídrico que equiparen la calidad del agua con la demanda (por ejemplo, se requiere agua potable para el consumo humano, pero no se requiere que el agua sea potable para el riego de cultivos).


g. Estrategia de Oferta del Recurso Hídrico.
Los efectos potenciales del cambio climático en la oferta hídrica en términos de escasez y calidad requieren el desarrollo de estrategias adaptativas de oferta. Se recomienda por tanto que el MAVDT impulse acciones en cooperación con otras instituciones y sectores relevantes para asegurar y/o priorizar la oferta hídrica bajo condiciones de cambio climático. 

Líneas de acción: 

· Articular estrategias de adaptación a los riesgos asociados a la oferta hídrica por cambio climático en instrumentos de planificación, planes de emergencia y contingencia.

· Coordinar e integrar iniciativas existentes en materia de alerta temprana de amenazas hidro-meteorológicas tanto nacionales como basadas en la comunidad, con el trabajo en materia de balances hídricos nacionales y regionales.

· Dar mayor peso a la incertidumbre en la planificación y gestión de recursos hídricos. Tradicionalmente suelen tenerse en cuenta los riesgos conocidos; los riesgos relacionados con el cambio climático serán probablemente desconocidos, hay gran incertidumbre alrededor del fenómeno que es necesario tener en cuenta a la hora de la planificación y gestión.  

· Impulsar a través de cooperación inter-institucional e inter-sectorial, el desarrollo de estructuras de manejo, incentivos financieros, y tecnologías para la desalinización del agua en zonas costeras, recarga de acuíferos, reutilización de caudales de retorno y empleo de aguas residuales para sustituir el suministro convencional de agua para irrigación y otros métodos alternativos de reciclaje de agua; purificación de acuíferos; métodos alternativos de captación; métodos alternativos de purificación; sistemas tradicionales de conservación de agua. 

· Impulsar a través de cooperación inter-institucional e inter-sectorial,  el desarrollo de diversas formas de almacenamiento, buscando amortiguar fluctuaciones en la oferta hídrica. Combinar estrategias que incluyan almacenamiento en acuíferos, almacenamiento en superficies de distintas escalas, prácticas de uso de la tierra para almacenar el agua y recargar acuíferos, uso de cisternas y tanques. Asimismo, el desarrollo de sistemas de captación de agua y tratamiento de agua a nivel colectivo, familiar, local. 

· Impulsar a través de cooperación inter-institucional e inter-sectorial,  el desarrollo de métodos de distribución bajo criterios de sostenibilidad y eficiencia. Estos incluyen la combinación de sistemas de distribución por canales y tuberías a gran escala con sistemas tradicionales de distribución por tanque y puntos localizados de distribución, la innovación en sistemas a usar, y el avance en la eliminación de pérdidas en los sistemas de distribución existentes y por construir. 

· Promover entre empresas, instituciones y sectores la noción de que en diseños de infraestructura, se deben incorporar riesgos desconocidos como los que provienen del cambio climático. La base histórica para diseñar y utilizar infraestructura no se sustenta en el caso del cambio climático porque no se puede presumir que el régimen hidrológico futuro vaya a ser igual que el del pasado. Por ejemplo la infraestructura para los servicios hídricos es usualmente diseñada teniendo en cuenta condiciones observadas, bajo las cuales cuenta con una expectativa de vida determinada (para el sector de agua potable la expectativa de vida está entre los 20 y 50 años,  y para reservorios de agua puede ser aún mayor).  Sin embargo las estimaciones de resiliencia de la infraestructura relacionada con el recurso hídrico deberían tener en cuenta proyecciones climáticas, especialmente en casos de sistemas que deben lidiar con sequías e inundaciones. Por ello se propone aumentar la robustez de diseños de infraestructura y de inversiones a largo plazo, por ejemplo extendiendo el rango de temperatura o precipitación que un sistema puede tolerar sin fallar, cambiando el nivel de tolerancia ante pérdidas y perturbaciones, o incrementando la flexibilidad de sistemas manejados que son vulnerables. 

· Promover entre empresas, instituciones y sectores el concepto de que en algunos casos, habrá que dar prioridad a la  adaptación por encima de la seguridad en la provisión del recurso hídrico, ya que el garantizar seguridad puede reducir la capacidad de adaptación. Un ejemplo es el papel que han cumplido los acuíferos en la intensificación agrícola. El asegurar la oferta hídrica usando aguas subterráneas genera un incentivo para el desarrollo de sistemas agrícolas que dependen de esa oferta, que al agotarse genera nuevos problemas.  En casos como este, las estrategias de manejo se deben enfocar menos en garantizar la seguridad hídrica y más en enfoques que generen incentivos de adaptación a los riesgos inherentes. 


h. Estrategia de conservación del recurso hídrico
Desarrollar estrategias de conservación de los ecosistemas estratégicos para el recurso hídrico disminuyendo su vulnerabilidad ante posibles impactos de cambio climático resulta fundamental entre las estrategias para afrontar el fenómeno. El MAVDT deberá por tanto prestar especial atención a la conservación de las áreas y los ecosistemas estratégicos para la producción y conservación del agua, y para la adaptación a los impactos del cambio climático. 

Líneas de acción: 

· Impulsar a través de cooperación inter-institucional e inter-sectorial el desarrollo de estructuras de manejo, incentivos financieros, y tecnologías para descontaminar y prevenir la contaminación del recurso hídrico como resultado del consumo humano, agrícola, industrial, de la construcción de vías, etc.

· Impulsar a través de cooperación inter-institucional e inter-sectorial el desarrollo de sistemas de tratamiento de aguas residuales a nivel colectivo, familiar, local.

· Elaborar planes de protección y restauración de aguas subterráneas para mantener el almacenamiento de agua para épocas y años secos.

· Enfocar esfuerzos de conservación en ecosistemas estratégicos para la adaptación a los impactos del cambio climático. Por ejemplo, la protección de bosques en vertientes superiores puede disminuir las crestas de inundaciones locales; las laderas boscosas pueden suministrar un caudal básico de agua durante períodos más secos; ciertos humedales pueden almacenar crestas de inundaciones; la reforestación de laderas puede impedir que sedimentos (producidos por laderas deforestadas que se erosionan) puedan bloquear los ríos e impedir que las llanuras inundables aisladas de los ríos puedan amortiguar los picos de inundaciones; los manglares resultan estratégicos para enfrentar posibles impactos por aumento del nivel del mar, etc. Soluciones incluyen  la reforestación de riberas y laderas con especies nativas; promover la protección de suelos con vegetación arbustiva permanente; fomentar especies de árboles y arbustos que suministren leña para uso humano y a la vez sean de crecimiento rápido; remoción de vegetación no nativa e invasiva de áreas ribereñas; creación de "amortiguaciones" basadas en recargas (artificiales) de agua subterránea; la conservación de humedales estratégicos, etc. 

· Impulsar el desarrollo de regulaciones preventivas. Por ejemplo normas que permitan asignar agua para restaurar humedales río abajo como áreas para almacenar agua de inundaciones.

· Impulsar el desarrollo de políticas y herramientas económicas para valorar y proteger los ecosistemas de las cuencas. 

· Tener en cuenta el impacto en los ecosistemas de las posibles medidas tomadas en el marco de la adaptación. Evitar que las respuestas al cambio climático puedan causar más daños a los ecosistemas que la inacción. Un ejemplo se da en la construcción de represas, que si bien pueden asegurar la oferta hídrica, causan asimismo impactos en los ecosistemas de los ríos.

· Fomentar la adaptabilidad de sistemas naturales vulnerables – por ejemplo reduciendo otras amenazas o presiones (no-climáticas) o removiendo barreras a la migración de especies mediante la creación de corredores biológicos.


i. Estrategia de Introducir la Adaptación los Planes de Ordenamiento Territorial. 
Los distintos planes de ordenamiento y uso del territorio deben tener en cuenta el cambio climático y sus efectos. Se recomienda que el MAVDT de los lineamientos necesarios para que el tema de adaptación a los impactos del cambio climático en el recurso hídrico se incorpore en dichos planes.

Líneas de acción: 

· Impulsar la incorporación de la adaptación al riesgo a la oferta hídrica como consecuencia del cambio climático a los instrumentos de ordenamiento territorial a distintas escalas. 

· Impulsar cooperación inter-institucional e intersectorial para enfrentar presiones para usos de la tierra que vayan en detrimento de la adaptación al cambio climático. Habrá necesidad de acciones comunes cuando por ejemplo caídas en la producción agropecuaria causadas por sequía generen presiones para el cultivo de tierras marginales o para adoptar practicas de cultivo insostenibles. 

· Impulsar el ddesarrollo de mecanismos para establecer usos de la tierra que se ajusten a las necesidades de adaptación al cambio climático. 
· Impulsar la zonificación de las áreas de recarga de acuíferos. 
· Impulsar el desarrollo de incentivos para evitar cambios en uso de la tierra que estén en detrimento de la adaptación al cambio climático. 
· Impulsar el uso de humedales, manglares y ecosistemas estratégicos como herramienta de planificación para combatir los impactos del cambio climático como el aumento del nivel del mar.
· Impulsar el control y eliminación de tendencias que incrementan la vulnerabilidad (prácticas maladaptativas), por ejemplo introduciendo retiros obligatorios o tasas altas para el  desarrollo en áreas vulnerables (ej. llanuras de inundación, zonas costeras). 


j. Estrategia de Cooperación Intersectorial. 
Dado que el manejo del recurso hídrico no depende exclusivamente del sector ambiental,  la cooperación con los distintos sectores que de alguna forma tienen una demanda sobre  el recurso o impactan su calidad se hace indispensable para una eficaz adaptación a los  impactos del cambio climático sobre el recurso hídrico. En particular, se proponen líneas de acción para la cooperación del MAVDT con dos sectores clave: el sector agropecuario y el sector de agua potable y saneamiento. 


Líneas de acción: 

(i) Sector Agropecuario

· Promover el entendimiento de que muchas de las decisiones que pueden generar impacto en el tema de adaptación van más allá de las que se hacen en el marco de la gestión del recurso hídrico. Por ejemplo, el hecho de que reducir la dependencia de actividades que requieren el uso intensivo del agua a través del comercio y cambio en estilos de vida puede jugar un papel más importante para responder al cambio climático que esfuerzos localizados por manejar el recurso hídrico.
· Promover la investigación y desarrollo de cultivos y metodologías que se adapten a cambios climáticos tales como selección de variedades de plantas más resistentes a las sequías y a la salinidad, y flexibilidad en las fechas de las siembras.
· Promover el riego más eficiente, incluyendo manejos de tiempo, cantidad y tecnología. Por ejemplo evitar sistemas de riego de gravedad y de canal abierto, en los que la eficiencia es baja.
· Promover la reducción en demanda de agua mediante mecanismos de “agua virtual”. Es decir, dejar de producir productos agrícolas especialmente demandantes de agua e importarlos de otros lugares. Relacionado con el concepto de agua virtual, esta el concepto de almacenamiento de agua. Las rreservas de granos que demandan agua para su producción pueden ser vistas como almacenamientos virtuales de agua; se almacenan en épocas de abundancia de producción y se distribuyen en épocas de escasez de producción por sequía.[footnoteRef:16] [16:  Para mayor información sobre las propuestas de “agua virtual” ver IPCC 2008. ] 

· Impulsar el desarrollo y adopción de tecnologías y métodos agrícolas para el “cultivo” de agua, la conservación de la humedad de los suelos, la reducción de sedimentación e intrusión de agua salina, el mejoramiento del manejo del agua para evitar anegamiento y erosión, etc. 
· Promover la introducción de cambios en usos de la tierra cuando sea necesario para aprovechar modificaciones en condiciones agro-climáticas.
· En el sector ganadero, promover cambios en las especies ganaderas, técnicas pastorales y producción de forraje cuando sea necesario para adecuarse a cambios hidrológicos. 
· En el sector forestal, promover técnicas tales como cambios en especies, períodos de rotación ajustados de acuerdo a la calidad y tamaños de la madera, ajuste en sistemas de manejo de incendios. 
· Promover técnicas como el reciclaje de agua y la construcción de pequeños reservorios en zonas agrícolas para épocas de escasez.
· Promover el uso de incentivos económicos para estimular la conservación del recurso hídrico, y promover la eliminación de incentivos contraproducentes, tales como los subsidios agrícolas para cultivos de uso intensivo de agua en zonas vulnerables a la sequía. 
· Promover técnicas para la disminución de la erosión en el manejo de la tierra: zanjas de desagüe, absorción desviación y gradiente: cauces construidos por donde se conduce el agua para darle salida para otros usos (las zanjas de absorción filtran el agua de escorrentía proveniente de las partes altas del terreno para romper la velocidad de la misma y que el agua se reciba y se acumule en la zanja). 
· Promover la capacitación en el sector agrícola en temas de cambio climático. 

(ii) Sector de Agua Potable y Saneamiento

· Promover la investigación y desarrollo de más sistemas para el manejo de aguas residuales. Se necesitan estrategias para que los sistemas de alcantarillado y las plantas de tratamiento de agua puedan responder ante flujos más altos y variados. Estas pueden incluir acciones como el uso de sistemas descentralizados, la construcción de sistemas de alcantarillado separados, el tratamiento de sobre-flujos de residuos combinados (la mezcla de aguas residuales y escorrentía en ciudades), e inyectar agua de lluvia al subsuelo. 
· Promover mejoramiento y construcción de infraestructura que contribuya a reducir vulnerabilidades, tal como el mejoramiento de las redes de distribución de agua potable para evitar pérdidas, infraestructura de almacenamiento y tratamiento, estructuras que soporten variedad de flujos y calidades, sistemas de diques para manejar el aumento del nivel del mar y la intrusión de agua salada, etc.  
· Promover expansión de sistemas de tratamiento de aguas servidas e industriales antes de verterlas al mar, ríos y lagos. 
· Promover la capacitación de profesionales del sector en temas de cambio climático para que en la formulación y ejecución de proyectos se incorpore el conocimiento de amenazas y factores de vulnerabilidad, posibilitando inversiones eficaces y seguras.
· Promover inclusión del cambio climático en los planes de operación y mantenimiento de los sistemas de distribución y drenaje urbano y rural.
· Promover estrategias para aumentar capacidad de almacenamiento construyendo pozos, reserves y represas, y el reciclaje de agua. 
· Promover uso de incentivos económicos para estimular la conservación del recurso hídrico, introducción de sistemas de pagos por servicios ambientales que tengan en cuenta costos de medidas de adaptación, y diseño de sistemas tarifarios que capten eficiencia en el uso.
· Promover uso de mecanismos de mercado para manejar oferta y demanda de agua en condiciones de escasez. Se trata del mercado de agua entre usuarios, donde se compran los derechos a acceder al recurso según el que esté dispuesto a pagar un mayor valor. En pocas de sequía por ejemplo, los proveedores de servicio de agua potable para consumo humano podrán estar dispuestos a pagar un mayor valor por el agua del que se le asigna en la actividad agrícola, y por tanto podrán adquirir de este sector el derecho al acceder al recurso de manera temporal. [footnoteRef:17]  [17:  Para más información sobre estas propuestas relacionadas con los mecanismos de mercado ver D.Yates 2005. ] 


k. Estrategia de Cooperación Internacional
Dado el presente contexto internacional de cooperación en temas de cambio climático, es importante que el país aproveche las oportunidades existentes para financiación transferencia de capacidad e intercambio de conocimiento para la adaptación al cambio climático. Por ello se propone que el MAVDT tenga en cuenta las alternativas que ofrece la cooperación internacional en sus esfuerzos de adaptación al cambio climático.

Líneas de acción: 

· Trabajar en conjunto con el grupo de cambio climático del MAVDT para establecer relaciones con las plataformas técnico-científicas ligadas al tema de cambio climático, así como con los organismos de cooperación técnica y financiera interesados en el tema.
· Gestionar, en cooperación con instituciones relevantes, la investigación sobre experiencias en otros países respecto a la adaptación al cambio climático. 
· Fomentar, en cooperación con instituciones relevantes,  el desarrollo de proyectos para financiación internacional relacionados con la adaptación a los impactos del cambio climático en el recurso hídrico.


	VI     





Resultados Producto 6.4: Documento soporte para la inclusión del tema de adaptación y vulnerabilidad al cambio climático como insumo para guía de ordenación y manejo de cuencas. 

En esta sección se presenta el documento que se presentó al IDEAM para ser utilizado como insumo en su próxima versión de la Guía de Cuencas, en los Anexos que en la Guía se tienen previstos como ‘caja de herramientas’, donde los usuarios podrán encontrar profundización en temas claves tales como riesgo y cambio climático. Aunque el documento repite alguna de la información y propuestas hechas para el Grupo de Recurso Hídrico y presentadas en las secciones anteriores de este informe, a continuación se incluye el texto de documento tal cual como fue presentado al IDEAM para ser incorporado en la Guía. 


Anexo sobre Cambio Climático para la Guía de Cuencas

(i) Introducción: El Cambio Climático y la Guía de Cuencas.
(ii) Impactos del Cambio Climático en las Cuencas Hidrográficas.
(iii) Cómo Responder a los Impactos del Cambio Climático en las Cuencas: Adaptación.
(iv) Estrategias de Adaptación al Cambio Climático en Cuencas Hidrográficas.


(i) Introducción: El Cambio Climático y la Guía de Cuencas.

Este documento ofrece recomendaciones anexas a la Guía de Cuencas particularmente referentes al tema de cambio climático. En relación con el recurso hídrico, la estrategia nacional para enfrentar el cambio climático se centra en la adaptación, y las estrategias aquí propuestas son coherentes con este enfoque. 

La importancia de incluir el tema de cambio climático en el contexto del la planificación y manejo de cuencas hidrográficas responde a la inminencia de los impactos que este fenómeno podrá tener en el recurso hídrico y en las cuencas en particular y a la necesidad de responder ante ellos. Adicionalmente, la gestión y manejo de las cuencas (manejo integrado de cuencas) y de los recursos hídricos (la gestión integrada de los recursos hídricos GIRH), se constituyen, junto con la de los bosques (actividades de forestación y reforestación), en estrategias fundamentales de mitigación ante el cambio climático. (FAO-REDLACH 2009)

La temática de cambio climático cabe en cada uno de los aspectos para los cuales la Guía de Cuencas plantea ser de utilidad: el desarrollo de procesos de ordenación de cuencas con participación comunitaria en todas sus fases; la planificación del uso y manejo sostenible de los recursos naturales de la cuenca; la integración de aportes de múltiples disciplinas científicas naturales y sociales;  el alentar el desarrollo de planes formulados de acuerdo con las realidades de cada situación local; y el motivar el seguimiento y evaluación de los procesos de ordenación realizados. 

Asimismo, la Guía de Cuencas ofrece unos principios orientadores, vinculados a los formulados en el Artículo 1 de la Ley 99 de 1993 y replicados en la Política Hídrica Nacional,  que habrán de regir los procesos de ordenación de cuencas en el país, y que resultan fundamentales también para el desarrollo de estrategias relacionadas con la adaptación al cambio climático. Estos son: la cuenca hidrográfica como unidad de gestión para la planificación y administración del recurso hídrico; el enfoque de desarrollo sostenible; la importancia de la participación de los actores relevantes de la cuenca y la necesidad de tener en cuenta las visiones local, regional, nacional y transnacional; la importancia de hacer uso de todas las formas de información pertinente, incluidos los conocimientos de las comunidades científicas y tradicionales y locales; la necesidad de proteger el acceso libre a la información; el dar especial importancia a la conservación de zonas y ecosistemas críticos para el ciclo hidrológico (páramos, humedales, etc);  y la priorización del consumo humano en la utilización de los recursos hídricos. 


(ii) Impactos del Cambio Climático en las Cuencas Hidrográficas.

Impactos Generales

En su informe “Agua y Cambio Climático” publicado en el 2008, el IPCC[footnoteRef:18] dice que las proyecciones climáticas evidencian la vulnerabilidad de los recursos hídricos y el potencial de que sean impactados de manera severa por el cambio climático, con consecuencias de amplio rango para las sociedades humanas y los ecosistemas. Según el informe, los cambios a gran escala que han tenido lugar en los ciclos hidrológicos a lo largo del siglo veinte se han relacionado con el cambio climático. Respecto a Latinoamérica, el documento reporta cómo los desastres relacionados con eventos climáticos se han multiplicado por 2.4 desde 1970, y destaca fenómenos como la disminución significativa del área de los glaciares en los Andes tropicales de Bolivia, Perú, Ecuador y Colombia.   [18:  El grupo intergubernamental de expertos sobre el cambio climático (IPCC por sus siglas en inglés) fue establecido en 1998 por la Organización Meteorológica Mundial (OMM) y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) con el propósito de evaluar la información científica, técnica y socioeconómica relevante para la comprensión de los riesgos asociados con el cambio climático inducido por los seres humanos.] 


Dice el reporte que con un nivel de confianza medio, distintos modelos climáticos han proyectado que la media de calentamiento para América Latina para el 2100 está entre los 1ºC y 4ºC, y mayores anomalías (positivas y negativas) en los niveles de pluviosidad para la región tropical de Suramérica. Asimismo, se proyecta que el derretimiento en los nevados que habrá de continuar (algunos glaciares tropicales pequeños han desaparecido, se espera que otros lo hagan en unas pocas décadas), impactará la generación de energía hidroeléctrica, el abastecimiento de agua potable, y el abastecimiento hídrico para uso agrícola, industrial y humano en países andinos como Colombia y Perú.[footnoteRef:19] [19:  IPCC 2008, FAO-REDLACH 2009.] 

 
A grandes rasgos, el calentamiento global genera cambios en la distribución y calidad del recurso hídrico, como resultado del efecto que tiene en los ciclos hidrológicos del planeta. Los impactos causados dependerán de la vulnerabilidad de los sistemas en cuestión. Dicha vulnerabilidad puede definirse como el grado de exposición del régimen hidrológico ante un factor externo que lo limita en su funcionalidad o que es capaz de transformarlo o destruirlo. Dependerá del carácter, magnitud y rapidez del cambio climático a que esté expuesto un sistema, y de su sensibilidad y capacidad de adaptación. La vulnerabilidad hídrica puede referirse a los sistemas naturales o humanos. En los sistemas naturales, se trata de la capacidad para conservar y mantener su régimen hidrológico ante posibles alteraciones climáticas. En los sistemas humanos se da por ejemplo en los sectores productivos, donde la vulnerabilidad se define en términos de la oferta y demanda de agua ante la amenaza de cambio del régimen hidrológico.[footnoteRef:20]  [20:  Primera Comunicación ante la Convención Marco de la Naciones Unidas sobre el Cambio Climático IDEAM 2001. Capitulo V: Vulnerabilidad y adaptación.] 


Como resultado de los impactos generados por el cambio climático, las cuencas hidrográficas pueden ver afectadas sus dinámicas ecológicas naturales por los efectos de temperaturas elevadas y disminución de las precipitaciones, desestabilizando todo el sistema y haciéndolo más susceptible a eventos extremos como inundaciones, huracanes, sequías así como a incendios y colonización de especies invasivas, entre otros.

Ecosistemas como humedales o estuarios, característicos por presentar láminas de agua muy superficiales que no suelen superar el metro de profundidad, estarán expuestos a mayores tasas de evaporación por el aumento de la temperatura y presentarán una notable disminución del agua de abastecimiento, por la disminución del nivel freático aflorante y por disminución de las precipitaciones, afectando así la avifauna pescadora y los endemismos vegetales y animales característicos de estos ecosistemas y en general a las comunidades que dependen de reservorio natural para abastecimiento. 

También se verán afectados los glaciares intertropicales, que se forman a gran altitud en los sistemas montañosos y que se rodean de ecosistemas únicos como los páramos altiplánicos constituyéndose en grandes reservorios naturales de agua dulce.[footnoteRef:21]   [21:  FAO-REDLACH 2009.] 


En términos generales, los impactos del cambio climático en el recurso hídrico y sus consecuencias para las cuencas hidrográficas pueden resumirse en los siguientes:

· Intensificación de las variaciones temporales y espaciales de precipitación (sequía en algunos casos, aumento de lluvias con consecuencias como inundaciones, y erosión hídrica en otros). 
· Derretimiento temprano y reducción de capa de nieve en nevados y por ende reducción en la disponibilidad de agua en cuencas alimentadas por éstos. 
· Derretimiento del hielo marino y aumento en el nivel del mar, aumentando la intrusión salina en los acuíferos y estuarios isleños y costeros. 
· Reducción del nivel de agua en ríos y lagos lo cual produce, entre otros fenómenos, suspensión de sólidos y liberación de algas, afectando los ecosistemas acuáticos y la calidad del agua. 
· Impacto en el recargo de aguas subterráneas debido a cambios en precipitación y evapo-transpiración: disminución en la recarga como consecuencia de sequías, o por  aumento en frecuencia y severidad de escorrentía e inundaciones. 
· Cambios en oferta hídrica de fuentes superficiales debido a cambios en precipitación. 
· Aumento de la intensidad de los ciclones tropicales (tifones y huracanes).
· Contaminación de aguas superficiales por disminución en la capacidad de auto depuración como resultado de una mayor evaporación en altas temperaturas.
· Detrimento en calidad del recurso hídrico como consecuencia de los efectos que inundaciones y sequías producen en los niveles de sedimentación, nutrientes, patógenos, pesticidas, sales, disolución de carbón orgánico y polución térmica. 
· Impacto por cambios climatológicos en ecosistemas directamente relacionados con el recurso hídrico como humedales, páramos. 
· Impacto por cambios climatológicos en ecosistemas marinos y costeros relacionados con el recurso hídrico como manglares, arrecifes.
· Salinización de suelos como resultado de sequía.


Las cuencas hidrográficas sufrirán las consecuencias de estos impactos, enfrentando presiones de tipo primario y secundario. Las presiones de tipo primario son aquellas donde los impactos climáticos afectan directamente los sistemas o procesos naturales. Las de tipo secundario se refieren a aquellas que surgen como resultado de acciones humanas para enfrentar el cambio climático, como las medidas tomadas para mitigar gases invernadero (producción de productos bio-combustibles,  que generan mayor demanda de agua. 

Ejemplos de presiones de tipo primario: 

· Hidrológicas –hidromorfológicas
· Procesos geomorfológicos que generan impactos en los habitats. 
· Cambios en flujos de ríos, niveles de lagos y tiempos de retención que generan erosión costera.  
· Impactos en conectividad hidrológica de pendientes, canales y zonas costeras. 
· Cambios en transporte de sedimentos. 
· Cambios en los sistemas de recarga y demanda de aguas subterráneas. 

· Fisico-químicas: 
· Cambios en temperatura del agua y en niveles se oxígeno.  
· Reducción de la capacidad de disolución de aguas receptoras. 
· Aumento en erosión y polución difusa.
· Movilización de sedimentos y contaminación asociada a sedimentación. 
· Fotoactivación de tóxicos.
· Intrusión de agua salada (en acuíferos, en estuarios, en sistemas fluviales de mareas). 

· Biologico-ecológicas: 
· Cambios en ritmos metabólicos de organismos.  
· Cambios en la productividad y biodiversidad de ecosistemas.
· Cambios en las distribuciones por clima de plantas y animales. 
· Cambios en patrones de migración de peces y corredores de dispersión. 
· Mayor eutrofización y aparición de algas.
· Cambios en flora y fauna acuática. 
· Aumento en actividad microbiologica. 


Ejemplos de presiones de tipo secundario: 

· Producción de bio-combustibles para generar alternativas energéticas a aquellas que producen gases invernadero. Consecuencias: 
· Acidificación de aguas subterráneas causada por aumento de deposiciones ácidas de cultivos.
· Impactos en calidad de agua subterránea y superficial por uso de fertilizantes y pesticidas  así como por el desarrollo intensivo de agricultura en más áreas.

· Aumento en demanda y almacenamiento de agua para responder a amenazas de sequía. Consecuencias: 
· Impactos en ecosistemas de ríos por construcción de represas. 
· En caso de reciclaje de agua, aumento en concentraciones de contaminantes persistentes debido a la re-utilización de agua. 

· Producción de energía hidroeléctrica como alternativa energética a aquellas que producen gases invernadero. Consecuencias: 
· Cambios en patrones de flujo, modificaciones en estructuras de canales. 
· Impactos en los ecosistemas en ríos intervenidos. 

· Estaciones de crecimiento más prolongadas por efecto del cambio climático. Consecuencias: 
· Aumento en el uso de pesticidas y fertilizantes con consecuentes impactos negativos en la calidad de las aguas.
· Calidad de escorrentía difusa. 
· Aumento en demanda de agua para irrigación. 


La alteración de la distribución y calidad de los recursos hídricos como consecuencia del cambio climático también tiene efectos potenciales en la vida humana, muchos de ellos adversos. Con economías que dependen estrechamente de su base de recursos naturales, y con sectores sensibles al clima como el forestal, el de agua potable y la agricultura, los países enfrentarán una amenaza importante dados los cambios climáticos proyectados. Entre las implicaciones para los seres humanos de la alteración del recurso hídrico a causa del cambio climático están las siguientes:

· Se exacerbarán situaciones de escasez de agua para consumo humano, agrícola e hidroeléctrico.
· La productividad de algunos cultivos importantes disminuiría, y con ella la productividad pecuaria, con consecuencias adversas para la seguridad alimentaria.
· Impactos en el funcionamiento y operación de la infraestructura hídrica existente, incluyendo la hidroeléctrica. 
· Impactos en los sistemas socio económicos tales como los desplazamientos demográficos y el uso del suelo. 
· Situaciones de escasez podrán llevar a la necesidad de traer agua de zonas más distantes, subiendo los costos y generando situaciones de competencia entre usuarios por el acceso a cantidades decrecientes del recurso. 
· Reducción de tierras disponibles para asentamientos, usos agrícolas y otros, por inundaciones, cambios en patrones hídricos. 


Impactos a Nivel Nacional

En Colombia el IDEAM ha estado trabajando durante los últimos años en establecer los efectos del cambio climático en el país y en diagnosticar la vulnerabilidad nacional frente a los impactos del fenómeno en el recurso hídrico. Entre sus hallazgos está el que con un aumento proyectado para el 2050 en la temperatura media anual del aire para el territorio nacional entre 1°C y 2°C y una variación en la precipitación entre ± 15%, se espera que el 78% de los nevados y el 56% de los páramos desaparezcan.

Asimismo, el IDEAM destaca que Colombia es un país caracterizado por eventos de inundación tanto en las llanuras como en las montañas, y fuertes sequías en ríos pequeños que son muy frágiles ante la variabilidad climática. La mayoría de desastres son provocados por los eventos de inundación, y en los últimos 20 años el país ha padecido fuertes restricciones en el abastecimiento de agua potable y producción de energía. El Inventario de inundaciones registradas a nivel nacional en el periodo que comprende 1970 - 2006, refleja una vasta densidad de desbordamientos en la zona hidrográfica del Cauca-Magdalena y parte baja del Caribe mostrando una alta afectación a las poblaciones ribereñas del Magdalena y el Cauca en donde se presenta un alto deterioro en la cuenca hidrográfica por asentamientos humanos. 

El Estudio Nacional del Agua (IDEAM, 2008) revela que al menos un 35% de la población del país se encuentra bajo condiciones de escasez media y alta, unos 15 millones de habitantes aproximadamente. La reducción de los rendimientos hídricos en las cuencas hidrográficas es un factor determinante en el suministro de agua para los acueductos en municipios y veredas. 

El IDEAM y la Universidad Nacional han desarrollado modelos para proyectar distintos escenarios de cambio climático basándose en los parámetros que ofrece el IPCC. Entre los resultados obtenidos, se pronosticó la potencial reducción en precipitación en gran parte del territorio colombiano con excepción del sector del norte de la región Pacífica y Urabá, así como un sector en el pie de monte llanero, en donde habría un ligero incremento. En regiones como la Andina y Atlántica la reducción se daría en rangos entre el 10 y 30%, mientras que en zonas como el Páramo de las Papas, península de la Guajira, en la franja comprendida entre la Ciénaga Grande de Santa Marta hasta el Golfo de Morrosquillo, en el alto Magdalena y en la zona oriental del Nudo de San Turbán (Norte de Santander), la reducción sería en más del 30%. 

Este mismo comportamiento se presentaría en la región del Patía, El Valle Alto del Magdalena en parte del Valle del Cauca en los departamentos del Valle y de Antioquia. La región del Catatumbo presenta un medio déficit hídrico, y para esta región se contempla que la precipitación podría disminuir en más de un 40%.[footnoteRef:22]  [22:  IDEAM 2009, CONPES 2009.] 


Mayores temperaturas implican aumentos en el nivel del mar. En tal sentido, y gracias a los escenarios mundiales de aumento en el nivel del mar, se pronostica elevaciones de 40 cms a lo largo de la costa Caribe y 60 en la Pacífica, lo cual ocasionaría la inundación del 17% del área total de la isla de San Andrés; sin embargo, bajo escenarios más pesimistas (incrementos de un metro), las inundaciones abarcarían 4.900Km2 de costas bajas, lo que implicaría la exposición de 1.4 millones de personas a este tipo de amenaza. Como resultado directo de este proceso, el INVEMAR advierte que el 51% de las áreas urbanas del Caribe y cerca del 63% del Pacífico tendrán algún tipo de afectación, entre las que se cuenta: inundaciones, colapso de los sistemas de drenaje urbano y alcantarillado y salinización de acuíferos. 

Otros impactos posibles asociados a estos cambios son la afectación del  50% del territorio nacional por alteraciones en el funcionamiento del régimen hídrico y la norma de escorrentía, la disminución entre el 60 y el 80% de la cobertura glaciar, la reducción del 47.7% de la oferta edáfica en los rangos bioclimáticos más vulnerables ante tales variaciones climáticas, como lo son el frío húmedo, frío pluvial y paramuno muy húmedo. Así mismo se espera incrementos en las tasas de morbilidad y mortalidad debidas a enfermedades tropicales como la malaria y el dengue, así como la intensificación de fenómenos climáticos como el Niño y la Niña. 

A grandes rasgos, los modelos encuentran que el total del territorio presentaría algún nivel crítico, siendo las regiones con mayor afectación la Caribe y la Andina. Por regiones, algunos de los potenciales impactos del cambio climático en Colombia, (la mayoría de los cuales están relacionados con el recurso hídrico) incluyen:

Región Caribe 
- Cada año aumentará la frecuencia e intensidad de huracanes en la costa Caribe.
- Aumento de temperatura superficial marina, pérdida de ecosistemas marinos.
- Aumento de la degradación de los suelos.
- Aumento transmisión de vectores (dengue y  malaria). 
- Fusión del área glaciar la Sierra Nevada de Santa Marta.
- Desabastecimiento del sector agrícola.
- Aumento de inundaciones.

Región Pacifica
- Aumento de Frecuencias de eventos extremos: inundaciones 
- Aumento transmisión de vectores (Dengue y  Malaria) 
- Aumento de la degradación de los suelos y  tierra.
- Desabastecimiento de acueductos

Región Andina
- Para el año 2030 probable que el país ya no cuente con glaciares.
- 56% de sus páramos pueden desaparecer para el 2050 (25% de la población colombiana depende del  recurso hídrico de un páramo).
- Perdida de biodiversidad.
- Pérdida de capacidad de hidroeléctricas.
- Aumento de la frecuencia de incendios forestales.
- Aumento de transmisión de enfermedades por vectores dengue y malaria  (Bucaramanga y Medellín).
- Inundaciones valles interandinos y pérdida de cosechas y grandes deslizamientos.
- Aumento de la degradación de los suelos.

Región Amazonia y Orinoquia
- Aumento de la evapotranspiración y degradación de los suelos.
- Aumento frecuencia de incendios forestales.
- Pérdida de biodiversidad y de los ecosistemas.

Con el fin de estudiar más detalladamente la vulnerabilidad y adaptación a cambio climático, el IDEAM desarrolló un proyecto piloto en cuencas tomando los escenarios de cambio climático presentados por el IPCC, que sirviera como referente para los demás casos requeridos por el país. 

Las tres cuencas estudiadas fuero la del Rió Surba, la del Rió Combeima y la parte alta de la cuenca del Río Cauca. 

La cuenca del Rió Surba municipio Duitama representa un escenario de sequía. En la actualidad tiene un índice de escasez medio, con límites de presión que se encuentran entre el 20 y el 40% de la oferta hídrica disponible. Y dado que esta cuenca enfrenta un continuo aumento de demanda sobre el recurso hídrico, es probable que el índice de escasez calculado se incrementaría notablemente al calcular la demanda real totalizada. La proyección realizada por el IDEAM para esta cuenca (basada en escenarios A2 realizados con el sistema de modelación con PRECIS) revela que hacia el decenio 2071- 2100 la temperatura en la zona podría aumentar a alrededor de 4ºC y la precipitación disminuir entre un 10 y 30%, lo cual conllevaría a un potencial déficit de agua. 

La cuenca del Rió Combeima representa un escenario de tipo torrencial. En la región hay presencia de una alta, intensa y frecuente pluviosidad lo que provoca numerosas situaciones de riesgo tales como inundaciones, avalanchas y deslizamientos adoptando un patrón irregular de crecidas (tipo torrencial) junto a avenidas repentinas con diferencias cortas de tiempo entre los registros máximos y mínimos, y dejando significativas perdidas económicas y en vidas humanas. Adicionalmente esta cuenca sufre de un uso no sustentable evidenciado por ejemplo por la poca variedad de cultivo (limitada al cultivo de arroz) y el poco sector pecuario. Según los escenarios de A2 de la modelación PRECIS, hacia el decenio 2071- 2100, habría una pérdida de precipitación y aumento de temperatura entre 2 a 4 ºC, con consecuentes impactos en las márgenes del río que llevarían a mayores desbordamientos.

La parte alta de la cuenca del Río Cauca representa un escenario de inundación de tipo aluvial. En Colombia la mayoría de eventos de inundación suelen presentarse en ríos de planicie o llanura aluvial. Este fenómeno ocurre anualmente en las partes bajas de los ríos Cauca y Magdalena entre otros, se caracteriza por el incremento de los niveles de los ríos paulatinamente, hasta superar la capacidad máxima de almacenamiento con largos periodos de duración; la inestabilidad de las orillas en las llanuras de inundación; la erosión durante las inundaciones, y el cambio del curso del río de un lado de la llanura de inundación a otro.

El IDEAM incluyó en su estudio una descripción de las principales actividades socioeconómicas a nivel regional de mayor vulnerabilidad frente a la disponibilidad del recurso hídrico, dividiéndolas en sector agropecuario, sector industrial, y sector de servicios. Se encontró que los sectores productivos de mayor vulnerabilidad frente a la disponibilidad del recurso hídrico en las cuencas piloto son los agrícolas, pecuarios, de servicios, y domestico. 

Adicionalmente, el IDEAM encontró que al superponer las áreas sembradas de los sistemas productivos seleccionados, con el mapa de gravedad del cambio climático, la mayor parte de las áreas productivas están en zonas calificadas de gravedad muy alta debido a la disminución en precipitación y aumento en temperatura ya mencionados (en particular en las cuencas del río Surba y Cauca). 

A partir de estas primeras evaluaciones, fueron identificadas por parte del IDEAM posibles medidas de reducción de vulnerabilidad y adaptación tales como la recuperación y el fortalecimiento de los mecanismos de resiliencia del litoral, el manejo integrado de zonas costeras, la preservación de humedales costeros, la regulación de los usos y actividades en zonas amenazadas, la protección de zonas de interés socio-económico vital, el desarrollo de ordenamientos territoriales que incluyan la dimensión y estructura ecológica, la declaratoria de los ecosistemas de páramo como zonas de reserva de la biodiversidad y del agua, el fortalecimiento de las acciones de control de vectores de dengue, malaria y enfermedades tropicales, el incremento del acceso a los servicios de salud y el control ambiental para eliminar criaderos de vectores.   

Las siguientes secciones discutirán de manera más detallada las estrategias de respuesta a los impactos del cambio climático en las cuencas hidrográficas del país. 


(iii) Cómo Responder a los Impactos del Cambio Climático en las Cuencas: Adaptación.

Esta guía propone la adaptación como estrategia clave para responder a los impactos del cambio climático en las cuencas hidrográficas del país. La adaptación puede definirse como el ajuste en los sistemas humanos o naturales como respuesta a los estímulos actuales o futuros del clima y sus efectos, de modo que se minimicen los daños y se aprovechen las nuevas oportunidades generadas por tales cambios.[footnoteRef:23]  [23:  McCarthy et al., 2001] 


Comúnmente se habla de dos tipos de adaptación: autónoma y planificada. La adaptación autónoma es aquella que no constituye una respuesta consciente a los estímulos climáticos sino que es impulsada por cambios para atender demandas, objetivos y expectativas alteradas, y que, aunque no diseñada a propósito para afrontar el cambio climático puede disminuir sus consecuencias. Un ejemplo sencillo es el de las estrategias de educación para el ahorro de agua, que a la vez que consiguen objetivos más generales de conservación del recurso hídrico, contribuyen a la adaptación a impactos del cambio climático como la sequía. Otro ejemplo estaría en los esfuerzos por conocer los niveles de oferta y demanda de agua: los balances hídricos son propios del manejo integral del recurso hídrico pero también pueden contribuir a la adaptación al cambio climático, si tienen en cuenta la variabilidad climática y se constituyen en instrumento de diagnóstico para planificar el uso del recurso en condiciones de cambio climático. Dicho tipo de adaptación es común en el sector hídrico, aunque con variados niveles de efectividad para responder al cambio climático. La adaptación planificada es aquella que resulta de decisiones de política deliberadas que tienen en cuenta específicamente la variabilidad climática. Un ejemplo sería el diseño de infraestructura resistente a variabilidades extremas en flujos de agua que sólo se dieran en condiciones de cambio climático. 

El caso de Colombia no es distinto al que se presenta en la mayoría de países del mundo que apenas empiezan a incorporar el tema del cambio climático. En este sentido las estrategias de adaptación para las cuencas hidrográficas seguramente habrán de incluir medidas de planificación autónoma y medidas de adaptación planificada. 

En términos generales los objetivos de adaptación para el recurso hídrico pueden agruparse en aquellos de oferta y demanda de agua: asegurar oferta hídrica en condiciones de cambio climático manteniendo la cantidad y calidad requeridas del recurso, y reducir la demanda de agua en situaciones de escasez exacerbada por el cambio climático. 

Las medidas de adaptación relacionadas con la oferta buscan en primer lugar disminuir las vulnerabilidades de las personas y las sociedades ante mutaciones en tendencias hidro-meteorológicas, y en segundo lugar proteger y restaurar ecosistemas que brindan recursos y servicios críticos de tierras y agua. El deterioro permanente de los recursos hídricos y de tierras amenaza la continuidad en la producción de bienes y servicios a partir de ecosistemas de cuencas fluviales. Es por tanto indispensable proteger y restaurar dichos ecosistemas con el fin de mantener y restaurar las capacidades naturales que sustentan la protección de personas y bienes frente a la mayor variabilidad climática y a eventos graves. 

Las medidas de adaptación relacionadas con la demanda responden al hecho de que en muchas regiones, la demanda de agua supera ya, o amenaza sobrepasar, los niveles sostenibles de suministro. Las estrategias convencionales de incrementar el suministro de agua ya no pueden seguir satisfaciendo las necesidades futuras crecientes y no pueden hacer frente a la incertidumbre que nace de una mayor variabilidad en el clima. Se requiere por tanto realizar esfuerzos permanentes para disminuir la demanda de agua y para movilizar recursos hídricos no convencionales por medio de políticas, leyes, incentivos y medidas técnicas apropiados. Asimismo será necesario definir las responsabilidades de los diversos actores con respecto a todo ello.

La puesta en práctica de dichas medidas implica acciones en esferas que incluyen estrategias de diagnóstico e información, asegurando la capacidad y la información necesaria para predecir, planificar y enfrentar la variabilidad climática y sus consecuencias; educación y concientización; fortalecimiento institucional; conservación; infraestructura; políticas; y regulación. 

Cabe anotar que dadas las limitaciones de capacidad y recursos, en su esfuerzo de adaptación al cambio climático el país se verá en la necesidad de establecer prioridades y actuar en las zonas y casos más apremiantes. Asimismo es importante que en sus avances en el tema de adaptación al cambio climático, instituciones, sectores, empresas, y organizaciones de la sociedad civil incorporen una visión adaptativa. Es decir, que emprendan políticas y estrategias que sean robustas y eficaces ante circunstancias cambiantes e impredecibles; que puedan adaptarse e incorporar cambios como los que se requerirán dada la incertidumbre que caracteriza al fenómeno de cambio climático. 

La Guía de Cuencas es coherente con este enfoque adaptativo, al reconocer que la ordenación de cuencas debe responder a una realidad cambiante, y que por ende los procesos de planificación de los POMCH han de ser dinámicos, donde se incorporen lecciones aprendidas y se realicen ajustes de acuerdo al valor agregado de conocimiento obtenido que ha de servir de insumo para la toma de decisiones futuras. 

Con el fin de asegurar su eficacia, las políticas diseñadas para la adaptación habrían de tener los siguientes atributos:

· Flexibilidad, es decir que pueden acoplarse a distintas circunstancias sin necesidad de cambiar de estrategia o política. 
· Diversificación, es decir que incorporan muchas y variadas alternativas para afrontar un problema. 
· Habilidad de aprender de eventos pasados.
· Educación, es decir que dan importancia a desarrollar conocimiento para la introducción de nuevos sistemas cuando los existentes dejan de funcionar. 
· Dispersión del riesgo, es decir que incorporan mecanismos para lograr que los riesgos potenciales sean compartidos entre varios, minimizando los impactos individuales. 
· Capacidad de responder ante el riesgo evitando generar nuevas vulnerabilidades. 

Finalmente, el enfoque adaptativo se incorpora en cada uno de los elementos que conforman una estrategia o política de la siguiente manera: 

a. En los principios de diseño para estructuras físicas e institucionales: 
Bajo un enfoque adaptativo, las estructuras físicas y las instituciones se diseñan de tal manera que sean robustas y flexibles bajo condiciones cambiantes y que se adapten a la variabilidad en vez de intentar controlarla. 

b. En el uso de herramientas analíticas: 
Hay herramientas analíticas que son más apropiadas para situaciones de tipo adaptativo. Las herramientas analíticas basadas sólo en trayectorias históricas no son adecuadas para el estudio de situaciones cambiantes impredecibles, siendo más útiles las que proyectan escenarios potenciales y aquellas que contribuyan a entender contextos más amplios de los tradicionalmente analizados.

c. En las herramientas de manejo: 
Bajo un enfoque adaptativo las herramientas de manejo que se escogen son aquellas que se puedan acoplar a condiciones cambiantes o que contengan mecanismos explícitos para ajustar objetivos al cambiar las condiciones.
 
d. En los objetivos de manejo: 
Un enfoque adaptativo implica el trazar objetivos de manejo acordes con las nuevas circunstancias que surgen en contextos cambiantes. Metas que antes eran prioritarias dejarán el paso a nuevas metas más relevantes. 


(iv) Estrategias de Adaptación al Cambio Climático en Cuencas Hidrográficas.

La Guía de Cuencas señala 6 fases a desarrollar en la elaboración e implementación del POMCH: 
1. Aprestamiento: Alistamiento interno para la preparación de la plataforma técnica, social, logística (lo cual incluye la voluntad política, la plataforma institucional, los instrumentos y herramientas, el talento humano requerido y el sistema de información) para abordar los procesos de ordenación y manejo de las cuencas del país. 
2. Diagnóstico: Definición de la situación actual de la Cuenca y abordando de manera integral las situaciones conflictivas potenciales y las restricciones ambientales identificando relaciones de causa-efecto.
3. Prospectiva: Análisis y previsión de escenarios futuros, a partir del reconocimiento del diagnóstico actual de la cuenca que lleva a la identificación de tendencias y necesidades de intervención, así como de líneas de acción que permitan orientar el POMCH.
4. Formulación: Consolidación del POMCH, diseño colectivo de objetivos, metas, estrategias, programas, proyectos, así como la plataforma organizativa, económica y financiera necesaria para su implementación y los mecanismos de seguimiento y evaluación del mismo.
5. Ejecución: realización, materialización de acciones o puesta en práctica de lo establecido en las anteriores fases.
6. Seguimiento y evaluación: medir y analizar el desempeño, a fin de gestionar con más eficacia los efectos y productos  que son los resultados que se esperan del POMCH.


Las estrategias de adaptación al cambio climático están contenidas en cada una de estas fases de la siguiente manera: 

1. Aprestamiento: 

En lo que se relaciona con la preparación institucional para la adaptación al cambio climático, se requiere una estrategia de construcción de capacidad tecnológica, financiera y humana, para entender en qué consisten los impactos del cambio climático en las Cuencas respectivas, tener la capacidad de medir dichos impactos, y saber cómo enfrentarlos. 

Para ello se recomienda establecer cooperación con sectores, IDEAM, universidades, empresas, ONG, y otros actores relevantes para maximizar recursos y aunar esfuerzos para el desarrollo de capacidad (en expertos, metodologías, modelos de pronóstico, tecnologías, infraestructura, instalaciones, y metodologías relacionadas con el tema). 

Asimismo, se recomienda aprovechar las oportunidades existentes a nivel internacional para financiación, transferencia de capacidad e intercambio de conocimiento para la adaptación al cambio climático, desarrollando proyectos para financiación internacional  y en cooperación con el MAVDT, estableciendo relaciones con las plataformas técnico-científicas y con organismos de cooperación técnica y financiera interesados en el tema.


Líneas de acción: 

· Desarrollo de  investigación y creación de condiciones propicias para procesos de innovación tecnológica e institucional en materia de ahorro de agua, reciclaje, remoción de sedimentos en cuerpos de agua,  recolección y almacenamiento de agua, etc. 
· Revisión y ampliación de redes hidrométricas, y de estaciones de monitoreo y observación hidrológica, climática y pluvial para incorporar mediciones de cambio climático. 
· Capacitación de profesionales en temas de cambio climático en instituciones y sectores relevantes; capacitación de campesinos, comunidades. 
· Promover el esfuerzo creativo de estudiantes y grupos de pobladores de áreas urbanas y rurales para el desarrollo de propuestas de adaptación. 
· Adquisición de equipamiento e instalaciones necesarias para llevar a cabo tareas relacionadas con la investigación, recolección y análisis de información sobre cambio climático y su adaptación. 
· Desarrollar investigación sobre experiencias en otros países respecto a la adaptación al cambio climático. 


2. Diagnóstico:

Definir la situación actual de la cuenca proporciona una línea base que permitirá determinar los impactos causados por el cambio climático. La información debe estar permanentemente actualizada para que el seguimiento a los impactos sea preciso y se pueda responder ante ellos de la manera más eficaz posible. Se habrán escoger lugares clave para un monitoreo permanente, que incluyan aguas superficiales y subterráneas, identificando aquellos sistemas hídricos críticos por su alta vulnerabilidad a los impactos climáticos. 

Se recomienda desarrollar cooperación con el IDEAM, universidades, empresas, ONG, y otros actores relevantes para maximizar recursos y aunar esfuerzos para la observación sistemática de todos los factores relacionados con el impacto del cambio climático en las cuencas hidrográficas del país. 


Líneas de acción: 
 
· Conocer el impacto del cambio climático sobre la oferta del recurso: Desarrollar balances hídricos regionales y nacionales que tengan en cuenta la variabilidad climática. Estudiar el impacto en términos de disponibilidad así como en términos de la calidad del recurso tanto en aguas superficiales como subterráneas. La información a obtener incluye: datos de evaporación; datos de pluviosidad; salinidad y niveles de aguas costeras; cambios en descargas en estuarios; datos hidrológicos e hidro-metereológicos en áreas de nevados y páramos; monitoreo de nevados y glaciales para estimar la contribución del derretimiento de nieve al flujo de los ríos que se originan en éstos; monitoreo de acuíferos interiores y costeros; datos sobre geometría y morfología de ríos para monitorear erosión y capacidad de carga; datos sobre calidad de aguas superficiales; modelos de erosión y transporte de sedimentos; 
· Realizar inventario de cuerpos de agua como humedales, identificando aquellos más claves para la adaptación a los impactos del cambio climático sobre el recurso hídrico. 
· Identificar capacidades existentes y necesidades respecto a tecnologías de purificación, reciclaje, almacenamiento de agua. 
· Realizar mapeo de cuencas y usos de tierra teniendo en cuenta aspectos relevantes para la adaptación al cambio climático: drenaje, cubierta vegetal, sedimentación, manglares, asentamientos humanos y actividades de éstos con impacto en cuencas y cuerpos de agua.
· Desarrollar programas de monitoreo que incluyan indicadores concurrentes de condiciones metereológicas, de calidad de agua, y biológicas para obtener evidencias de vínculos causales entre variabilidad climática y estatus ecológico local. 
· Intensificar monitoreo de las especies y ecosistemas más vulnerables y utilizar especies como indicadores para observar impactos y efectos de estrategias de adaptación. 

3. Prospectiva:
El análisis y previsión de escenarios futuros con respecto a los impactos por cambio climático a partir del diagnóstico actual de la cuenca será de gran importancia para determinar el grado de riesgos potenciales e identificar las medidas de adaptación que se harán necesarios en el contexto del POMCH.

Una vez más, se recomienda desarrollar cooperación con el IDEAM, universidades, empresas, ONG, y otros actores relevantes para maximizar recursos y aunar esfuerzos para realizar el análisis y previsión de los impactos en las cuencas en cuestión. 


Líneas de acción: 

· Identificar una gama de resultados potenciales o un conjunto de escenarios basados en información disponible en cuanto a modelos de climas y sus impactos en las cuencas en cuestión. Para ello será necesario ddesarrollar herramientas analíticas apropiadas para situaciones impredecibles y cambiantes como son las de cambio climático, tales como aquellas que se basan en principios físicos básicos y no sólo en trayectorias históricas (que pueden no reflejar futuros impactos climáticos). Estas herramientas habrán de responder tanto a los riesgos directos sobre el sistema hídrico (tales como impactos en infraestructura) como a los efectos sociales del riesgo sobre el recurso hídrico. 
· Dar mayor peso a la incertidumbre en la planificación y gestión de recursos hídricos. Tradicionalmente suelen tenerse en cuenta los riesgos conocidos; los riesgos relacionados con el cambio climático serán probablemente desconocidos, hay gran incertidumbre alrededor del fenómeno que es necesario tener en cuenta a la hora de la planificación y gestión.  
· Estudiar los costos económicos relacionados con la adaptación a los impactos del cambio climático en el recurso hídrico que oriente la planificación presupuestal para apoyar  las medidas necesarias.
· Desarrollo de mapas de zonificación de las planicies de inundación, que indican la probabilidad de riesgo de inundación por crecientes  con el fin de estimar posibles necesidades en infraestructura e inversión y poblaciones que deben ser alertadas con respecto a este riesgo.

4. Formulación: 
En la consolidación del POMCH habrán de formularse, según las necesidades reflejadas en el diagnóstico, medidas de adaptación al cambio climático. A continuación se ofrecen recomendaciones de algunas medidas a tomar. 

a. Concientización, Capacitación y Educación.
Se recomienda que entre las estrategias a desarrollar en las áreas de educación y concientización como parte del manejo de cuenca, se incluya el tema de cambio climático, dado que para asegurar una efectiva adaptación es importante construir conciencia acerca de la inminencia de sus impactos y las resultantes consecuencias para los sistemas humanos, y capacitar a la población en cómo detectar cambios climáticos y cómo enfrentarlos. 


Líneas de acción: 

· Sensibilizar a las autoridades locales y lograr que incluyan en sus agendas el tema de cambio climático y recurso hídrico.
· Insertar el tema de cambio climático en las estrategias de educación ambiental desarrolladas por las autoridades ambientales. 
· Tener en cuenta las siguientes temáticas para las campañas de educación: impactos del cambio en el recurso hídrico y consecuencias sociales y económicas; la necesidad de darle creciente valor económico al agua como estrategia contra la escasez; el monitoreo del clima local; estrategias de adaptación relacionadas con oferta, demanda y control de crecientes. 
· Trabajo en conjunto con otras entidades públicas, ONG, sectores y empresa privada para desarrollar estrategias que promuevan acciones dirigidas a la conservación y uso racional del recurso tales como crear mecanismos de intercambio de experiencias, de certificación de usuarios que ahorran agua y reducen riesgos, creación de formas de reconocimiento público a organizaciones, sectores, representantes de la sociedad civil que presenten ejemplos en adaptación.
· Fomentar la recuperación del conocimiento tradicional (etnoclimatología) de los campesinos consistente en la utilización de indicadores bióticos y abióticos para realizar predicciones del clima e integrarlos a sistemas modernos de predicción climática, facilitando instancias donde profesionales de ciencias relacionadas al estudio atmosférico intercambien conocimientos con etnoclimatólogos. 
· Desarrollar capacidades en sistemas de información climática, logrando que los habitantes locales tengan acceso y hagan uso de información climática para orientar sus decisiones en actividades como la agropecuaria. 
· Consolidar información de base sobre el recurso hídrico y los riesgos y adaptación al cambio climático, para ponerla a disposición de todos los interesados.

b. Participación de Actores Relevantes
La Guía de Cuencas resalta la importancia de la participación activa de los diferentes grupos sociales en los procesos de ordenación de cuencas, a través de mecanismos tales como  el consejo de cuenca o mesas de concertación. Dice la Guía que si estos espacios de concertación y participación se forman desde los inicios como “grupos de gestión” proponiendo soluciones a ser implementadas, se facilita la aceptación de las estrategias por parte de las personas involucradas. Esto mismo es válido en lo que se refiere a estrategias de adaptación al cambio climático. Dada la naturaleza del tema, con la incertidumbre que conlleva y la necesidad de implementar políticas y acciones no siempre muy populares, la participación de las partes interesadas será esencial para conseguir la aceptación necesaria para compartir las cargas y asumir las consecuencias potenciales de los impactos del cambio climático sobre los recursos hídricos. Es por esto que las Corporaciones Autónomas, a través de los consejos de cuenca o de las instancias adecuadas según el caso, han de ser lo más inclusivas posible en el diseño e implementación de programas de adaptación al cambio climático. 


c. Estrategias Relacionadas con la Demanda del Recurso Hídrico.
Dado que uno de los impactos del cambio climático en el recurso hídrico en Colombia será el de exacerbar la escasez en algunas de las regiones donde hay mayor demanda, los esfuerzos de adaptación al cambio climático han de incluir estrategias de manejo de reducción de demanda y maximización de la eficiencia en el uso del recurso hídrico. 
Para ello se recomienda cooperar con instituciones, ONGs, sector privado y demás actores relevantes para el desarrollo de tecnologías e incentivos relacionadas con el uso racional del recurso hídrico en los hogares, industria y agricultura. 


d. Estrategias Relacionadas con la Oferta del Recurso Hídrico.
Los efectos potenciales del cambio climático en la oferta hídrica en términos de escasez y calidad requieren el desarrollo de estrategias adaptativas de oferta. Se recomienda por tanto impulsar acciones en cooperación con otras instituciones y sectores relevantes para articular estrategias de adaptación a los riesgos asociados a la oferta hídrica por cambio climático en instrumentos de planificación, planes de emergencia y contingencia. Igualmente se recomienda cooperar con instituciones, ONGs, sector privado y demás actores relevantes para el desarrollo de incentivos y tecnologías relacionadas con alternativas de oferta hídrica, tales como desalinización y purificación, recarga de acuíferos, reciclaje, almacenamiento, y métodos de distribución bajo criterios de sostenibilidad y eficiencia.


e. Estrategias de Conservación en las Cuencas Hidrográficas
Es necesario desarrollar estrategias de conservación de los ecosistemas estratégicos para la producción y conservación del agua con el fin de disminuir su vulnerabilidad ante los impactos climáticos,  y para la adaptación al cambio climático en particular. Igualmente es importante enfocar esfuerzos de conservación en ecosistemas estratégicos para la adaptación a los impactos del cambio climático. Ejemplos incluyen la protección de bosques en vertientes superiores que puede disminuir las crestas de inundaciones locales; la protección de laderas boscosas que pueden suministrar un caudal básico de agua durante períodos más secos; protección de humedales que pueden almacenar crestas de inundaciones; la reforestación de laderas puede impedir que sedimentos (producidos por laderas deforestadas que se erosionan) puedan bloquear los ríos e impedir que las llanuras inundables aisladas de los ríos puedan amortiguar los picos de inundaciones; la protección de manglares que resultan estratégicos para enfrentar posibles impactos por aumento del nivel del mar, etc.


Líneas de acción: 

· Impulsar a través de cooperación institucional y sectorial el desarrollo tecnologías e incentivos para descontaminar y prevenir la contaminación del recurso hídrico como resultado del consumo humano, agrícola, industrial, de la construcción de vías, etc.
· Elaborar planes de protección y restauración de aguas subterráneas para mantener el almacenamiento de agua para épocas y años secos.
· Impulsar esfuerzos de conservación tales como la reforestación de riberas y laderas con especies nativas; manejo de poda para lograr una mayor copa de árbol y mayor floración promover la protección de suelos con vegetación arbustiva permanente; fomentar especies de árboles y arbustos que suministren leña para uso humano y a la vez sean de crecimiento rápido; remoción de vegetación no nativa e invasiva de áreas ribereñas; creación de "amortiguaciones" basadas en recargas (artificiales) de agua subterránea; la conservación de humedales estratégicos; introducción de especies forestales que sobreviven donde hay escasez de agua. 
· Cooperar con otras instituciones y actores relevantes para la promoción de actividades económicas alternativas a la tala de bosques y destrucción de ecosistemas claves para el recurso hídrico y la adaptación al cambio climático.  
· Impulsar el desarrollo de regulaciones preventivas. Por ejemplo normas que permitan asignar agua para restaurar humedales río abajo como áreas para almacenar agua de inundaciones.
· Impulsar el desarrollo de políticas y herramientas económicas para valorar y proteger los ecosistemas de las cuencas. 
· Fomentar la adaptabilidad de sistemas naturales vulnerables – por ejemplo reduciendo otras amenazas o presiones (no-climáticas) o removiendo barreras a la migración de especies mediante la creación de corredores biológicos.


f. Estrategias para el Control de Crecientes
Las inundaciones son una de las consecuencias potenciales de los impactos del cambio climático más difíciles de predecir, estimar y controlar en su totalidad. Sin embargo existen medidas de adaptación que pueden ser tomadas a nivel de cuenca para reducir las vulnerabilidades de los sistemas naturales y humanos. 

Es importante diferenciar entre el control de fenómenos extremos de crecientes que podrán ser producidos por el cambio climático, y las crecientes que ocurren normalmente en algunas cuencas y que soportan complejos ecosistemas fluviales. Por ejemplo, en algunos casos las inundaciones contribuyen al mantenimiento de las zonas de desove, a la migración de los peces y a la eliminación de residuos, sedimento y sal. Los humedales que se crean en torno a planicies de inundación constituyen el hábitat de gran variedad de flora y fauna, entre otros valores intrínsecos. Adicionalmente, en situaciones de sequía se requiere el uso eficaz de las aguas de las crecidas donde los recursos hídricos disponibles pueden depender esencialmente de éstas. Asimismo, el agua subterránea y el agua de las crecidas son  recursos estrechamente vinculados; las planicies de inundación aluviales en particular ofrecen muchas oportunidades para la recarga de las aguas subterráneas. 

También es necesario tener en cuenta que para la efectiva gestión de crecientes se ha de considerar la totalidad de la cuenca, por lo cual la cooperación con las demás autoridades responsables se hace indispensable. Esto se explica porque los cambios en el uso de la tierra introducidos aguas arriba pueden alterar drásticamente tanto las características de una crecida como la calidad de las aguas y las características del transporte de sedimentos. La urbanización aguas arriba puede acentuar los valores máximos de la crecida, que se hacen sentir anticipadamente en algunas zonas aguas abajo. La descarga de desechos sólidos en depresiones de zonas bajas, que cumplen una importante función en la atenuación de inundaciones, puede aumentar los valores máximos de la crecida en las zonas situadas aguas abajo. 


Líneas de acción: 

· Control de las fuentes con el fin de reducir la escorrentía, y medidas de retención de escorrentía (por ejemplo, impulsando la construcción de embalses y represas,  pavimentos permeables, impulsando conservación de humedales y reforestación).
· Aumento de la capacidad del río (por ejemplo realizando canales de derivación, dragado de canales y obras de ensanche). 
· Explorar posibilidades de recarga artificial acelerada en condiciones geológicas determinadas. 
· Explorar posibilidades de retener parte del flujo de las crecidas en áreas de contención.


g. Integrar adaptación en Ordenamiento de Cuencas con Adaptación en el Ordenamiento Territorial. 
La Guía de Cuencas destaca cómo es responsabilidad de las entidades territoriales la elaboración, aprobación y fiscalización de instrumentos relacionados con el ordenamiento territorial, que en su conjunto conllevan una modificación del ciclo hidrológico dentro de una cuenca, por lo cual es necesaria la coordinación y articulación entre los entes territoriales, las autoridades ambientales y los usuarios del recurso para la adecuada planificación de su ordenación. En este contexto, es necesario que los distintos planes de ordenamiento y uso del territorio deben tener en cuenta el cambio climático y sus efectos. 

Líneas de acción:

· Impulsar la incorporación de la adaptación al riesgo como consecuencia del cambio climático en los instrumentos de ordenamiento territorial a distintas escalas. 
· Impulsar cooperación inter-institucional e intersectorial para enfrentar presiones para usos de la tierra que vayan en detrimento de la adaptación al cambio climático, como por ejemplo, las que pueden surgir por intereses agrícolas en épocas de sequía. 
· Impulsar el desarrollo de mecanismos e incentivos para prevenir cambios en usos de la tierra que vayan en detrimento de medidas de adaptación y establecer usos de la tierra que se ajusten a las necesidades de adaptación al cambio climático. 
· Impulsar la zonificación de las áreas de recarga de acuíferos. 
· Impulsar el uso de humedales, manglares y ecosistemas estratégicos como herramienta de planificación para combatir los impactos del cambio climático como el aumento del nivel del mar y las crecientes de los ríos.
· Impulsar el control y eliminación de tendencias que incrementan la vulnerabilidad (prácticas maladaptativas), por ejemplo introduciendo retiros obligatorios o tasas altas para el  desarrollo en áreas vulnerables (ej. llanuras de inundación, zonas costeras).
· Impulsar estrategias de control de uso de tierras para separar ríos con mayores riesgos más graves de crecientes de la población. 


g. Cooperación Intersectorial. 
Dado que el manejo del recurso hídrico no depende exclusivamente del sector ambiental,  la cooperación con los distintos sectores que de alguna forma tienen una demanda sobre  el recurso o impactan su calidad se hace indispensable para una eficaz adaptación a los  impactos del cambio climático sobre el recurso hídrico. A continuación se proponen estrategias dirigidas específicamente a la cooperación con los sectores para avanzar en la adaptación a los impactos potenciales del cambio climático sobre las cuencas hidrográficas. Si bien hay estrategias que se aplican a todos o varios de los sectores, hay dos en particular que tienen una relación más compleja con el recurso hídrico, estos son el sector agropecuario y el sector de agua potable y saneamiento. Para éstos se proponen estrategias  más numerosas y detalladas. 



(i) Estrategias para todos los sectores

· Promover el entendimiento de que muchas de las decisiones que pueden generar impacto en el tema de adaptación van más allá de las que se hacen en el marco de la gestión del recurso hídrico. Por ejemplo, el hecho de que reducir la dependencia de actividades que requieren el uso intensivo del agua a través del comercio y cambio en estilos de vida puede jugar un papel más importante para responder al cambio climático que esfuerzos localizados por manejar el recurso hídrico.
· Promover la capacitación de profesionales del sector en temas de cambio climático para que en la formulación y ejecución de proyectos se incorpore el conocimiento de amenazas y factores de vulnerabilidad, posibilitando inversiones eficaces y seguras.
· Promover el uso de incentivos económicos para estimular la conservación (en calidad y cantidad) del recurso hídrico.
· Impulsar el desarrollo de tecnologías para generar ahorro en consumo y reducir contaminación de fuentes hídricas por parte de sectores como el minero y manufacturero. 
· Promover diseño de infraestructuras resistentes a variaciones climáticas o a impactos de fenómenos climáticos extremos. 
· Fomentar mecanismos de oferta y demanda de agua apropiados para sectores como salud, minería, agricultura y educación incluyendo usos más eficientes del recurso hídrico, infraestructura de almacenamiento, métodos de reciclaje, de purificación, etc. 
· Desarrollo de campañas de educación para fomentar la conservación del recurso hídrico al interior de los sectores y dirigidas al público en general en casos como el del sector turístico. 
· Desarrollo de campañas de educación para fomentar el ahorro de energía (lo cual resulta relevante dada su dependencia del recurso hídrico a través de la generación hidroeléctrica) al interior de los sectores y dirigidas al público en general en casos como el sector energético. 


(ii) Estrategias para el Sector Agropecuario

· Promover la investigación y desarrollo de cultivos y metodologías que se adapten a cambios climáticos tales como selección de variedades de plantas más resistentes a las sequías, a las heladas y a la salinidad, introducción de variedades de cultivos de menor periodo vegetativo, mayor diversificación de cultivos y flexibilidad en las fechas de las siembras. 
· Promover el riego más eficiente, incluyendo manejos de tiempo, cantidad y tecnología. Por ejemplo evitar sistemas de riego de gravedad y de canal abierto, en los que la eficiencia es baja, recurrir a sistemas de riego por surcos, riego espina de pescado, riego tecnificado por goteo y aspersión. 
·  Promover desarrollo y aplicación de abonos orgánicos y sistemas naturales de control integral de plagas e insectos. 
· Promover la reducción en demanda de agua mediante mecanismos de “agua virtual”. Es decir, dejar de producir productos agrícolas especialmente demandantes de agua e importarlos de otros lugares. Relacionado con el concepto de agua virtual, esta el concepto de almacenamiento de agua. Las reservas de granos que demandan agua para su producción pueden ser vistas como almacenamientos virtuales de agua; se almacenan en épocas de abundancia de producción y se distribuyen en épocas de escasez de producción por sequía.[footnoteRef:24] [24:  Para mayor información sobre las propuestas de “agua virtual” ver IPCC 2008. ] 

· Impulsar el desarrollo y adopción de tecnologías y métodos agrícolas para el reciclaje y “cultivo” de agua, la conservación de la humedad de los suelos, la reducción de sedimentación e intrusión de agua salina, el mejoramiento del manejo del agua para evitar anegamiento y erosión. Ejemplos incluyen drenes en el perímetro de las parcelas  partes bajas para que discurra el agua;  construcción de pequeños embalses y reservorios en zonas agrícolas para épocas de escasez; zanjas de infiltración para mantener la humedad de los cultivos. 
· Promover técnicas para la disminución de la erosión en el manejo de la tierra: zanjas de desagüe, absorción desviación y gradiente: cauces construidos por donde se conduce el agua para darle salida para otros usos (las zanjas de absorción filtran el agua de escorrentía proveniente de las partes altas del terreno para romper la velocidad de la misma y que el agua se reciba y se acumule en la zanja). 
· Promover la introducción de cambios en usos de la tierra cuando sea necesario para aprovechar modificaciones en condiciones agro-climáticas.
· Promover técnicas de agroforestería como la construcción de barreras vivas para la protección de los cultivos frente a las heladas. 
· En el sector ganadero, promover cambios en las especies ganaderas, técnicas pastorales y producción de forraje cuando sea necesario para adecuarse a cambios hidrológicos tal como la  introducción y adaptación de razas precoces, de mejor rendimiento y más resistentes al calor; aprovechamiento eficiente de pasturas y residuos de cosechas para mejorar la alimentación del ganado. 
· En el sector forestal, promover técnicas tales como cambios en especies, períodos de rotación ajustados de acuerdo a la calidad y tamaños de la madera, ajuste en sistemas de manejo de incendios. 
· Promover el uso de incentivos económicos para estimular la conservación del recurso hídrico, y promover la eliminación de incentivos contraproducentes, tales como los subsidios agrícolas para cultivos de uso intensivo de agua en zonas vulnerables a la sequía. 


(iii) Estrategias para el Sector de Agua Potable y Saneamiento

· Promover la investigación y desarrollo de más sistemas para el manejo de aguas residuales. Se necesitan estrategias para que los sistemas de alcantarillado y las plantas de tratamiento de agua puedan responder ante flujos más altos y variados. Estas pueden incluir acciones como el uso de sistemas descentralizados, la construcción de sistemas de alcantarillado separados, el tratamiento de sobre-flujos de residuos combinados (la mezcla de aguas residuales y escorrentía en ciudades), e inyectar agua de lluvia al subsuelo. 
· Promover mejoramiento y construcción de infraestructura que contribuya a reducir vulnerabilidades, tal como el mejoramiento de las redes de distribución de agua potable para evitar pérdidas, infraestructura de almacenamiento y tratamiento, estructuras que soporten variedad de flujos y calidades, sistemas de diques para manejar el aumento del nivel del mar y la intrusión de agua salada, etc.  
· Promover expansión de sistemas de tratamiento de aguas servidas e industriales antes de verterlas al mar, ríos y lagos. 
· Promover inclusión del cambio climático en los planes de operación y mantenimiento de los sistemas de distribución y drenaje urbano y rural.
· Promover estrategias para aumentar capacidad de almacenamiento construyendo pozos, reserves y represas, y el reciclaje de agua. 
· Promover uso de incentivos económicos para estimular la conservación del recurso hídrico, introducción de sistemas de pagos por servicios ambientales que tengan en cuenta costos de medidas de adaptación, y diseño de sistemas tarifarios que capten eficiencia en el uso.
· Promover uso de mecanismos de mercado para manejar oferta y demanda de agua en condiciones de escasez. Se trata del mercado de agua entre usuarios, donde se compran los derechos a acceder al recurso según el que esté dispuesto a pagar un mayor valor. En pocas de sequía por ejemplo, los proveedores de servicio de agua potable para consumo humano podrán estar dispuestos a pagar un mayor valor por el agua del que se le asigna en la actividad agrícola, y por tanto podrán adquirir de este sector el derecho al acceder al recurso de manera temporal. [footnoteRef:25]  [25:  Para más información sobre estas propuestas relacionadas con los mecanismos de mercado ver D.Yates 2005. ] 



5. Ejecución: 
Como se indica en la Guía de Cuencas, esta etapa consiste en la puesta en práctica de lo establecido en las anteriores fases. Las estrategias de adaptación al cambio climático serán por tanto también puestas en marcha en esta fase, de acuerdo a lo planificado en el POMCH y siguiendo la metodología propuesta en la Guía. 

6. Seguimiento y evaluación: 
Finalmente, tal como se discutió arriba en el apartado sobre medidas adaptativas, es indispensable realizar constante seguimiento y evaluación de las estrategias de adaptación puestas en marcha en el contexto del POMCH para realizar los ajustes necesarios, lo cual se hace especialmente apremiante cuando se trata de fenómenos que pueden tener desarrollos impredecibles como lo es el del cambio climático. 
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Resultados Producto 6.5: Eventos de socialización, divulgación, articulación y 
acompañamiento al MAVDT y a UNICEF en el proceso de formulación, 
concertación e instrumentación de la Política Hídrica y el Plan Hídrico. 


(i) Eventos de socialización,  divulgación, articulación y acompañamiento al MAVDT y a UNICEF en el proceso de formulación, concertación e instrumentación de la Política Hídrica y el Plan Hídrico. 
(ii) Otros documentos y comunicaciones que han sido producidos para apoyar el proceso de socialización, divulgación, articulación y acompañamiento al MAVDT y a UNICEF en la formulación, concertación e instrumentación de la Política Hídrica y el Plan Hídrico. 


(i) Eventos de socialización,  divulgación, articulación y acompañamiento al MAVDT y a UNICEF en el proceso de formulación, concertación e instrumentación de la Política Hídrica y el Plan Hídrico. 


1.	2009-08-13   9 am
MAVDT/Grupo de Recurso Hídrico
Reunión para discutir términos del contrato. 
2.	2009-08-13   10 am
MAVDT 
Teleconferencia con Xiomara Sanclemente y Mauricio Bayona de MAVDT y Cesar Herrera Banco Mundial referente al apoyo por parte del BM para la elaboración de la política hídrica Nacional 
3.	2009-08-14   8:30 am
IDEAM
Reunión con Mauricio Cabrera, Subdirector de Estudios Ambientales, Marta Duarte, Cambio Climático, Claudia Alvarez y Eduardo Ojeda encargados de las Guías Técnico Científicas de Ordenación de Cuencas. 
4.	2009-08-18   2 pm
DNP
Reunión MAVDT Grupo Hídrico y Jean Piero Ranzoni de Recurso Hídrico Planeación Nacional para discutir la elaboración de un documento CONPES que acompañará la política hídrica y el plan hídrico nacional. 
5.	2009-08-19   11 am
UNICEF
Reunión con Adriana Puech/Francisco Burbano.
Firma del contrato, discusión sobre resultados esperados. 
6.	2009-08-24   9 am
MAVDT/GTZ en ACODAL 
Presentación de Resultados del taller organizado por MAVDT para la construcción de la política hídrica nacional.
7.	2009-08-28   2:30 pm
MAVDT/GRH
Reunión con Xiomara Sanclemente y Juan Manuel Sandoval.
Avances en la política hídrica  y el plan de trabajo. 
8. 	2009-09-14 8:00 am 
MAVDT/GTZ en ACODAL 
Taller con el fin de articular los instrumentos económicos para la política hídrica, con el grupo de análisis económico. 
9.	2009-09-22 8:00 am 
MAVDT/GTZ en el Club de Ingenieros
Taller interno del MAVDT sobre la formulación de la política hídrica nacional. 
10.	2009-09-23 8:00 am 
MAVDT/GTZ en Hotel Estelar
Taller MAVDT con el fin de articular los instrumentos económicos para la política hídrica, con el grupo de análisis económico. 
11.	2009-10-05 5:00 pm
MAVDT - UNICEF- PAC
Reunión para presentación del producto 6.1
12.	2009- 10-16 8:00 am
Plataforma Latinoamérica Cambio Climático-MAVDT-MRE en la Universidad de los Andes Facultad de Administración.
Foro Nacional sobre Cambio Climático: hacia Copenhague, estado de la Negociación y la Participación de Colombia. 
13. 	2009-10-17 8:30 am
MAVDT Hotel Suites Jonson 
Taller de metodología sinfonía para el diseño de la política hídrica nacional 
14.	2009-10-17
Reunión con Representante Banco Mundial Cesar Herrera en apoyo a MAVDT para construcción de política hídrica: Experiencia Mexicana.
MAVDT Hotel Suite Jones 
15.	2009-10-27 8:00 am
Embajada Británica en la Escuela de Cadetes José María Córdoba
Presentación Embajada Británica Impactos del Cambio Climático en la Seguridad Nacional.
16.	2009-11-05
Reunión preparación taller IDEAM-EPM-BID Gerencia y Planeación del Recurso Hídrico en un Marco de Variación no Estacionaria: Cambio Climático 
MAVDT 12:00 pm
17.	2009-11-10 y 2009-11-11
Empresas Públicas de Medellín. 
Taller IDEAM-EPM-BID Gerencia y Plantación del Recurso Hídrico en un Marco de Variación no Estacionaria: Cambio Climático 
18.	2009-11-24
Taller de Retroalimentación a la Política Hídrica Nacional
Hotel Los Héroes Bogotá 
19.	2010-01-21 8:30 am 
MAVDT/Oficina de Asuntos Internacionales
Discusión Agenda de cooperación para cambio climático 
20.	2010-01-27 9:00 am 
MAVDT/Salón Bogotá 
Reunión Interna Discusión Agenda temas de cooperación para cambio climático
21.	2010-01-27 2:00 pm 
MAVDT/Recurso Hídrico
Presentación IDEAM Nueva Versión de la Guía de Cuencas
22.	2010-01-28   8 am
UNICEF
Reunión con UNICEF, MAVDT, IDEAM Reporte Avances del Programa
23.	2010-02-01   4 pm
MAVDT
Reunión con Oficina Asuntos Internacionales MAVDT
24.	2010-02-03   8 am
MAVDT
Reunión con Evaluación Programa Conjunto 
24.	2010-02-08   1 pm
Centro Internacional
Reunión con Director IDEAM


(ii) Otros documentos y comunicaciones que han sido producidos para apoyar el proceso de socialización, divulgación, articulación y acompañamiento al MAVDT y a UNICEF en la formulación, concertación e instrumentación de la Política Hídrica y el Plan Hídrico. 

1.	10/27/2009
Comunicación para el Grupo de Recurso Hídrico MAVDT respecto a borrador de la Política Hídrica Nacional

2.	21/10/2009
Documento de Insumo para Presentación a Taller de Expertos sobre la Política Hídrica Nacional. 

3. 	10/17/2009
Insumo sobre Cambio Climático y Recurso Hídrico en Colombia, para presentación en IX Foro Iberoamericano de Ministros de Medio Ambiente.

4. 	10/17/2009
Insumo sobre Cambio Climático y Recurso Hídrico en Colombia (y en particular sobre el programa Conjunto  de Integración de Ecosistemas y Adaptación al Cambio Climático en el Macizo Colombiano) para presentación en IX Foro Iberoamericano de Ministros de Medio Ambiente.

5.	10/17/2009
Insumo sobre Cambio Climático y Recurso Hídrico en Colombia (y en particular sobre la Segunda Comunicación el programa Conjunto  de Integración de Ecosistemas y Adaptación al Cambio Climático en el Macizo Colombia Nacional de Colombia ante la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático - Componente Recurso Hídrico) para presentación en IX Foro Iberoamericano de Ministros de Medio Ambiente.

6.	11/05/2009                                                                                                                                          Documento insumo preparado para presentación ante el IDEAM sobre necesidades  del  Grupo de Recurso Hídrico en materia de cambio climático como generadores de políticas y regulaciones, y sobre cómo podemos mejorar la articulación en el  tema  de recurso hídrico  y cambio  climático. 

7.	01/15/2010                                                                                                                                          Documento insumo preparado como referencia para el Grupo de Recurso Hídrico con respecto a las problemáticas y necesidades de los sectores con respecto las consecuencias sufridas por éstos como resultado de los impactos del cambio climático sobre el recurso hídrico. 
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Conclusiones


Es claro que hay suficiente evidencia científica de la inminencia y los impactos del cambio climático en el país y en el mundo. Sin embargo las iniciativas para enfrentarlo a nivel mundial suelen ser polémicas y pausadas, dado que en muchos casos implican decisiones políticamente difíciles como el tomar medidas a mediano y largo plazo, establecer prioridades de desarrollo e introducir cambios estructurales. A pesar de estas dificultades, que son tan reales en Colombia como en otros lugares del mundo, puede decirse que el país no se queda atrás en el contexto internacional en cuanto a iniciativas para enfrentar los efectos del cambio climático. 

Aunque aún falta generar conciencia acerca de la importancia de actuar frente a este fenómeno en ciertas esferas, un enfoque optimista lleva a concluir que el tema está cobrando relevancia en Colombia y seguirá adquiriéndola en adelante. 

Para empezar, se evidencia el creciente interés por el tema de cambio climático a nivel de instituciones y sectores. Esfuerzos como el Conpes de Cambio Climático, y la ley para protección de páramos contra la explotación minera recientemente aprobada, son indicadores de que el país está dando pasos claves para la protección del recurso hídrico y el enfrentamiento al cambio climático. La Política Hídrica nacional ha incluido asimismo el tema de adaptación al cambio climático entre sus objetivos, y el Plan  Hídrico tiene previsto traducir este objetivo en estrategias concretas. 

Los lineamientos trazados por el MAVDT para introducir el tema de cambio climático al interior de la política hídrica nacional se basan en la idea de que si bien el cambio climático es importante y debe tenerse en cuenta, no debe dominar el tema de riesgo, puesto que los riesgos que afectan al recurso hídrico son más amplios. Si bien esta posición es sensata, es importante que no se le reste importancia a la problemática del cambio climático en adelante, a medida que se avanza en la implementación de esos lineamientos propuestos por la Política Hídrica Nacional. Y en términos generales, es imprescindible que el país continúe el proceso de en incorporar el tema de cambio climático en sus políticas y estrategias nacionales y sectoriales. 

Otra conclusión extraída de la experiencia de esta consultoría es la necesidad de avanzar en los esfuerzos de coordinación entre los distintos actores que trabajan la temática de cambio climático en el país como el IDEAM, las distintas dependencias del MAVDT que tienen que ver con el tema, la Cancillería, etc. A pesar de que existe una oficina de mitigación al interior del ministerio, hay la necesidad de trabajar conjuntamente también en temas de adaptación. En este sentido, se evidencia la necesidad de una estrategia nacional de adaptación (para lo cual se dio un primer paso con el CONPES de cambio climático), donde se establezcan prioridades de desarrollo y se vincule a los sectores al hacerlo, con el fin de que se decida cómo se alcanzarán los objetivos de adaptación al cambio climático en sus impactos al recurso hídrico. 

Finalmente, respecto al enfoque de derechos, en donde el acceso al recurso hídrico y la protección frente a las amenazas del cambio climático se conciben como derechos fundamentales y donde surge la necesidad de proteger especialmente a las poblaciones más vulnerables, también se ven avances si bien queda camino por recorrer. Tal como puede verse en el proceso de formulación de la Política Hídrica Nacional, el tema de asegurar la provisión de agua para consumo humano como un derecho se incorpora como principio rector. Asimismo, el enfoque participativo que predomina para la implementación de la política permite el que las comunidades involucradas puedan hacer valer sus derechos a lo largo del proceso. Falta ahora materializar estos esfuerzos en acciones concretas, si bien es importante el que se hayan dado los primeros pasos de incorporar estos conceptos en la visión del Estado. 
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